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INTRODUCCION 

La estructura jurídico-polltica de las primeras co - 

munidades humanas, puede parecer obsoleto y carente de validez tren 

te a las presentes necesidades sociales, sin embargo ea quehacer de-

esta investigación mostrar que los planteamientos que aquéllas se fi—

jaron han propiciado en gran parte la conformación de loe sistemas es 

tatales que conocemos en la época contemporánea. 

Muchas de las manifestaciones ideológicas que sur-

gieron en el seno de dichas comunidades, centraron su atención en la 

posición que loe individuos y sus derechos personales requerían tener 

en la sociedad, de tal manera nos encontramos que las prerrogativas-

de loe hombres no han sido siempre las mismas, Los individuos lu-

charon afanosamente a fin de lograr que el Estado les reconociera sus 

mínimos derechos y simultáneamente fincar el deber que éste tiene -

de salvaguardarlos, 

El desarrollo de las consideraciones anteriores se -

localiza en los dos primeros cap(tulos de este trabajo, apartados en -

las que además se exponen los principios que influyeron a la instaura 

ción del sistema de protección constitucional que nos rige hoy día, y-

los antecedentes legislativos que culminaron en su implcsmentación, - 



mismos que hacen de nuestra estructura jurídica una más de otras --

tantas que respetan, protegen y salvaguardan al hombre y sus dere- - 

chos y establecen las obligaciones que frente a éstos tienen aquellos -

que detentan el poder por delegación de la soberanfa de la Nación. 

Ya que el aludido sistema jurídico se encuentra pre 

visto en los artículos 103 y 107 de nuestra carta fundamental, y la - - 

ley que reglamenta a dichos preceptos previene cuando y bajo que --

modalidades y condiciones es factible su concretización a través del -

denominado Juicio de Garantías, en el capítulo tercero de este traba -

jo se formula una exposición panorámica del mismo. 

Por ara parte, y en virtud del personal interés - -

que existe por el derecho del trabajo, y de que se considera que es - 

la clase laborante sobre la que descansa en una gran parte la posibi-

lidad de desarrollar y aprovechar en forma debida los recursos natu-

rales y humanos con los que cuenta nuestro país, y que por tanto és-

ta debe ser objeto de un mayor cuidado legal, er los capttulos cuarto 

y quinto, se le da al juicio constitucional un enfoque especial en mate 

ría de trabajo, 

Esta investigación se anima también por el conoci - 

miento de ciertas irregularidades que tanto de fondo como de forma 



ocurren en el sistema de protección constitucional, por lo cual se de-

sea que los planteamientos que se formulan en le solución de tal pro-

blemática puedan ser de utilidad tarso a los abogados, como para - -

aquellos que desconociendo la práctica legal requieran combatir los 

actos que restrinjan o vulneren su catete jurklica individual, 



CAPITUL01 

ANTECEDENTES EXTRANJEROS DEL JUMO 
DE AMPARO. 

Actualmente tenemos la oportunidad de indagar a tra -

ves de los vestigios literarios las caracterraticas de las primeras agru-

paciones humanas, los factores que propiciaron su conformación y la --

trascendencia que han tenido en las civilizaciones que las prescidieron. 

Dado que la tarea humana es incesantemente renovado 

ra, es por todos comprensible el hecho de que los propósitos que tuvie -

ron loe hombres para unirse se han venido perfeccionando, en cuanto -

los lazos morales, culturales, religiosos y económicos que inicialmen -

te los vincularon se acrecentaron. Estos lazos, casi en la generalidad-

de los casos, se establecieron, como tales, cuando el hombre dejo de -

ser nómada y se instaló en un determinado territorio, Mandase un or- -

den y una autoridad. De aquf que la proyección de la existencia humana 

ha sufrido serias transformaciones, en la medida que sus necesidades,-

astas de muy diversa índole, est se lo han exigido. 

La existencia de una autoridad y el principio de che- - 

diencia que los hombres en sociedad deben poseer, son elementos que - 
han determinado que aquélla subsista por más tiempo, de donde tene- - 



mas que fueron infinidad de grupos humana que al carecer de tala ele 

menta rompieran con la posibilidad de alcanzar una determinada per- - 

manencia temporal, y sobre todo de conjugar, en forma debida, la In - 

tereaea particulares con los de la propia colectividad. 

Indudable es pues que la evolución de las agrupacio- - 

nes humanas propició el surgimiento del ente que en el transcurso de la 

historia se ha conocido con muy diversas acepciones (ciudad, canuni-

dad y polla, entre aras), mismo que hoy en dra conocemos como Esta - 

do, término que se ha venido utilizando al hacerse referencia a la es- - 

tructura y organización politica de las comunidades humanas. 

Sobre el particular, el Dr. flector González Uribe,- -

opina que sin ser ese un concepto que hoy en tira se tiene del Estado, es 

bastante loable para partir de él, y seflalar que cuando éste surgió, pe -

se a multitud de ideologras encontradas en relación a su inminente utili-

dad, fue en el momento en que simultáneamente se requirió fijar los lf 

mites de la actividad de quienes ejercían el poder y de los sujetos so- - 

bre los que aquél recata, aunque más trascendente fue el establecer la -

forma en que los intereses de ambos se compatibilinarran en la obten- - 

ción de un fin común, 
(1) 

(1) González Uribe lióctor. Teoría Politica. UU.. Porrón. Méx. 1977. 
ty). 143 y 144. 
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Mucho se ha dicho en cuanto a cómo se dio el surgi- -

miento del Estado, formulándose sobre tal cuestión diversas teorías, 

respecto a que si fue motivo de un acto contractual tácito o consecuen- -

eta de un acto impositivo e indispensable para la sociedad humana, cues 

tiznes que, no obstante poseer gran importancia para todo jurista, me - 

abstendre de formular mayores comentarles sobre el particular, en - -

atención a que éste no es propiamente el objetivo del presente trabajo. 

As( pues, -y hecha la anterior aclaración,- es obvio --

que las primeras manifestaciones en tomo al cuestionamiento de los de-

rechos humanos se vislumbraron con mayor claridad cuando surge el --

Estado y los actos de la autoridad se convierten descaradamente arbi- -

erarios y despóticos, situación que probablemente se dio por la inmadu-

rez en la que se encontraban las primeras instituciones polfticas. 

Por lo expuesto, a continuación pasaré a formular -

una breve reseña histórica de las peculiaridades de loa estados más an-

tiguos y la postura que los individuos cedan, tanto en el ámbito particu-

lar, como en el colectivo. 

1, - Estados Orientales. 

La conformación de las regímenes prevalecientes en - 
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las primeras civilizaciones antiguas de oriente, (cono Egipto, Palas - --

t lna y Asiria, entre aros,) no representó ni en forma por damas remo-

ta, estados de derecho, si entendernos que para que estos surjan con to-

da realidad y eficacia se requiere que el estado (o sus elementos gobler 

no, territorio y población), al estructurarse y organizarse polfticamen-

te, sea congruente con las normas que rigen la convivencia humana can 

poder coactivo, para que la realización de los fines existenciales de los 

hombres, en la sociedad se cumplan. 
(2) 

Efectivamente,en los estados orientales no se dejó - -

sentir la participación de la voluntad de los individuos en la actividad - -

del que detentaba el poder, puesto que la ideología que caracterizó a es-

tas antiguas civilizaciones orientales era eminentemente religiosa. 

En tal sentido lo comenta la Dra. Monique Liana, al • 

señalar que los personajes que gobernaban en estos Estados, bien se - -

denominaran faraones, sacerdotes o sátrapas, se estimaban poseerlo- - 

res de atributos divinos, por toque la voluntad de los Individuos que In-

tegraban r.mos pueblos era por demás intranscendente y, por lo mismo,-

los hombres sólo servían para engrandecer la omnipotencia de aquellos-

que loe gobernaban como auténticos reyes supuestamente designados por 

(2) González Uribe lléctor, ob. cit. p. 202, 
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Dios. 
(3) 

De lo cual se sobreentiende que los individuos en esas 

civilizaciones no eran titulares de derecho alguno, en tanto que al pan( 

mos de la base que para que se acepte la Idea contraria -existencia de-

derechos humanos- se requiere, además de su enunciación, el verdade 

ro reconocimiento de los mismos y la posibilidad de poseer ciertas pre 

rrogativas para ejercer las acciones, que en un momento determinado -

se necesitan para oponerse al poder ilimitado y soberano de los deten--

tadores del poder, concluyéndose que en dichas sociedades no hubo dis-

posición alguna que persiguiera dichas finalidades. Obvio es pues, - -

que bajo estos regímenes, no se dio, ni de casualidad, mención alguna-

de derechos individuales, y menos aún el reconocimiento de los mis- -

mos, lo que resulta lógico, dado el pensamiento místico y primitivo - -

que los caracterizó al surgir sólo como meras agrupaciones humanas. 

Bajo este mismo contexto, pero en relación al estado-

Indú, el eminente Dr. Ignacio Burgoa O., en su obra las Garantías Indi-

viduales, nos comenta que a diferencia del sistema político que prevale 

ció en los estados aludidos, en la India sus instituciones políticas eran-

de naturaleza distinta, en atención a que en este no prevalecieron los -- 

(3) Lime Monique. Veinte Años de Evolución de los Derechos Humanos-, 
Instituto de Investigaciones jurídicas, UNAM. Méx. 1974, p, 480. 
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principios de que los que detentaban d Mes lo untan como concoman. 

cia de un mandato divino y que, por tanto, su conducta y decisioaes de • 

bfan considerarse supremas e inakerablee, 
( 4)  

Efectivamente, y toda vez que como nos sigue seda- • 

lando el aludido jurista, este estado oriental se basó en el principio - • « 

(que muchos siglos después originó infinidad de polémicas por parte de• 

los padres de la iglesia: San Agustín, Santo Tomás y San Gregorio, en-• 

tre aros, en la época de la Patrtat tea) de que las ideas teológicas no di 

btan mezclarse en forma alguna con las decisiones poltticas del estado, 

y que, éste entendido como un ente politica no había surgido como con-

secuencia del enaltecimiento humano sino que, por el contrario, su im - 

plementación se debía a que el poder de tan sólo algunos hombres cara -

sobre la mayoría, los que por ser mas débiles se veían menosprecia- -

dos en su calidad humana; de ahí' la necesidad de crear la forma en que-

se protegiera la posición de todos y cada uno de los individuos. En ta—

les términos, la actividad del monarca se vló controlada, en virtud de - 

que éste debla sujetarse a los principios que sobre la equidad y la justi-

cia le eran determinados por las personas que resultasen ser las más -

preparadas para tales efectos. 

(4) ob. cit. lidit. Porrúa. Méx. 1979, p. 60. 
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2.- Gracia. 

La ideologra de los mis destacados filósofos griegos-

ha lnflufdo enormemente en las concepciones que hoy en día los Estados 

modernos tienen respecto a la justicia y a la libertad, aclarándose que -

es por demás Lógico que la mottvaclón de las reflexiones, que en mate -

tia politica caracterizó al pueblo griego, fue diversa a la que ha surgí -

do en la época contemporánea, en virtud de que la problemática a tra- - 

tar, en ambos casos, es y ha sido diversa. 

La postura que el Individuo unta en la ciudad - esta- -

do de la Grecia antigua difiere mucho de la que actualmente posee, ya -

que las bases sobre las cuales se daba la calidad de hombre, con oler -

ta titularidad de derechos, era de muy diversa índole, (ética, económt -

ca y social), Esta situación la corroboramos al recordar que las cía- -

sea o estratos sociales que integraban a la Atenas antigua se constituían 

por los esclavos, extranjeros o metecos y ciudadanos. 
(5) 

Resulta por todas conocido que la esclavitud fue una -

institución que prevaleció durante muchos siglos y que los hombres que- 

tenfan tal calidad no disfrutaban de ningún derecho ni prerrogativa fren-

te al poder público, como tampoco en sus relaciones con sus dueños o - 

(5) Sabine 11, Jorge. Illatorla de la Teoría Politica, FCE, Méx, 1979, -
p. 16. 
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amos, excluyóridoseles de toda participación un los asuntos del para. -

Tal importancia revestía la esclavitud en el mundo antiguo griego que --

Aristóteles formuló un estudio especial sobre esta institución, en el que 

consideraba que era saludable y necesario que los hombres que habían -

nacido para mandar, dirigieran a los hombres que no tuvieran tal cuali-

dad, puesto que ésto enaltecería a los primeros en beneficio de los se- - 

gundos. Dicho filósofo opinaba también que en virtud de la existencia -

de la esclavitud los hombres más preparados dejarían de ocupar su - - -

tiempo en las labores que les eran propias a los esclavos y así se dedi - 

carían por ccinpleto en atender los asuntos públicos, lo cual acarrearía- 

la permanente superación de la ciudad - estado. 
(6) 

Para Aristóteles no sólo la existencia de la esclavitud-

colaboraría al engrandecimiento y perfeccionamiento de la organizac tón-

política de la ciudad - estado, sino que además la mujer y los hijos, por 

pertenecer a la familia, y ésta al Estado, debían subordinarse al han- - 

bre, quien debía dirigirlos y educarlos, a fin de ordenarlos en bien de -

los intereses estatales, de donde interpretamos que no obstante que los-

miembros del núcleo familiar eran sujetos libres, el que permanecieran 

en sumisión total al jefe de familia, representaba en gran parte la fuer - 

za que requerían los dirigentes del estado griego. 
( 7) 

(6) Aristóteles, La Política, Colece. Austral, Madrid, Esparta, 1965, -
p. 25. 

(7) [dem. p. 41, 
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El segundo grupo que Integraba Atenas era el de los -

extranjeros, residentes o meteco., a quienes no obstante ser hambres -

libres y can cienes prerrogativas, no se les daba oportunidad de partí - 

cipar en los asuntos politices, en tanto que en la Grecia antigua la eluda 

danta no se adquiría jamás por naturalización, sino únicamente por he - 

rencia; es decir, eran ciudadanos los hijos de padres ciudadanos, mis - 

mos que conformaban el tercer estrato social. 

Los ciudadanos eran loa que real y efectivamente inte-

graban la polis, puesto que tal calidad les otorgaba el derecho de inter -

venir en los asuntos públicos de Atenas, los cuales, y dada la ideologfa-

griega, poseían ciertos derechos y prerrogativas en dicho orden, como 

los verdaderos derechos que en la concepción actual prevalecen. El po-

der público griego, terna como principal finalidad la de ubicar a los ciu-

dadanos en los lugares que les correspondiera de acuerdo a sus aptitu -

des, para que el trabajo social que se les encomendara lo realizaran de 

manera eficiente, pretendiendo constituír por tanto, el cuerpo perfecto-

que actuara en representac len del pueblo. 

En dichos términos se concebía al hombre de la - -

Grecia antigua, de lo cual se comenta que independientemente de es-

timarse que la blasona griega ha servido de apoyo a multitud de - - 

doctrinas polfticas, es claro que persiguió principalmente engrande - 
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ces a la ciudad - estado para que esta se constituyen en un estado ideal, 

dejando un poco en ei olvido el esgritu de protección que a los hombrea-

os les ~fa y el establecimiento de los derecha que regarte poseer --

frente al poder que los gobernaba. 

3.- Roma. 

Esta Sociedad en sus tiempos antiguos poseía un rasgo 

característico de dualidad en cuanto a los derechos que se les conferían-

a los ciudadanos, puesto que unos eran los que se daban al paterfamillas 

y otros distintos los que se les otorgaban a los restantes miembros que-

la Integraban. 

En efecto,la posición de los hombres en la Roma anti—

gua era diversa a la que se tenía en Grecia, en tanto que en aquélla sólo 

las ciudadanos romanos poseían derechos políticos y civiles y no así - -

los que tenían el carácter de miembros de la familia y emancipados, so-

bre loe cuales el paterfamillas tenía derechos y poder total, los que en -

ocasiones se ampliaban hasta sobre los deudores de algún miembro del -

grupo familiar. 

A los derechos Individuales se les daba diverso trata - 

miento, de acuerdo con los distintos regímenes políticos que tuvo Roma, 
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a saber, el de le Monarquta, RepOblica, (509 -27 a.c.) y el de los lmpe 

rine, en la epoca diales, (ésta extendiéndose huta 284 d.c.). 
(8) 

La primera de las épocas en cita fue propiamente la -

de una monarquta absoluta, puesto que el pueblo se integraba por patri-

cios y plebeyos, constituyendo la aristocracia los primeros y la clase -

interior los segundos, de donde resulta lógico pensar que ambas clases 

sociales sostuvieron por mucho tiempo infinidad de luchas, en virtud de 

que los plebeyos, al iniciarse este régimen, no posefan ningún derecho-

de carkter público; tal era el espíritu de elitismo que se daba, que és-

tos no podan contraer matrimonio can los patricios. 

Cualquiera decisión de orden público quedó en manos- 

de los patricios, loa cuales integraban las curtas ante las asambleas o- 

COMIC ICS; el rey e su vez se asesoraba de los padres patricios más vie• 

jos y, no fue sino hasta el reinado de Servio Tullo en el año 166, que a - 
(9) 

la clase plebeya se le dio la oportunidad de concurrir con loe patricios-

al pago de los impuestos, al servicio militar, (que hasta ese entonces - 

habfa sido sólo privilegio de loe patricios) y en la formación de las le--

yes en las asambleas, a las que también se les denominó Comicios por 

(8) González Uribe lléctor. Tetona PdRlca. Edit. Porrea, Méx, 1977, -
p. 145, 

(9) Petit Eugéne. Tratado Elemental de Derecho Romano. Edit. Nal. - -
Méx. 1975, p. 32. 
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Centurias; no obstante lo cual, la clase Inferior so disfrutaba de tatos -

los derechos que todas los patricios. 

Respecto el segundo de los perradas al cita, se men—

ciona que la plebe se encontraba en una posición mucho mas deplorable-

que en la monarquira, puesto que ademas de que se les ~tura de toda --

participación en los asuntos públicos, se les desposeyó del cultivo de - - 

las tierras (principalmente como consecuencia de las guerra' en las que 

Roma participaba), por toque su situación económica se convirtió en -

paupérrima; después de muchos actos de sufrimiento la plebe obtiene - -

que la clase aristócrata le otorgue en forma de concesión (y para salvar 

sus Intereses), que dos de sus integrantes la representara ante la *sem 

blea, constituyéndose uf la tribuna plebis. 

Mediante esta tribuna, los magistrados representan- -

tes de la plebe tenían la facultad de vetar las decisiones de los restan- -

tes magistrados, cónsules y hasta las que emanaban del senado, cuando 

aquéllas vulneraran o pudieran llegar a lesionar los intereses de la ple-

be, actuación a la que se denominó lntercessio, la que no teniendo efec-

tos anulatorlos, sobre dichas decisiones, sí detenía su ejecución. Sin -

embargo la verdadera y directa participación de la plebe se daba cuando 

los tribunos reunían e los plebeyos para deliberar y decidir sobre al• - 

gún asunto; las resoluciones que en tales reuniones se tomaban se - - 
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denominaban plebiscitos. 
(W) 

No obstante lo expuesto, la posición de la ciase multi-

citada era igualmente inferior, por toque los tribunos propiciaron, y —

dada la falta de precisión en cuanto a las reglas de aplicación de la jus - 

ticla. el advenimiento de un ordenamiento que se conoce como la Ley de 

les XII Tablas. Tal cuerpo legal implementó las bases en las que des—

cansaron tanto el derecho público, cano el privado; pero la posición de-

la derechos individuales de la clase Inferior no sufrió beneficios nota—

bles, sino hasta finales de esta época que por medio de ciertas modifi—

caciones al mencionado ordenamiento legal a las dos clases sociales se-

les igualaron sus derechos. 

Tales fueron los logros que al ftnal de la república ob-

tuvo la plebe, que bajo este regimen se creó la figura del pretor, en - -

quien recata la administración de justicia y la del edil curul, encargado 

de la alta pollea de la ciudad. Asf pues, a los plebeyos se les fueron -

otorgando dta a dta mis facultades huta que se les permitió llegar al -

consulado y posteriormente al senado. 

En la etapa de los emperadores, por lo menos duran - 

(1C1Petit Eugene. ob. cit. p. 35. 
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te Me prlimarm MI. y as dlitiMit• el piar @bedel" ces st que aqui- -

lbs se dletilltieiee lavieeldee. **caguama dleersaulle las cavas- -

bree PdRICIIII reta elpibilltui wassyrdiadoas los principio sobre la - -

equidad y el recceocimiento de ciertos derechos individuales. 

Ael ti* como hacia el ello 212 d.c., el Imperio llama - 

, no les confirió a loe ciudadanos libres, e lo hijos Ilmenclpadoe, a lita -

mujeres sine miau y e los esclavas liberto', cierta independencia res -

peno de la autoridad del pacer ternilla'. Asimismo hacia el alto 313 - - 

d.c. , mediante el Edicto de Milan se proclamó la Merced de creeec las-

rdigioeas, al establecerse que los hambree pastan libre albedrío para 

optar por las ideas cristianas o paganas, según sus intereso. Pero á-

encargo de los asuntos públicos recata en unas cuentas personas, en - -

tanto que sólo a los honestiores se lee facultaba al electo y no asta loa- 

humillares, situación que prevaleció en le epoca de Canstantino. 
(II) 

Bajo este orden de idean, nos referimos el denomina - 

do interdicto, Ham lile Libero Exhibendo, el que se anafe por el pretor-

& fin de proteger a los hambres en su libertad personal; el efecto de es-

te acto pretoriano era obligar a quien tuviese preso ilegalmente el que -

jaco para que lo presentara ante dicho funcionario, y en su comparecen- 

(II) Veinte Albas de Evolución de los Derechos Humanos. ab. cit. p. 482. 
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solucionar los casos concretos conforme se fueran presentando, y de --

tal manera constituir una sociedad en la que imperará le equidad y la --

buena té entre los hombree, de ah( que la seguridad jurídica que otorga-

be dicho derecho, no ea precisamente la misma que tenemos hoy dha. 

Tan es conventerte tal afirmación que sobre el particu 

lar el jurista André Haurlou afirma que, al bien ea cierto que Roma - -

aportó el principio de protección a la libertad personal, también lo es, -

que para que se de con toda efectividad tal protección, se requiere un —

sistema jurídico bien definido, del cual adoleció este derecho. Y conti-

núa comentando que "... no batata la declaración de un derecho, sino - -

que adernAs se organice, se reglamente y se proteja por el sistema 1u-- 

releo prevaleciente..." 
(13) 

Ahora bien, sin ser del todo parte de este endienta, - 

es conveniente considerar la postura que tenían la generalidad de los - -

hambres en la primera etapa de la edad media en la que aparecieron - -

ideas sobre el derecho y el gobierno que no se canceran anteriormente,-

mismas que se Integraron tanto por las expuestas por loe puttlos ger- - 

mánicos corno por el rumano, y conforme a las cuales al derecho se le-

concebra como algo perteneciente al pueblo y por tanto au aplicac tem y - 

(13) ilauriou André. Derecho Constitucional e Instituciones PolIncas. --
Edic . Ariel, Barcelona, 1970, p. 53. 
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aprobación request* de su previo consentimiento; en atención e tal prin • 

c iplo, los reyes se debían someter a las leyes; pero paradógicam ente, • 

el rey no era sujeto de ellas, puesto que era por todos aceptado que la -

posición que tate patera era distinta a la de los demás hombres, y por -

consiguiente única. Tales ideas, sin embargo, no tuvieron una verdade 

re definición en ningún ordenamiento institucional, puesto que todos sa - 

beim@ que durante la edad media las instituciones feudales predonima--

ron en casi todos los pueblos antiguos de Europa (siglos XI y XII, princi 

palmente). 
(14) 

En términos sucintos, la organización feudal tenía co-

mo base de su economía la agricultura, por lo que todos los Individuos, 

incluso el Rey, vivían de los productos de la tierra, la que se encontra-

ba en manos de pequeflos grupos de quienes dependían, obviamente, el -

resto de la comunidad. Por su parte las relaciones humanas conslstran-

en que el mes débil servía al seflor hasta convenirse en su vasallo, a -

cambio de que este Oltlmo tuviera protección de aqutl, a quien además • 

se le pagaba una renta, ya fuese mediante servicios o bien por medio --

de ciertos praluctos, por la sola gracia de brindar protección, situa-

c lón que se daba desde el rey hasta el slervo. 

Vista de tal forma, la relación senior - vasallo, teta - 

(14) Sabine fi. George, ch. cit, p. 165, 
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se convirtió en un verdadero contrato, el que no obstante de implicar de 

techos y ablipetones reciprocas, era sólo al vasallo a quien se le cono 

treera a cumplir con las que le eran inherentes, ye que por su parte al -

Señor sólo teóricamente se le imponte el cumplimiento de algunas, a - -

fin de mantener los derechos concedidos e los vasallos; en forma supues 

ta el cumplimiento y preservación de tales derechos sedaba a través --

de la actuación de la Corte Feudal, la que garantizaba al vasallo el cur-

io de un juicio seguido conforme a las leyes de la tierra, órgano que ac 
(15) 

cuaba en forma independiente, o ccnjuntamento con el rey, infiriéndose-

que éste y la corte feudal desempeñaban un doble papel, ya que el prime 

ro era el terrateniente supremo del reino y miembro de la corte en los-

juicios de pares, y la corte feudal el órgano que comprendía y protegía-

a los vasallos y el apoyo del hombre más poderoso e importante del rel-

no. 

De lo expuesto sobre las sociedades medievales, se -

desprende que el trato que se le daba a los individuos y sus derechos - -

era del todo injusto ya que ni se dio enunciación alguna de derechos indi 

Mueles como tampoco se impuso a la actividad del poder público limi— 

tante diversa. 

4.- España. 

Este pare europeo, corno tantos otros de ese conti - - 

(15) González Uribe IlIctor. ob. cit. p. 147. 
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ame, Le conquistado por el imperio romano, motivo que provcc0 que -

sus ordenamientos jurídicos no se pulieran unificar sino hasta mucho- -

tiempo después de que adquirió su soberanía. 

Las disposiciones que emanaron del pensamiento espa-

ñol, y que vinieron a constituir su derecho escrito fueron diversas, pe -

ro limitándonos a mencionar las más trascendentes, nos referimat a la-

implementación que sobre diversas materias se realizó durante el reina 

do de Alfonso X. 	 conocido corno Alfonso el Sabio- en las ale -

te partidas que fijaron, entre aros aspectos, la supremacía del derecho 

natural, señalando la tercera de tales partidas que "contra derecho natu 

ral no debe valer privilegio, nin carta del Emperador, rey nin aro se - 

ñor. E si la diera nom debe valer". 
(16) 

Lo anterior nos conduce a estimar que los principios -

que sobre el derecho natural se hablan concebido mucho tiempo atrás, -

tuvieron en España gran trascendencia, en tanto que las normas que - -

aquél establecía prevalecían sobre las que en un momento dado fueran —

dictadas por el soberano (el rey). Asimismo se infiere que el poder de-

este hombre no se consideraba emanado de la divinidad, sino por el con-

trario, la actividad del monarca se supeditaba a los mandamientos de la 

(16) Burgos O. Ignacio. El juicio de amparo. Edit. Portilla, Méx. 1978. -
p. 56 
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ley suprema que se fórmenla, principalmente, por lee normes del dere - 

cho natural. 

La defensa de los derechos individuales también se - 

manifestó en diversos fueros o estatutos personales, que expedidos por-

varios monarcas españoles, tuvieron cano razón de su existencia esta—

blecer a favor de los miembros de las comunidades ciertos privilegios -

que el rey se comprometra a cumplir y vigilar fueran obedecidos por to-

dos. Uno de tales estatutos o privilegios fue el que persiguió que la se-

guridad del ciudadano fuese salvaguardada de los abusos de los poderes-

públicos, actividad que cano órgano vigilante realizaba el funcionario -

judicial, "justicia mayor" (figura jurídica que apareció en el siglo ?n- 

en el Fuero de Sobrarbe), quien desempeñaba el papel de un juez medio, 
(17) 

entre el rey, los ciudadanos y vasallos. Esta garatura de seguridad se-

convirtió en un estatuto personal en el Fuero de Ejes, y sus efectos se -

ampliaron para la nobleza del reino español. 

Durante el reinado de Pedro III, el pueblo español se - 

beneficiado al consignarse mediante el privilegio general, el respe - 

toque el poier público le debía a todas las garantras Individuales, con -

el cual se limitó en cierta forma, los actos de las autoridades, Fina - - 

disposición que con posterioridad a su surgimiento fue elevada a la cali- 

(17) Castro Juventino V. Lecciones de Garantías y Amparo. Edit. 	- 
NItx. 1978, p. 5. 
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dad de fuero (1248), por el propio soberano, contenía una serle de pro- - 

cesas forales mire los que se localiza el de la "manifestación de las -- 

personas", mediante el cual si determinado individuo era hecho preso -

sin habarsele sorprendido en flagrante delito, sin querella de persona -

alguna o en contravención a lo establecido en cualquiera ley o fuero, se-

ordenaba ponerlo en libertad, procedimiento que se conoció como la vía 

privilegiada. El proceso general en mención estableció, igualmente, -

los procesos denominados de "jurisfirma", "Aprehensión", y el de "In - 

ventarto". 
(18) 

En el proceso del jurisfirma, el justicia mayor tenía -

la facultad de avocarse al conocimiento de cualquier procedimiento, en-

el que iniciado ante otro tribunal, no se habla actuado con estricta justi-

cia; los efectos que tenla la intervención de dicho funcionario eran de de 

tener la ejecución de la resolución emitida por el juez conocedor del ca-

so inicialmente y, además, el de garantizar el no cumplimiento de la - -

condena que a determinado individuo se le impusiera, actividad que se -

daba a petición de parte; ata pues, la administración de justicia en rela-

ción a la salvaguarda de las garantías individuales, estaba a cargo del - 

justicia mayor, el que como ya se mencionó era el mediador entre el po 

der publico y la postura que éste debla adoptar y guardar frente a los de 

recito, individuales. 

(18) Vallarla Ignacio L. El Juicio de Amparo. Imp. de Francisco Dfuz -
de León, Méx. 1881. p. 25. 
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Por su parte lea cortes aregonesu eran coadyuvantes-

con tal Órgano en la guarda de las leyes, las que corno autoridades del -

reino podran hasta destituir al rey en el caso de que tate violara alguna - 

disposicibn legal en perjuicio del pueblo a quien aquéllas representaban. 
(l9) 

Sin embargo, las citadas disposiciones no eran preci 

samente la limitante que requerta el poder absoluto del rey, por lo cual-

y dada la necesidad de elaborar la norma fundamental que garant tura -

al pueblo español su salvamento frente a la arbitrariedad de aquél, ciar - 

ccrno obtener el aseguramiento de sus derechos, lo condujo a Iniciar - - 

los movimientos tendientes a lograr dicho fin. 

Por lo que en el año de 1808 las juntas provinciales es-

pañolas, establecieron la Junta Central, órgano del cual emanó la idea -

de reunir a una asamblea constituyente, compuesta por representantes -

de todas las provincias españolas, a efecto de formular la Constitución -

que se aplicarla en todos los territorios que formasen parte del reino --

español, Fue ast como hacia el año de 1812 se decretó por las cortes la-

Constitución de Cádiz, misma que se juró por el Virrey Venegas, en la- 

Nueva rapada, el 30 de septiembre del mismo año. 
(20) 

Dalin Carta Fundamental contiene un articulado del - - 

(19) Sabine H. George. (I. cit. p. 290. 
(20) Constitución de Cádiz de 1812. Presattación - Remolina Ruquefil -- 

Felipe. 	CEN. p.p. 3 y 7. 
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cual e• desprended esprritu de protección a los derechos de los espino 

les, din cuando en su contexto sólo se manifiesta expresamente cuales -

"erran algunos de bilos. As( se desprende de su srtrculo 4°, que seña--

la: "La Nación esti obligada a conservar y proteger por leyes sabias y-

justas la libertad civil, la propiedad y los demás derechos legítimos de- 

todos las individuos que la componen". 
(21) 

La existencia de loe derechos individuales de loe es- - 

paftoles se desprende del articulo 172, fracciones declina y undécima, -

precepto que establece, entre otras restricciones, a la autoridad del - -

rey, la de tomar la propiedad de los particulares, o turbar su posesiónr 

uso o aprovechamiento de la misma, salvo cuando por causa de ut Wad-

comCin so requiriera, caso en el cual el afectado debra ser indemnizado. 

Por su parte la segunda de las fracciones en cita, señalaba la prohibi-

ción que tenia el rey para privar a los individuos de su libertad, o im- 

ponerles penas. 
(22) 

Dado el objetivo del presente capitulo, respecto a co - 

nacer el desarrollo histórico en el roconochn lento de los derechos hu- - 

manos, ea importante indicar, que esta constitución estableció en su Tf 

tulo V, Capitulo 1, diversas garantías a favor de los españoles, Tal ea- 

(21) [dem. pég. 12, 
(22)Constituctón de Cádiz de 1812. Presentación. Remolina RoqueAt Fe— 

lipe. PRI. CEN. p. 28. 
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el cuo de la garantía de audiencia y del debido proceso legal, consigna-

das en los artículos 244 y 247, respectivamente, el señalar que en nin-

gún caso los españoles podrían juzgarse, en causas civiles y criminales 

sino por tribunal ccrnpetente y determinado cm anterioridad por las le - 

yes, las cuales señalarían el orden y formalidades del proceso, 
(23) 

Otro de los principios contenidos en la constitución es-

pañola a la que nos venimos refiriendo, y que tiene importancia para - -

nuestro estudio, es el consignado en su artículo 287, puesto que estable-

ció la garantía de audiencia consistente en que "ningún español podía ser 

hecho preso, sin información sumaria del hecho, que conforme a ley de-

bía ser castigado cm pena corporal, y sin mandamiento escrito del -
/ 

 

juez", 

En los términos expuestos, la Constitución de Cá- - 

diz, no obstante la época monárquica en la que surgió (reinado de Fer- - 

nando VII), dejó presente el deseo de proteger a los Individuos contra -

las arbitrariedades del rey. Asimismo, este ordenamiento legal repre-

senta Importancia para nosotros, en virtud de que como se indicó estuvo 

vigente en la Nueva España, y porque además guarda cierta similitud - - 

con nuestra actual instilliCióti constitucional, en los términos que verc-- 

(23) ídem, p, 33. 



25 

mos en el captulo siguiente. 

Posteriormente, y toda vez que surgió el movimiento -

republicano (1873), se formuló un proyecto de Constitución que suhsti--

tufa al régimen monárquico estatuido en los dispositivos anteriores por-

un *interna poltico federal, mediante el cual el Estado asumió la forma-

de República y en la que se formuló una declaración de los derechos in—

dividuales, de la libertad religiosa y de la separación de la iglesia y el -

estado, pero desafortunadamente no tuvo vigencia alguna. 

Por último en España se implantó el régimen republi—

cano en el arlo de 1931, a través de la Constitución de esa fecha en la que 

se Incluyó un catálogo de garantías individuales, as( como los medios- -

mediante los cuales se protegerían. 

La exposición que hasta aquí se ha formulado respecto 

a loa ordenamientos legales que han conformado las diversas instituclo - 

nes españolas conduce a concluir que la protección de las garantías del -

hambre fue un quehacer del que se ocuparon los primeros monarcas el -

otorgar la serie de procesos aludidos, al buscar que aqutlias fueran - -

respetadas y preservadas por conducto de diversos órganos, como el- -

justicia mayor. Sin embargo, tales ordenamientos no se ocuparon de fi-

jar convenientemente los derechos personales de los gcbernados, como- 
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tampoco •sealaron las bases cantarme a lu cuales los encargados do --

administrar Justicia iban a conocer de los casos en que aguaita fuesen -

vulneradas. 

5. - Inglaterra. 

Por todos resulta conocido que el derecho en este país-

se ha venido estableciendo a través de las prácticas cotidianas de los in-

gleses y que no obstante de que no es un derecho codificado, ha venido -

teniendo tanta fuerza obligatoria corno el nuestro. 

Recordemos que durante la Edad Media el régimen - -

que existió en casi la totalidad de los palpes europeos fue el feudalismo, 

y que aún cuando parezca bastante incierto la comunidad inglesa, como - 

cualquier cara, bajo las garras de la opresión y degradación humana lu - 

chó por el establecimiento del medio que le permitiera de alguna forma-

hacer frente a las arbitrariedades de los reyes feudales, siendo con la -

expedición de la Magna Carta, en el año de 1215, con la que el pueblo in-

glés obtuvo la victoria de sus múltiples luchas, puesto que en dicho do— 

cumento el Monarca se comprometió a respetar las libertades humanas. 
(24) 

Como se apuntó en el apartado respectivo, en la Edad-

(24) Castro Juventino V, ob. cit. p. 4. 
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Media la gran mayoría de los derechos y obligaciones que tenían los - -

hambres emanaban y se daban como consecuencia de un contrato de va - 

salla3s, por lo que, y probablemente por surgir en la misma etapa, la -

Magna Carta lo fue también, ya que por medio de ella los soberanos se - 

cotnprcenettan a respetar las garantras personales, entre las cuales po -

demos citar la relativa a la seguridad personal y la de Ubre comercio; - 

asimismo, a través del mencionado ordenamiento el Monarca se obligó - 

a organizar al Gobierno inglés, a través de un consejo compuesto de pa- 

res, laicos y religiosos, sujetos que vendrían a representar a los súbdi- 

tos, vasallos y siervos. 
(25) 

El solo cone ientirar plenamente que esta institución in 

glesa surgió en una época eminentemente monárquica, en la que el rey -

era el amo y setior de los integrantes de Loe pueblos sobre los cuales - - 

ejercra su poder, nos conduce a pensar en el espfrltu de proteccionismo 

que lo caracterizó, en tanto que uno de sus objetivos primordiales era -

el obtener el respeto de los derechos individuales. 

Tal aseveración la confirmamos históricamente, al en 

terarnos que con posterioridad a las aludidas guerras civiles en las que-

el pueblo Inglés participó, surgieron diversas corrientes ideológicas, —

cuya primordial inquietud fue la de defender Los derechos individuales - 

(25) liauriou André. ob. cit. p. 137. 
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deseando acabar can loe abusos de loa &puma estatales. bien fuesen • 

de los loree, comunes, o dei propio consejo de estado. Así pues, y - -

en atención a que se buscó Incansablemente le Igualdad de loe hambres-

frente a la ley y la participación de tetes en loe uuntoe politices, ba- -

liándose en una mentalidad netamente liberal y en la que el individuo y -

sus derechos constituían le base de toda estructura social, surge el - -

Caminen Law. 

Sobre esta institución el Dr. Ignacio Burgos O., en su 
(26) 	— 

obra las Garantías Individuales, nos comenta que el Common Law, vi - 

no a formar un verdadero ordenamiento legal, a través del cual el pue - 

blo inglés triunfó sobre los intereses y autoridad del monarca, toda - 

vez que además de que por medio de éste se logró la obtención de los -

principios que garantizaban la seguridad personal y de propiedad, se --

delimitó el poder del monarca y la oposición que respecto a sus actos 

podía hacer valer el pueblo inglés; este ordenamiento constituyó la re 

capitación de las interpretaciones y definiciones que de las prácticas co 

tidianas llevaban a cabo los jueces, y además la de las resoluciones 

que como consecuencia de dicha actividad se em it fan. 

De tal manera las leyes Inglesas, propiamente conce-

bidas, tenían una aplicación mínima ya que loa jueces invocaban, prefe- 

(26) ob, cit. Mit. lorrtia, Méx. 1919, p. 85. 
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rentemente en un determinado caso, sus propios precedente* jurídicos,-

quedando asf pues les facultades legislativas en segundo término; de don 

de las funciones que tonta el parlamento ingles eran casi nulas. 

independientemente de la fuerza que terna el Common-

Law, y que por cierto era demasiada, los abusos de los monarcas con—

tinuaron, por lo cual hacia el alto de 1688 se elaboró el Bill of Right@ - -

constituyendo una declaración más a los derechos individuales, disposi-

tivo que entre otros aspectos aludió al modo y forma en que debían juz - 

garse los delitos, formándose al efecto un juicio de pares y fijando la -

posibilidad de que el acusado pudiera salir de prisién, bajo fianza. Es-

te documento estableció también diversas garant fas civiles. 

En este orden de ideas, indispensable es sefialar al --

denominado Writ of Habeas Corpus, el cual fue un procedimiento a tra-

vés del cual se sometfa a consideración de los jueces las ordenes de - -

aprehensión que se dictaban, y tras una minuciosa indagación del asunto 

estos calificaban la legalidad de las causas que las hubieren motivado, -

constituyendo una eficaz acción tendiente a garantizar el derecho de li—

bertad, el que además de enunciar las garant(os individuales, establec fa 

el procedimiento mediante el cual dichas garantías se salvaguardarfan - 

contra cualquier acto arbitrarlo; se aclara que esta institución fue crea 

da por el Calman Law, como un procedimiento consuetudinario, el que- 
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posteriormente fue elevado a la calidad de Ley (1679). 
(27) 

Dentro del prccedimiento del Habeas Corpus se imple 

mento el RETURN, siendo una especie de informe justificado como se -

concibe en nuestros días, puesto que la persona a quien se dirige el - • 

Writ debla manifestar el tiempo y la causa del arresto o de la detención, 

debiendo presentar ante el juez respectivo a la persona sujeta a prisión 

o arresto, o en su caso expresar las causas por las cuales no podía - • 

presentarlo ante la autoridad solicitante; en tanto se investigaba la lega 

[(dad del acto de aprehensión, o bien la orden de la que emanara, - 

el inculpado permanecía a disposición del juez, o ante la Corte. 

Indudablemente el derecho consuetudinario inglés hizo 

aportaciones muy valiosas en el campo jurrdico•polllico, puesto que co-

mo lo vimos en las Ifneas anteriores, la Magna Carta, no obstante de - 

la infortunada época en que surgió, procuró mantener el orden y desen-

volvimiento del principio de praeccIón de la libertad humana, frente a-

las excesos del monarca. 

Por su parte, el Common Law turnhitn constituyó la • 

base de consagración y preservación de los derechos humanos, y aún - 

(27) Veinte Años de Evolución de tos Derechos I lumanos, ob. cir. p. 187. 
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cuando tanto esta institución como la arriba mencionada, no llegaron a -

establecer con toda claridad los términos en que la protección de las ga-

rantías de los ingleses se salvaguardarían, indudablemente dieron la - -

pauta que seguirían nuestras propias instituciones políticas, en la for- - 

ma que lo veremos en el capitulo siguiente. 

6.- Francia. 

Son bastantes loe antecedentes que sobre los más des - 

tacados filósofo. y tratadista* franceses han llegado a nuestra época, - -

por lo que a través del breve estudio que respecto a sus ideas se formu-

le nos percatamos de la trascendencia que éstas han tenido, en la con- • 

cepción que sobre la naturaleza del hombre y loe derechos a él inheren -

tes, se tiene hoy dra. 

Entre ellos recordamos a Montesquieu, con su por • -

demás famosa teoría de la inminente necesidad de que los poderes es- - 

tatales se dividieran en el ejercicio de sus atribuciones, y en la que tam 

bien pugnó porque el derecho fuese el equilibrio. entre el gobernante y el 

súbdito, a efecto de lograr una verdadera armonía de intereses y orde-

nes, Por su parte Voltaire, y dados los acontecimientos que durante su é 

poca se dieron e influenciado todavía del derecho natural, trató diversos 
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aspectos de las libertades individuales, sobre todo la relativa al dere- -

cho de impresa; finalmente mencionamos a Rousseau, quien con su fa -

masa obra, El Contrato Social influyó Indubitablernante, al igual que los 

filósofas citados, en la conformación poiftica que la sociedad francesa 

tendría con posterioridad. 

La opresión de la que era objeto el pueblo francés • 

por parte del poder absoluto del régimen monárquico lo obligó a luchar -

y romper con las prácticas jurídico-políticas que se encontraban en - 

franca oposición frente a los anhelos libertarios del hambre, por lo que-

tras diversos acontecimientos sangrientos, en el ano de 1789 se precia - 

mó la DECLARACLON DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL C1U- - 

DADANO, afirmándose en este documento que en la Nación se deposita - 

ba la Soberanía, según lo establecía en su artículo 30; asimismo conte- - 
(28) 

nra diversas disposiciones importantes, como la que consagraba que el - 

objeto primordial y único de la protección del Estado y de sus institu- - 

clones jurídicas era precisamente el INDIVIDUO, protección que ten- -

día a la conservación de los derechos inherente■ a él y a la limitación -

que el Estado debía tener en las relaciones de los particulares, princi - 

pio que no operaba cuando dichas relaciones pudieran perjudicar de al- - 

guna forma los derechos de otros Individuos. 

(28) Veinte Arios tic Evolución de los Derechos Humanos, ob. cit. p. - 
543, 
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La propia declaración Indicaba en quG co ristra la 11 - 

bertad, 'Matando que "era poder hacer todo aquello que no defiere a -

nadie", por toque los derechos naturales no teman más Milites que - -

aquellas que asegurasen a las demás individuos el goce de esos mis- -

mas derechos, teniendo el Estado la obligación de respetar los dere- --

ches del hombre y otorgarles la protección que correspondiera, cuando 

alguno fuera vulnerado; estas posturas fueron adoptadas, en su gran - - 

mayorta, por nuestro para desde que nació a la vida jurídica como un - 

ente independiente, normatividad que además influyó en loe países de - 

europa continental. 

Desafortunadamente, la declaración de los derechos -

del hombre y del ciudadano no estableció las bases de organización del-

Estado francés a través de órganos de gobierno, motivo por el cual - 

Sieyes, jurista francés, pugnó por el establecimiento de un órgano polí-

tico de control, al que denominó Jurado CONSTITUCIONAL, señalando-

que la creación y función de dicho órgano debería establecerse en la - - 

Constituclitn; este órgano conocería de aquellas quejas que surgieran --

corno consecuencia de atentados al orden, los que deberían estar pre- - 

viamente estatuidos por dicha norma fundamental con el carácter espe - 

tífico de atentados. 

Atto* más tarde, Napoleón 1 Implantó en la Cona' itu- - 
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clon de 1799, el llamado Senado Conservador á que conatituyó un órgano 
(29) 

semejante al jurado Conettmlanal, el que teca entre sus diversas fun - 

cimas le de controlar el orden constitucional tratando que cada uno de -

las poderes del Estado se sometieran a sus disposiciones; sin embargo, 

lo que le dio mis importancia a tal institución fue que dicho órgano po- - 

dta anular cualquier acto quitzitlnerara dicho orden (función que también 

se le dio al Supremo Poder Conservador, cuando éste se creó en nues - 

t ro pata) sometiendo a su conocimiento todos aquellos casos respecto - -

de la inconstitucionalidad de leyes, principalmente; más tarde sus fun- - 

c iones se ampliaron al grado de que podía anular las sentencias de los -

tribunales que a su consideración atentaran contra el Estado, creando -

a favor de éste un derecho por la vra Judicial. 

En conclusión podemos decir que la Declaración de - • 

los Derechos del hombre y del Ciudadano consignó la afirmación doc- -

trina" de las libertades humanas, y sistematizó la lucha de los poderes-

públicos, Influenciada con el pensamiento que sobre el particular expu—

sieran Montesquieu y Rousseau. 

7.- Estados Unidos. 

Casi desde que las colonias Inljesas se fundaron en -- 

(29) Radbruch G. (mm111(16[1 a la Filosofía del Derecho. FCE. Méx.- -
1978. p. 74. 
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América, si Habeas Corpus las rigió durante mucho tiempo; dicha ins—

titución funciona, an la Unid( Americana, junto con toque se conoce co-

mo "el Juicio Constkucknar, el que se traduce en diversos medios de-

prctacclón constitucional y entre los que se encuentra el Wrk of Cercio-

rar()  procediendo en aquellos casos en que se aplica, el forma prefe-

rencial, un dispositivo Inferior a la Constitución, medio de defensa que-

se debe promover por el directamente afectado ante el superior jerár-

quico del juez que haya cometido la violación; el Writ of Error con- - 

state en una especie de apelación contra la sentencia definitiva cuan- 

do ésta .ae dicta con fundamento en alguna disposición contraria a las 

leyes fundamentales. 

Por su parte el Writ of Mandamus, es la orden que 

dirige la Suprema Corte a las autoridades obligándolas a ejecutar las --

decisiones que en su carácter de más alto tribunal dicta; entre los me -

dios de defensa que han venido a integrar el juicio constitucional esta- - 

dounidense, está tambi6n el Writ oí Injuction, por el que el agraviado so 

licita al juez competente que impida la ejecución del acto emitido, bien-

por un particular o por cualquier autoridad, cuando lo perjudique irre— 

mediablemente, pidiéndole al mismo tiempo la suspensión del acto. - - 
(30) 

En tales términos el Writ of lnjuction guarda indudablemente, gran - - 

(30) Veinte Años de Evolución de los Dertvlios Humanos, ob. cit. p. - -
55h, in fine. 
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relación coa si iscidente de suspensita establecido en nuestra vigente -

legislación de amparo, can la diferencia que como es de todos conocido 

tanto si juicio de amparo como el incidente de suspensión, procede só -

lo contra actas de autoridades y no set contra los que provengan de par-

ticulares. 

Otro rasgo que ha caracterizado a la legislación nor - 

teamericana y que en cierta forma guarda semejanza con la nuestra, --

es el consagrado en el articulo 6°, párrafo segundo, de su ley fundamen 

tal, conforme al que se estipula que las leyes federales y los tratados - 

internacionales, son la Ley Suprema en toda la Unión Americana y por-

tanto los fallos que se emitan, aún las de los Estados que la integran, -

deben ajustarse a la Constitución Federal, disposición que sin duda es -

bastante parecida a la del artículo 133 de nuestra Carta Fundamental. 

En los términos expuestos, afirmamos que las inst I - 

tucionea del país vecino del norte han aportado al nuestro, el Sistema -

Federal que aún hoy en día nos rige y el régimen Presldencialista que -

posee, en la forma que enseguida se verá; dicho sistema además ha - -

propiciado conjuntamente con aras instituciones políticas, que en el - - 

nuestro se establecieran loa órganos encargados de salvaguardar el in - 

terés general de las libertades humanas. 
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CAPITULO II 

NACIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO 
EN MEXICO 

A) Antecedentes Sustantivos. 

En el decurso de la vida jurídico-polt ice de nuestro -

para, se ha buscado el establecimiento de la institución que se convir- - 

tiera en la norma fundamental y ea la base en la que descansaran los- -

principios, que además de contribuir al engrandecimiento de la sacie- -

dad, fuesen los paladines del objeto primordial de toda institución so-

c tal, "proteger al individuo y sus derechos", tal como lo concibiera la-

Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de -

1789. 

La pluralidad de necesidades en el vivir es el factor -

que determina la motivación y características de los ordenamientos ju-

rrdicos que emanan en un momento dado; por lo cual resulta aún más --

claro apreciar el cómo y porqué surgió y evolucionó la concepción del - 

reconocimiento y preservación de los derechos de los seres humanos, -

los cuales les son a éstos propios, por la sola razón de poseer tal cali-

dad. 

Siendo diversos los medios a través de los cuales se- 
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obtuvo que los derechos individuales se establecieran formalmente, luc-

ren y han sido también varias lea peculiaridades que caracterizan a luz-

dispositivos jurídicos consagratorias de los mismos. 

Por lo cual, nuestros mas antiguos legisladores busca-

ron la congruencia de sus Ideales con el cumplimiento y sat istacc i•te de-

los requerimientos, que dfa a dfa aumentaban por parte de los integran -

tes de la sociedad. 

De tal forma actualmente nos encontramos con una se-

rte de precedentes legales, que sin olvidar el objetivo que de manera - -

principal debe tener toda institución social, han llegado a constituir, de-

una u otra manera, el antecedente de nuestra actual institución protecto-

ra de los derechos del hombre, 

Menester es por tanto profundizar sobre tales cues- -

nones, a efecto de buscar en cada uno de ellos sus elementos caracterrs 

ticos y estar entonces en posibilidad de determinar, tanto los derechos -

que paulatinamente se Iban reconociendo, como el establecimiento de - -

los órganos que se encargaban de hacerlos efectivos frente al poder pú - 

bite°. 
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1.- Epoca Prs-Hisplinics. 

Desde nuestros primeros estudios se nos indicó que -

se esta epoca catad"), dentro de sus conformaciones sociales, denomi -

nadas en ese entonces tribus o clanes, un hombre que siendo el jefe su-

premo era al mismo tiempo en quien recata toda la autoridad del grupo-

social, y por tanto de él dependían los hombres y sus derechos, así co-

mo todos loe intereses y necesidades de la comunidad. Sus decisiones, 

eran en consecuencia, Incuestionables e inimpugnables, en tanto que se 

estimaban como la fuente emanada de sus dioses o deidades. 

Sobre el particular, el Dr. Ignacio Burgoa O., nos ex 
(31) 

plica que en los regímenes primitivos el hambre carecía de la titular( -

dad de algún derecho frente al que como jefe lo gobernaba, por lo cual - 

es ilógico e infactible que durante dicha época haya existido alguna ga - 

rantra individual. 

2. - Régimen Colonial. 

Las colonias españolas en América se encontraban - -

gobernadas por un representante del Rey en España, siendo el Virrey - 

(31) Burgoa O. Ignacio. El juicio de Amparo; Edit• Porrila, Méx. 1978, -
p. 93. 
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quien ejercía la autoridad que aquél le delegaba, masivo por el cual las-

dlapcalclones, leyes o tallos que se emitan se daban es nombre del Rey, 

proplclindose por tanto una mezcla entre tales orden:instamos y las cos-

tumbres que nuestros antepasados Indígenas tenían antes de la conquls -

te española, 

Entre les más trascendentales ordenamientos se loca-

lizan las Leyes de bellas y las de Castilla, siendo estas últimas las que 

se aplicaban supletoriamente cuando en aquéllas no existía algún procee 

to que tuviera aplicación al caso específico de que se tratara, normas - 

que no ~ante proteger de alguna forma a los individuos, tenían una --

obligatoriedad bastante relativa, ya que el poder absoluto que poseía el- 

rey obstaculluba el pleno y total cumplimiento de sus mandatos, 
(32) 

Tiempo después al surgimiento de dicha ordenamien-

tos y cm el fin de obtener la unificación de todos ellos, en virtud de - -

que sólo se dictaban para regular a las colonias sujetas al régimen es--

pañol, en el año de 1681 el Rey Carlos 11 ordenó su codificación, en el 

Código denominado "Recopilación de las Leyes Indias", en el que Re - 

evidencra un auténtico deseo de que la población indígena que Integraba - 

las colonias españolas, estuviera protegida de ha abusos, que por par -

te de los propios españoles, mestizos y criollos, era objeto; aclarando 

(32) Castro Juventino V. Lecciones de Garantías y Amparo, Mit. Po- - 
rrils. Méx. 1978, p, 9. 
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se, que sita racopilacien constituyó un cuerpo normativo con diversas -

materias tapias (civil, penal y administrativo, principelmeate). 

Rajo este mismo contexto el eminente jurista Dr. Igna 

oto Burgos O.. nos comenta que en el derecho español se daba a las nor 
(33) 

mu laplaa un auténtico orden, de acuerdo a la jerarquta que les era - 

propia. en virtud de que la norma considerada como suprema o funda- -

mental, lo era precisamente el derecho natural. Tal hecho se corrobo-

ra, puesto que para el caso de que se implantara algún ordenamiento - -

que en cierta manera contraviniera las normas estatuidas en dicho dere 

cho, las que aquél estableciera eran inaplicable* y en consecuencia los- 

mandatos u órdenes que contemplase podían abstenerse en su ejecución, 

Para el caso de que dichas normas se llegaran a concretizar, en perjui-

cio de persona alguna, el directamente interesado contaba con la posibi-

lidad de acudir en audiencia ante el rey, haciéndole saber los hechos - -

ocurridos, los que ademé' de afectar sus dere:hos, contraventan los -

mandamientos que consagraba el derecho natural; a esta factibilidad de-

defensa se le denominó "Obedecer, pero no cumplir", infiriéndose por-

tanto le potestad que tenta el agraviado para abstenerse de cumplir con-

dichas normas contraventora', 

En este orden de Ideas debemos mencionar al proceso 

(33) El Juicio de Amparo, ob, cit, p, 98, 



42 

denominado "Recurso de Fuerza", cuyo objetivo radicaba en solucionar 

todas las casos en los que surgiera algún conflicto de índole competen - 

cial entre los jueces eclesiásticos y los seculares, que además implica 

ra cierto dallo o perjuicio a los intereses de persona alguna. Canse- - 

cuentemerte este recurso vino a constituir un sistema de control y vigi-

lancia de la legalidad de los actos de las autoridades, fijando de tal ma-

nera un verdadero derecho de audiencia en favor de los particulares. 

Sobre el particular, el jurista mexicano Toribio Es- - 

quivel Obregón, expone que este medio de defensa era también la re- -
(34) 

clamación que un particular formulaba ante un juez secular, en el caso-

de que otro de carácter eclesiástico dictara alguna resolución que lo - -

perjudicara, a efecto de que la autoridad civil ordenara a aquélla que -

"alzara la fuerza o violencia" que se siguiera en contra del promovente. 

Volviendo un poco respecto a toque se mencionó, en -

el sentido de que por medio de este recurso se dirimian los conflictos -

de carácter coinpetencial que se suscitaran entre los aludidas jueces, - 

debe indicarse que los interesados lo iniciaban haciendo del conocim len 

to del juez eclesiástico su incompetencia para conocer del caso de que -

se tratara, exponiéndole los motivos o razones que la fundamentaran. -

solicitándole al mismo tiempo, se abstuviera de seguir conociendo del - 

(34) Esquivel Obregón Toribio. Apuntes para la Historia en México. • -
Edil. Polis, Méx. 1938, p. 349. 



43 

asunto y remitiera al juez de lo civil el expediente respectivo. 

Para el caso de que el juzgador religioso no hiciera la 

remisión correspondiente, el Interesado interponte el citado recurso an 

te el juez civil, el que a su vez, requería los autos, recibidos los admi 

tía, formulaba su revisión y de estimar procedente la reclamación anu-

laba todo lo tramitado ante el eclesiástico, amparaba al agraviado, e -

inmediatamente después, remitía todo el expediente al juez secular que 

resultase competente a fin de que éste tramitara todo el asunto hasta --

su total y definitiva resolución. 

Este recurso sin dejar de ser un antecedente de nues-

tra actual legislación, se establecra en términos distintos a la vigente,-

en tanto que es de nuestro conocimiento que de conformidad con el arti-

culo 56 de la ley de amparo las partes en el juicio pueden promover la - 

incompetencia por inhibitoria, ante el tribunal que a su juicio sea el - -

competente para conocer del amparo de que se trate. Esta propia le- - 

&tac ión preveo que si el juez o tribunal ante el cual se interpuso el - - 

amparo estima que es incompetente remitirá, al que considere que lo -

es, loe autos; en estos casos el tribunal o juez ante quien se interpuso -

indebidamente la demanda de amparo, se abstendrá de avocarse al cono 

cimiento del mismo, limitándose tan sólo a resolver sobre el tac 'dente-

de suspensión, si ésta se hubiera solicitado, y en los casos u que se - - 
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refiere el articulo citado, en relación can .147 de la misma ley. Por --

otra pene, cuando algún tribunal o juez tensa conocimiento que otro es -

té resolviendo algún asunto de su competencia, requeriré al órgano en—

te el que se hubiere presentado la demanda de amparo a efecto de que a-

la brevedad posible le remita el expediente, y suspenda de inmediato la-

continuación del procedimiento, e excepción de lo relativo al incidente - 

de suspensión, en los termino* previstos por el art (culo 53 de la ley en-

cita. 

Ahora bien, respecto a estas cuestiones de competen -

cita, sabernos que de conformidad con toque al respecto previene el Cb -

digo Federal de Procedimientos Civiles, en su articulo 17, es nulo de - - 

pleno derecho todo lo actuado ante el tribunal incompetente. 

Todo lo expuesto nos conduce e estimar que el recurso 

de fuerza señalado guarda mucha relación con nuestro actual sistema de 

amparo, con las salvedades hechas, y además con la circunstancia de -

que el juez que resulta competente, es quien debe resolver codo el con—

flicto decidiendo, asimismo, sobre el otorgamiento del amparo, a dite -

renda de lo que sobre el particular prevenía el derecho español. 

Regresando al tema que nos ocupa, es menester alu 
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dir al procedimiento que Don Andrés Lira González, denominó el ampa- 
(35) 

ro colonial, el cual tenla como finalidad la protección de los derechos - 

personales, cuando de alguna forma fuesen alterados; conforme a Liste -

procedimiento el virrey, una vez que ultra conocimiento de la demanda-

promovida por el interesado, bien fuese directamente, o por conducto -

de la Real Audiencia, dictaba el "mandamiento de amparo", a efecto de-

proteger el quejoso en contra del acto que proveniente de una autoridad-

o de algún particular, que se encontrara en posición de ventaja con res-

pecto al agraviado, le causara perjuicios a sus intereses. 

En ¿mandamiento que enlata el virrey amparando al-

promovente, no se hacia ninguna declaración o consideración sobre la -

legitimidad de los derechos que se hubiesen conculcado. 

Dicho autor nos comenta, en su estudio que sobre el - 
( 30 

particular formuló, que el amparo colonial se caracterizó por los si- - 

guientes elementos y requisitos.. 

1. - Autoridad Protectora - Virrey; 

- Autoridades Agraviantes - Responsables; 

- Pa ic Mil o demanda de Amparo; 

IV. - Dispimición o Mandamiento de Amparo; 

(35) Lira Gonzalez Andrés. Ft Amparo Colonial y el Juicio de Amparo - 
Mexicano. Fondo de Cultura EcontImlea. Mtx. 1972, p. 18, 

(36) Lira GonzAlez Andrós. oh. cit. p. 22. 
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V. - Actos Reclamadas; y 

- interés jurídico del Quejoso. 

3. - México Independiente. 

Cuando nuestro paf. logró obtener su Independencia --

de la dominación esparola fue Indispensable que rompiera con las bases 

politica' que la misma le habfa establecido, por lo cual era deseo vi- - 

brante de los hombres que en ese tiempo lo integraban, constituir las -

bases sobre las cuales funcionaría y se organizarfa el gobierno estatal,-

sor como el continuar luchando por sus dignos derechos, a fin de catar-

en posibilidades de proporcionar a las generaciones presentes en ese en 

tonces y a las futuras, una forma de vida cada vez más fundamentada en 

la justicia. 

Asf entonces, los primeros hombres que se encarga--

ron de establecer las bases de organización del Estado Mexicano, y la - 

esencia misma del sistema político, influidos por las ideas que sobre - 

el hombre y sus derechos se postularon durante la Revolución Francesa, 

y por el Sistema Norteamericano, en la forma y términos que posterior 

mente vertinos, pugnaron por elevar las viejas concepciones sobre los-

derechos del hombre que durante la ¿poca colonial habían regido, y ade-

más porque se establecieran mejores condiciones para dichos derecho, 
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e fin de que é principio de protección que a la mismos se lee debla res 

plandactere con mayor claridad. 

Tras atea expectativas se inició una larga pero vigo—

rosa tradición en el campo de nuestro sistema ccrtatituc tonal, con el lla-

mado "Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexicana", 

también conocido cano la Constitución de Apatzingán, del 22 de octubre- 

de 1814. 
(37) 

Independientemente de que este ordenamiento legal tu - 

yo una vida un tanto cuanto efímera, indudablemente sugirió la fuerte de 

la cual emanó la relevancia de las ideas políticas fundamentales de nues 

tras subsiguientes instituciones constitucionales. 

En este orden de cosas, enunciaremos las diversas - -

garantías individuales que el aludido decreto constitucional estableció, y 

entre las que destacan la de libertad de propiedad (art. 34); la del dere -

cho de petición (art, 37); la de libertad de trabajo (art. 38X y la que es—

tablecía el.arttculo 27, en relación al principio de la seguridad del ciu—

dadano, que consistía en una verdadera garantía social, puesto que se -

estimaba que ésta no podía existir si una ley no fijaba las restrIce Iones- 

de los poderes y la responsabilidad de los funcionarios públicos, 
(38) 

(37) Carpir» Jorge, La Constitución Mexicana de 1917. UNAM. Méx. - 
1969, p, 174. 

(38) Constitución de Apatzingán (1814). Presentación de Remolina Roque -
ni Felipe, PRI; CEN, p,p, 6 y 7. 
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Cano hemos visto, el primer ordenamiento fundamen-

tal del Estado Mexicano fijó la base existencial del derecho de petición,-

pero sin embargo se olvidó de establecer la forma en que tal derecho- -

se ejercitarte y por lo mismo caree ió de la norma que determinara el -

modo y términos de proteger tales derechos individuales. 

Tan es cierto lo anterior que en su parte orgánica, y -

específicamente en su capitulo XIV, el cual establecía las facultades del 

Supremo Tribunal de Justicia, no existió disposición alguna que conduz - 

ce al criterio contrario, cuestión que enseguida corroboraremos. 

Cabe aclarar, previamente a tal confirmación, que - -

este órgano encargado de impartir justicia se integraba por 2 fiscales 

(de lo civil y criminal). 

ORGANO 

SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA (ART, -
18l y 196). 

(39) 

INTEGRACION 

UN FISCAL CIVIL, 
UN FISCAL CRI - 
MINAL. 
D06 SECRETA- - 
RIOS. 

ATRIBUCIONES 

1, - Conocer de las cau- -
mas cuya formación pro -
cediera por sanción del - 
Supremo Congreso y 	-
las siguientes causas: 

a) De generales de divi• - 
Sión. 

b) De secretarios del Su-
premo Gobierno. 

(39) Constitución de Apat zingAn. (1814); Presentación cit, pp.58 y 59. 
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JUECES INFE— 
RIORES 0 JUE - 
CES NAClONA - 

c) De fiscales y secreta-
rios del propio Supremo 
Tribunal de Justic la. 

d) Dei Intendente geste- - 
ral de hacienda, de sus -
ministros, fiscal y ase -
sor. 

e) De la residencia de --
todo empleado público, -
excepto de los del propio 
Supremo Tribunal. 

U. - Conocer de todos - -
los recursos de tuerza -
de las tribunales ecle- -
elásticos y de las campe 
tenlas que se susciten - 
entre jueces subalternos. 

III. - Fallar o confirmar-
las sentencias de deposi-
ción de los empleados pú 
blicos sujetos a dicho - -
Tribunal. 

IV. - Aprobar o revocar-
las sentencias de muerte 
o destierro que pronun- -
cien los tribunales subal 
ternos, a excepción de ": 
los casos de ejecución de 
prisioneros de guerra; y 

V.- Conocer de las de- -
más causas temporales,-
criminales o civiles, en-
segunda y tercera Instan 
c la. 



50 

LES DE PARTI— 
	1.- Conocer de los casos 

DO (artkulos 205 
	

que en materia de justl - 
y 2X). 	 cita y politica se suscita- 

ran. 

JUECES ELLE- 	1.- Conocer en primera- 
SlASTICC6. 	Instancia de; 

1.- Causas temporales --
de asuntos civiles, cri - 
minales y eclesiásticos. 

II. - Administrar justicia 
en el caso de estar de- - 
sembarazadas del eneml 
go las capitales de sus 
provincias. 

Cabe indicar que los jueces inferiores o nacionales de 

partida, así como los eclesiásticos eran nombrados por el Supremo Go-

bierno (artículos 205 y 209) y las sentencias dictadas por el Supremo -

Tribunal de justicia se ejecutaban por los jueces que determinaba el pro 

plo Supremo Gobierno (art [culo 204). 

De las atribuciones enunciadas se confirma la aseve—

ración que formulamos en el sentido de que el ordenamiento legal que -

nos ocupa no establec16 facultad alguna para que dicho órgano protegle - 

ra y preservara las diversas garantías individuales que el mismo, en -

su apartado dogmático consagraba. 

Por otra parte, este ordenamiento jurídico prevenía - 
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la existencia del denominado Tribunal de Resistencia (art lulo 212), be 

gano encargado de conocer de las faltas en que incurrfan los miembros-

del Supremo Congreso (poder legislativo); los del Supremo Tribunal de 

just lela (poder judicial), y loe del Supremo Gobierno (poder ejecutiv4 

cuando aquéllas eran cometidas en el des empeflo de sus respectivas fun-

ciones (articulo 224 de dicha Constitución), hecho que para nosctros re 

culta opuesto a lo que sobre esta cuestión establece nuestro actual state 

ma constitucional. 

Efectivamente, de conformidad con la norma fundamen 

tal vigente, es a la Cámara de Diputados o a la Senadores, según se - - 

trate de delitos del orden común o federal, respectivamente, erigirse - 

en un Gran jurado a efecto de conocer de las faltas o delitos en que in- - 

curran, ya durante el desempeño de su encargo público o en el ejercicio 

del mismo, los altos funcionarios de la Federación, carácter que se - -

les da a; los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; Magistra -

dos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: Secretarios de Estado 

y Procurador General de la República. Los Gobernadores de los Esta - 

dos y Diputados a las legislaturas locales también son responsables de -

las faltas o delitos que cometan violando la Constitución y las leyes fe—

derales. En cuanto al Presidente de la República se refiere, éste podrá 

ser sujeto de juicio en los C11806 en que sea acusado por traición a la pa 

tris y por delitos graves del orden común (artículos 108, 109 y 111 cons- 
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tituclonslas). 

De lo anterior se desprende, que si bien es cierto que 

nuestra Constitución preve la posibllWad de Juzgar a las miembros de -

los tres poderes de la Unión, en sus respectivos casos, también lo es -

que tal disposición no presupone la existencia de un tribunal que espe- - 

cialmerne se ocupe de tales cuestiones, en la forma que por su parte sf 

estableció la Constitución a la que nos venimos refiriendo. 

Finalizando el estudio de este ordenamiento legal, es-

indispensable señalar que sus legisladores seguramente se vieron in- - 

fluenciados por las disposiciones contenidas en el documento conocido -

como "Sentimientos de la Nación", de José Ma. Morelos y Pavón, así - 

como por las enunciadas en los "Elementos Constitucionales de Rayón"; 
(40) 

igualmente se afirma que la Constitución de Apatzingán tuvo cierta in- -

fluencia de la Constitución de Cádiz de 1812, en virtud de que esta últi—

ma fue Jurada por el Virrey Venegas el 30 de septiembre de 1812, en la- 

Nueva España, y de la cual nos ocupamos en el capitulo anterior, al ha-
(41) 

cer referencia a los más sobresalientes ordenamientos Jurídicos copa -

notes, por lo que en obvio de repeticiones a tal apartado nos remitimos. 

4. - Reglamento Provisional del Imperio Mexicano, 

Las malas relaciones que prevnlec tan entre el Etripe - 

(40) Veinte Años de Evolución de los Derechos I lumanos. oh. cit. p. 75. 
(41) Constitución de Apatzingán, en cita. p. 14. 
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redor Iturbide y el Congreso de ese entonces (1822), en virtud de que -

aquél habla adquirido tal car*cter gracias a la Junta Provisional Guber -

nativa, trajeron corno consecuencia, que por Órdenes del propio lturbi -

de •e disolviera el Órgano que le resultaba opositor a sus Intereses, - -

instalando p-.1r otra parte, a la junta Nacional Instituyente, misma que -

en el mes de febrero de 1823 aprobó el Reglamerto Provisional del impe 

rio, documento que fue directamente elaborado por el mencionado Em - 

perador. 
( 42) 

Este ordenamiento legal contenta diversos preceptos - 

consagratorios de garanttas individuales, como la relativa a la libertad 

personal (articulo 11); la de propiedad (art (culo 12); la de inviolabill- -

dad de domicilio (art [culo 10); la de seguridad e igualdad legal y la de-

libertad de expresión (articulo 17). 

Indudablemente, y en los términos apuntados, el re-

glamento provisional al que nos venimos refiriendo guarda congruenc la-

con diversas garantías que la Constitución que nos rige consagra en sus 

art(culos 2°, 8°, 14, 16, 26 y 27, entre otros. 

5. - Constitución Fulera! de 1824. 

Una de las principales preucupaclones de los constitu- 

(42) Tena Ramírez Felipe, Leyes Fundamentales de México, 11108 - 1971, 
Edlt, Porrúa, Méx, 1971, 1)4)121 y 122, 
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yentes ds este ordenamiento, era la de organizar convenientemente los-

sistemas Political del Pare, por lo cual postergaron su atención respec-

to e la declaración de los derechos del hombre, de tal manera que difí—

cilmente podernos desprender de su contexto alguna norma especifica --

que los consagrara. Unicamente localizamos que entre las diversas - -

obligaciones que los Estados tenían está la que contemplara el artículo - 

161, fracción IV, que establecía que aq1161013 debían "proteger a sus ha - 

bitantes en el uso de la libertad que tienen de escribir, imprimir y pu— 

blicar sus ideas políticas, sin necesidad de licencia, revisión o aproba- 

ción anterior a la publicación, cuidando siempre de que se observen las 

leyes generales de la materia", 
(43) 

En esta forma nos percatamos que no obstante que di -

cha disposición sólo dirigió su atención al respeto que se le debía al de-

recho o libertad de imprenta, deja ver una verdadera y clara Intención -

de proteger las libertades personales. 

A fin de formarnos un criterio más exacto del espíri—

tu que en materia de impartición de justicia prevaleció en esta Constl 

tución, pasaré a señalar la forma en que se integraba y las atrIbucio- - 

nes que tenía el órgano que se encargaba de Impartirla, en lisa ttrmlnos 

siguientes: 

(43) Tena Ramírez. ob. cit. p. 191. 
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Del Poder Judicial de la Federación. - 

ORGANO 	 ATRIBUCIONES 

CORTE SUPREMA DE JUSTI-
CIA (articulo 137) 

1. - Conocer de las diferencias que-
pudiera haber entre uno y aro Ea - 
tado de la Federación. 

II.- Dur por concluidas las dispu- -
tes que se suscitaran respecto a los 
contratos o negociaciones que hu- - 
'Ame celebrado el Gobierno. 

- Consultar sobre la retención -
de bulas pontificia.. 

IV.- Dirimir las competencias que 
se suscitaran entre loe tribunales 7-
de la Federación. 

V. - Conocer. 

Primero.- De las causas que se - -
movieran contra el Presidente y el-
Vicepresidente, respectivamente; 

Segundo. - De las causas crimina- -
les en que Incurrieran los diputa- -
dos y senadores; 

Tercero. - De las causas en que loe 
gobernadores cometieran el delito -
de traición a la patria; 

Cuarto. - De las causas de los se- - 
creta rios, en el caso a que se refe-
rían los artículos 38 y 40; 

Quinto, - De los negocios civiles y -
criminales de los empleados diplo-
máticos y cónsules de la República., 
y 

VI. - Conocer de las Infracciones a- 



56 

TRIBUNALES DE CIRCUITO 
(Artículo 140) 

JUZGADOS DE DISTRITO 
(Articulo 143) 

le Constitución y leyes generales, 
unen se previniera por la Ley. 

I. - Conocer de las causas de almi-
rantazgo, presas del mar y tierra, 
contrabaixios, y crtmenee cometí -
dos en alta mar. 

- Conocer de las ofensas contra-
ías Estados Unidos Mexicanos: 

111, - Conocer de las causas de los-
cónsules; y 

IV. - Conocer de las causas civiles 
cuyo valor excediera de quinientos: 
pesos. 

1, - Conocer sin apelación de todas-
las causas civiles, en las que estu-
viera interesada la Federación y -
cuyo valor no excediera de quinien-
tos pesos; y 

- Conocer en primera instancia-
de todos los casos en que conecte - 
ran en segunda instancia los tribu - 
nales de circuito. 

(44) 

De las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia se 

desprende como relevante la que establecía el artículo 137, fracción VIr 

al prever que este órgano conocer(a de las infracciones a la Constitución 

y a las leyes generales, en los términos que lo previniera la Ley corres 

pendiente, de donde CR claro que dicho preceiao consagró la norma que-

fijaba la base para llevar a CLIN) el control y preservación de tales orde 

namlenwa legales. 

(44) Tena Ramírez Felipe. ob. cit. p.p. 188 y 189. 
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Por su parte al artículo 138 del propio ordenamiento -

señaló el establecimiento de la ley que se ocuparía de disponer, la for - 

ma y términos en que la Corte Suprema de Justicia deberte avocarse al-

conocimiento de las atribuciones que constitucionalmente le comparan,-

sin embargo, este precepto no tuvo concretización alguna en virtud de -

que durante el tiempo en que se encontró vigente la aludida Constitución 

no se expidió la ley reglamentaria respectiva. 

6. - Constitución Centralista de 1836. 

Este ordenamiento legal también conocido como las — 

Siete Leyes Fundamentales, v ino a transformar el sistema polft leo que-

fijara la Constitución de 1824. 

Efectivamente, y toda vez que Los encargados de la - -

redacción e implementación de la Constitución de 1836 fueron integran—

tes de los partidos conservador y centralista, estimaron que el espfritu 

de la Carta Fundamental dehfa ser de reconocimiento y preservación de 

los derechos que a los hombres les eran inherentes. As f entonces con - 
(45) 

cibleron la existencia de una autoridad que siendo superior a todas las - 

demás, se ocupara de preservar dichos derechos en el caso de que fue - 

ran vulnerados, siendo para tales efectos indispensable que los indivi- - 

(45) Veinte Anos de Evolución de los Derechos Humanos. oh. cit. p. --
101. 
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eran propias. 

Tal fue la influencie que tuvieron los legisladores de -

las Siete Leyes Fundamentales de 1836, que crearon el aludido poder - -

superior, denominándolo Supremo Peder Conservada r, y el que canfor -

me lo prevenía el art (culo 4°, de las bases constitucionales, vendría a -

ser el "arbitro suficiente", para que ninguno de kit tres poderes reatan -

tes (ejecutivo, legislativo y judicial), se extralimitara en el desempe - 

no de sus correspondientes atribuciones, en detrimento de Ice intereses 

individuales. 
(46) 

Bajo este contexto conveniente es recordar que este --

órgano se vino a equiparar con el que se instituyó en Francia bajo el r6-

gimen napoleónico, con la denominación de Senado Conservador francés, 

mismo que indudablemente fue el antecedente Inmediato de nuestra Met 

tución. 

El Supremo Poder Conservador era el encargado de - - 

conocer y resolver loe conflictos que respwto a la violación de la Cons-

titución y demás leyes generales se suscitara, órgano pollt leo que con-

forme lo prevenía el articulo 12 de la segunda ley fundamental, tenia - - 

(16) Tena Ramírez Felipe. oí), cit. p. 203. 
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estro otras atribuclonss las siguientes: 

1. • Declarar la nulidad de una Ley o Decreto, den-
tro de los dos meses siguientes a su canelo, --
cuando fuesen centrarlos algún articulo expreso. 
de la Constitución y set se lo exigieran, el Supre 
mo Poder Ejecutivo, la alta Corte de Justicia o 
bien loa miembros del Peder Legislativo; 

- 	Declarar, a solicitud del Poder Legislativo o de-
la Suprema Corte de Justicia, la nulidad de los -
actos del Poder Ejecutivo, cuando fuesen ant icono 
titucionales u opuestos a las leyes generales; y 

111. - Declarar la nulidad de los actos de la Suprema -
Corte de justicia cuando resultasen contrarios a 
las normas contenidas en la Constitución, a so -
licitud de cualquiera de los otros dos poderes. 

(47) 

De lo anterior es evidente que el Supremo Poder Con—

servador no sólo era un árbitro en la actividad de los tres poderes res -

tantee, sino que adernAs se convirtió en un supremo poder con faculta- -

des todopoderosas, toda vez que tenia autoridad para declarar la aun- -

dad de los actos que emanados de loe restantes poderes públicos vulne - 

raran lo preceptuado en la norma fundamental y leyes generales, y sus-

pender el funcionamiento de la Corte Suprema, hasta por dos meses, --

las sesiones del Congreso por el mismo lapso y consentir o no la san- - 

dein de las reformas constitucicnales (fracciones V, VI y X del seAala-

do articulo 12), 

(47) Tena Ramírez Felipe, ab, cit. p, 210, 
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Ten se cierto lo anterior, que conforme lo prevente -

el articulo 15 de le propia Constitución, las declaraciones o mandamien 

tos que de 61 emanaran tenían validez declarativa ergs omnes, esto es,-

eran absolutas y universales. 

Otra cuestión que salta a la vista, respecto a Las atri-

buciones que esta Constitución le fijó al Supremo Poder Conservador, - 

es que para que éste iniciara la causa de nulidad de algún acto contra- - 

rio a la Constitución y leyes generales se requería la solicitud de los -

otros tres poderes, de donde se desprende que esta norma suprema no-

previó ninguna disposición que admitiera la impugnación de tales actos-

por parte de loe particulares que resultasen agraviados con la emisión-

de los mismos. 

Ahora bien y por lo que respecta a los atribuciones --

que se le otorgaron al Poder Judicial, solalamos que éste conocta única 

mente de los casos en que algún particular impugnara un acto de expro-

piación en un bien de su propiedad, y considerara que las causas o mo-

tivos por los cuales aquélla se hubiera decretado, no eran propiamente-

de utilidad pública, 

De todo lo expuesto sobre el contenido de la Constitu- 

ción Cou ralista de 1836, podemos afirmar que asta no estatuyó norma - 
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alguna que permitiera a los particulares Impugnar los actos que siendo-

inticonstitucionales, violaran en su perjuicio alguna garantía Individual, 

en virtud de que el denominado reclamo que se interponía catara las ex-

propiaciones, sólo tendía a proteger cierta parte del derecho de prople-

dad. 

Respecto a la consagración de las garantías individua-

les, el artículo 2°  del propio ordenamiento legal establecta los derechos 

de los ciudadanos y entre los cuales se localizan el de propiedad y el de 

libertad de imprenta (fracciones Ill y Vl, respectivamente). 

Dado el descontento general que surgió con el estable-

cimiento del Supremo Poder Conservador, y en consecuencia la inminen 

te necesidad de reformar la Constitución Centralista de 1836, Don José -

Fernando Ramtrez expuso un veto particular, el que entre sus diversos-

aspcctos contenta los siguientes: 

1.- Pugnaba porque se estableciera una verdadera y-
auténtica división de poderes, considerando por-
tanto necesaria la de aparición del Supremo Po - 
der Conservador, fundamentando tal sugerencia- 
en el hecho de que 	un órgano con privile-
glos tan exóticos, no puede tener cabida en un - 
J'Imana representativo popular ... u ; y 

U.- Consideraba conveniente que se le hurgara a la-
Suprema Corte de Justicia la atribución de cono-
cer de los reclamos que hicieran un dedo núme 
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ro de diputados, •anadoie• o Jimia departamos 
tales, respecto de alguna ley o acto del ejecutl: 
yo que estimaran opuesto a la Conatltuc Ge--
neral, y que a tal reclamo se le diera el carác • 
ter de contencioso. 

(411) 

En lea términos expuestos,el sistema propuesto por -

Don Fernando Ramfrez cc:calada en una efectiva representación popu- -

lar, sin embargo careció de la posibilidad de combatir las actos de - -

los Poderes judicial y Legislativo que fueran opuestos a la norma funda-

mental. 

Lo anterior no fue lo único de lo que adoleció dicha --

propuesta, ya que como es claro, sólo a Instancia de un grupo ya de di-

putados, senadores o juntas departamentales, el máximo tribunal podía 

conocer de los casos en que aquéllos consideraran que los actos del Po-

der Ejecutivo estaban en contravención con lo preceptuado en la Consti-

tución, no estableciendo por tanto, que dichos actos pudieran ser Unpul 

nodos por tos particulares, cuando por la emisión de los mismos se - -

perjudicaran sus Intereses; no obstante se estima que dicho voto partí - 

cular de alguna manera constituye un precedente de nuestro juicio de -• 

garantías, aún cuando nunca haya llegado a consagrarse. 

El cambio de sistema pol ft leo en nuestro para, de fe - 

deral lata a centralista ocasionó, como ya se comentó, un sin fin de in - 

(48) Tena Ramírez Felipe. ob. cit. p.p289 y 298. 
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conformidades, provocando, igualmente, que por parte del Estado de - - 

Yucatán, se hiciera manifiesto su descontento y optara por separarse po 

laicamente de la República Mexicana, hecho que trajo aparejada la bús- 

queda y establecimiento de un sistema pot [tico que rigiera en el Une- - 

rior de su territorio. Do manera consecuente, el 23 de diciembre de - 

1840, Don Manuel Crescencio Rejón suscribió un proyecto de CCEIStittl- - 

clón para su Estado natal y a través del cual incorporó, por primera - -

vez en la historia de nuestras instituciones poRticas y en la trayectoria-

que ha tenido en el tiempo la consagración de las garantías humanas, la 

garantta de libertad de religión. 
(49) 

Bajo este proyecto, Rejón expuso que estimaba conve - 

niente que fuese la Suprema Corte de justicia la que contera de los - -

actos que se impugnaran como contraventores de los preceptos constitu-

cionales, proviniendo éstos del Gobernador del Estado (Poder Ejecutivo) 

o de las leyes emanadas de la legislatura local (Pixier Legislativo). - -

Por su parte los jueces de primera instancia actuarran, también como -

órganos de control, pero respecto de los actos que no provinieran de di-

chos poderes y que vulneraran algún precepto que estableciera garan- - 

tras Individuales. 

En la forma expuesta, el proyecto del eminente juris - 

(49) Noriega Alfonso. Lecciones de Amparo. Edit, Porrúa, Móx. 1975. - 
p, 92. 
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ca yucateco, sin dejar de ser admirable, &acumule t'adra e preservar-

lu disposiciones constitucionales respecto de los actos que como viola - 

tortas de dichas normas amaneran de los mencionados poderes, dejando 

fuera de Impugnación los actos del Poder judicial que también fueran - -

contraventores de algún precepto constitucional. Asimismo y desde otro 

punto de vista, el sistema al que nos venimos refiriendo preces(' las ga-

rantías individuales pero sólo cuando los actos violatorlos de las mismas 

eran dictados por el Poder judicial, y no así cuando dichos actos o reso-

luciones emanaban de los otros dos poderes, infiriendo de esa manera, -

que este sistema de control constitucional fue incompleto en relación al-

que hoy día conocemos; sin embargo resulta indubitable que de él aun& 

ron varios de los principios que respecto al juicio de amparo consagra -

nuestra actual carta fundamental. 

Sobre este particular el Dr. Ignacio Burgos O., co- -

mema que con la obra de Don Manuel Crescencio Rejón se determinaron 

las bases sobre las cuales se encuentran previstos dos de las principios 

que caracterizan a la actual institución de amparo, mismos que consta -

ten, en que el procedimiento de amparo se inicia por la promoción que -

hace la pan e directamente interesada, ante el órgano jurisdiccional y, -

el que se refiere a que la resolución que sobre tal asunto emita dicho ór 

gano sólo debe ocuparse de proteger las garantías que se le hayan viola-

do al quejoso, y por tanto no podrá formularse ninguna declaración gene 
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cal respecto de la ley o acto que motive tal violación, según el caso co 

r responda . 
(50) 

7.- Proyectos Constitucionales de 1842. 

Como hemos apuntado, la inconformidad por el esta- - 

blecimiento del Supremo Poder Conservador se hizo sentir en todo el - - 

pata, por lo que también en el ano de 1842 se integró el Congreso Consti 

tuyente que se ocuparla de formular un nuevo proyecto de constitución: -

en este órgano se distinguieron diversas personalidades, entre las cua -

les se citan a la de Don Mariano Otero, Espinoza de los Monteros y Oc 

taviano Muñoz Ledo, liberales que constituyeron el grupo minoritario; -

por su parte el grupo mayoritario se Integró por los conservadores Don- 

Fernando Ramírez, Ignacio Aguilar y Bernardo Couto. 
(51) 

Y así, el 25 de agosto del mismo arto, el grupo mino 

ritarlo presentó su proyecto de constitución, mediante el cual se le cm-

cedía al Congreso Nacional (artículo 79 fracción 1), entre otras faculta -

des, la de reprobar loe estatutos de los departamentos de la ReptiblIca - 

cuando de alguna manera pugnaran con lo preceptuado en la Constitución 

General o bien con las normas de cualquier ley general. 

(50) L1 juicio de Amparo. oh. eh  , p. 118. 
(51) Tena Ramírez Felipe. oh. cit. p. 304. 
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Par su parte el articulo 141I, kat:cien 11 dé proyecto-

es cuestión, estipulaba que cuando e juicio del Gobernador de les depar-

tamentos los estamos de las asambleas de éstos, fueran contrarias a -

la Conatitucien General o a la interior del departamento a su cargo, o -

bien a les denle leyes generalas, debla devolvérselos a la asamblea - -

con las observaciones que al caso hubiera estimado perttnenteecuando -

no obstante lo anterior, la asamblea insistiera en el mismo contexto de- 

los estatutos, el Gobernador tenfa la facultad de suspender su publica- - 

c leo, al tiempo que hacía del conocimiento del Senado este hecho, con -

el objeto de que éste realizara la revisión correspondiente y emitiera -

la resolución definitiva sobre tal asunto. 

En el orden de ideas expuesto, el proyecto formulado-

fijó el principio de Suprernacti constitucional que hoy en dfa prevalece -

can la diferencia de que mientras en este proyecto se le confería al Con 

greco Nacional competencia para conocer de los casos de contravención 

a las aludidas normas, en el nuestro, esta facultad competencial la tia - 

nen loe Tribunales de la Federación. 

Probablemente lo más sobresaliente de este primer - -

proyecto de constitución, fue el que formulara el grupo minoritario, ya-

que en su nrtfculo 171, fracción 1, se le otorgó al Senado la facultad de - 

nulificar los actos del Poder Ejecutivo que se encontraran en oposición - 
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a la Constitución Gaseral o a la de los departamentos. o bien centrarlos 

a las leyes gensralse, infiriéndose por tanto que si espíritu de esta dis- 

posición se olvidó de hacer extensiva esta regla a las actos que con tal - 

carácter provinieran de los Poderes Legislativo y Judicial, de lo cual -- 

ademas resulta que esta norma en comparación con las que en ese orden 

establece el sistema de control constitucional vigente, es bastante di- - 

verso, atento a que sabemos, en primer lugar, que en la actualidad no -

es admisible la anulación de los actos contraventores de las dispostc lo - 

nes constitucionales y de las leyes generales, independientemente del -

poder o autoridad del que emanen; y en segundo lugar porque el control-

en la esfera constitucional es aplicable a la actividad que realizan los -

tres Poderes de la Unión, estimándose que la normatividad enunciada --

en dicho proyecto sin dejar de ser probablemente un precedente que se -

integró e nuestro sistema vigente, no fue precimamente la fuente de la -

que nació el espfritu que lo conforma. 

Por su parte el grupo mayoritario formuló su proyecto 

de Constitución el 26 de agosto de 1842, abriéndose con éste la perspec- 
(52) 

tiva de que'tamblen loa actos de las legislaturas locales pudieran ser --

Impugnables, al Igual que los de los gobernadores, cuando aquéllos fue-

ran privativos de alguna garatura Individual conferida por la Ley funda-

mental, en los términos prevenidos por su artrculo 81 fracción 1; la im 

(52) Tena Ramírez Felipe, oh, cit, p. 370, 
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puente:1én que de dicha. actos se hiciera debla promoverte ente la Supra 

me Corte, por parte del directamente afectado, interposición que tenla -

cano efecto inmediato el de suspender en favor del agraviado le ejecu- -

cito del acto, desprendiéndose de este &aposta:e, le misma aprecia- -

cite que se hizo respecto a la que en este arden 10cpuelera el grupo mi—

noritario, en relación a que los actos des Poder judicial que fuesen con—

traventores de algún principio constitucional, quedaron fuera del ccntrol, 

que por vta jurisdiccional, se segura en relación a las otros poderes. 

Dentro del mismo contexto, el propio art [culo 81, en -

su fracción 11, preventa que las leyes del Congreso podfan ser reclama - 

bles tanto por el Presidente, de acuerdo con el Consejo de Estado (inte-

grado por cinco ministros o secretarios de Estado), por diez, ocho o - -

seis diputados, como por tres legislaturas locales, impugnación que se-

formulaba ante la Suprema Corte. De tal disposición se desprende que -

el derecho de combatir las leyes contrarias a la Constitución no era ex - 

tensivo a los particulares que resultasen agraviados por la emisión y ex 

pedición de las mismas. 

En consideración a ambos proyectos de Constitución, -

resulta que no obstante que los mismos no consagraron las disposicio- - 

nes legales mediante las cuales se hartan efectivos los derechos indivi -

duales conferidos constitucionalmente, mismas que resultan linproic - 
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dibles en el cumplimiento eficaz del objetivo que primordialmente peral 

sun todas las instituciones poltticas, tales proyectos establecieron las-

bases para si control y vigilancia de la actividad que de los mencionados 

poderes privan a los individuos en el goce y disfrute de aqwalos. 

8.- Bases Orginicaa de 1843. 

El 6 de abril de 1843 la Junta Nacional Legislativa se - 

instaló a efecto de elaborar las bases de organización poltica de la Re -

pública, mismas que se sancionaron por Antonio López de Santa Anna el 

12 de junio del mismo alto. Este documento constitucional no obstante -

de conservar el sistema centralista, dejó fuera la existencia del Supre - 

mo Poder Conservador, creado en la Constitución de 1836, sin embargo- 

y como lo expone el Dr. Ignacio Burgos O. , estas bases conservaron el- 
(53) 

establecimiento del control constitucional por vía de órgano polftico, en 

tanto que conforme al artículo 66, fracción XVII, era facultad del Con - 

greso reprobar los decretos de las Asambleas Departamentales cuando-

éstos fuesen contrarios a la Constitución o a las leyes generales. 

El artículo 9° de estas bases orgánicas establecía - -

los derechos de los habitantes de la República, de manera casi idént ica-

a como lo hiciera la Constitución Centralista de 1836, y entre los cuales 

(53) Burgoa O. Ignacio, El juicio de Amparo. Edit, Porrúa, Nléx 1978 -
p. 121. 



localizamos e la garafifs de leplidad y del debido proceso legal (frac- — 

c lona VI y VII). 
(54) 

Otro de los principios que encontramos en dicho orde 

namiento jurídico, y que presenta relevancia para nuestro estudio es el-

contenido en el articulo 67, fracción lll, que estableció la prohibición --

del Congreso para dar a las leyes efectos retroactivos, y no obstante - -

que tal disposición no se previó cano una garantía individual, es induda-

ble que de alguna manera representaba una base de protección a los de - 

rechos individuales. 
(55) 

9.- Acta de Reforma de 1847. 

A principios de 1847, el Congreso con el objeto de res-

taurar el régimen que se hubo establecido en la Constitución de 1824, ha 

ciendo funciones de constituyente designó a la Comisión que se encarga -

ría de formular las reformas a la Constitución aludida, adecuándola a la 

problemática que en ese tiempo se presentaba. Así entonces, la Coeli -

alón propuso que en tanto se reformaba dicha Carta Fundamental, aqué - 

lla empezara a regir nuevamente al país. 

Dan Mariano Otero, quien formaba parte de dicha Co— 

(54) Tena Ramírez Felipe. Leyes Fundamentales de México, l808-1971. 
Edit. Porrúa. Méx. 1971. p. 407. 

(55) ídem. p. 415. 
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tablee, srniti6 por su pene un voto particular mediante el cual expuso -

que adenia de observarse la Constitución de 1824, se cumpliera con lo-

ordenado en el "Acta de Reformas", entretanto se preparaban, y entra -

bata se vigor las reformas constitucionales correspondientes. arre - -

los diversos planteamientos que se diem en dicho voto particular, -

destacamos loa siguientes: 

1.- Que la Constitución de 1824 fijara las bases para 
que el ciudadano pudiera ejercer de manera efec 
Uva y práctica les derechos individuales que la: 
misma consignaba, fijando y asegurando, Igual -
mente su Inviolabilidad, dejándole a una ley ge - 
neral el detallar la forma en que se arreglara -
tal seguridad; 

2.- Que con el objeto de preservar eficientemente - 
!u prendas individuales, frente a los ataques -
de los poderes públicos, ya de la Federación ya-
de los Estados, la Constitución debía fijar las -
normas que asegurasen que dichos ataques no se 
repitieran, encargándose de tal vigilancia el Po-
der judicial de le Federación, bien que tales ac-
tos repetitivos emanaran del Poder Ejecutivo o -
del Legislativo, debiendo limitarse los tribuna -
les, a proteger al individuo sobre la causa en la 
que versara el proceso, absteniéndose de hacer: 
cualquier declaración general respecto de la ley 
o acto que la mctivase; y 

3.- Que como consecuencia de las prevenciones ante 
cloral, se hacía inminente organizar debidarnet7 
te a los Tribunales Federales, para lo cual las= 
leyes respectivas deberían establecer, espec CM-
ciunente tal cuestión, 

(56) 

(56) Tena Ramírez Felipe. oh. cit. p41449 y 465, 



72 

Le anterior exposición nos hace destacar que en Ice --

términos apuntados el voto particular que emitiera Don Mariano Otero -

introdujo la posibilidad de combatir los actos de los Poderes Ejecutivo 

Legislativo, y decimos que Introdujo, en tanto que los anteriores proyec 

tos de Constitución prevenían tal cuestión, pero sólo respecto a los po - 

dere' locales, afinque también de lo que careció el presente voto fue el-

hacer extensivo este principio a los actos emitidos por el Poder judicial, 

Otra de las cuestiones que es relevarte pera el estu- - 

dio que nos ocupa, es la que se refiere a la identidad que existe entre- - 

el sistema propuesto en el Acta de Reformas, con el que en el mismo --

sentido establece la fracción II, del articulo 107 de nuestra vigente Cons 

titución, en el sentido de que la demanda de amparo debe promoverse a- 

instancia de parte agraviada, y que las resoluciones que en dichos jui- - 

cios emitan los Tribunales de la Federación se concretarán a amparar -

al quejoso en el caso en que haya versado el prceso, sin formular nin - 

guna declaración general sobre la ley o acto que se hubiese combatido. 

Finalizando el estudio del que indudablemente constitu-

ye un precedente de nuestra vigente legislación de amparo, es nace ta- - 

rio señalar que se ha venido afirmando que fue precisamente en el Acta-

de Reformas, de Don Mariano Otero en donde surge el juicio de Amparo, 

otorgándottele en consecuencia a este ilustre jurista, la paternidad de - - 
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dicha institución; tal es el sentido en el que se manifiesta el Lic. lose -

R. Padilla al comentar que tal personaje "... cree el juicio de amparo -

como medio de control por órgano jurisdiccional y por otro lado estable 

ce un medio de control de leyes por órgano político, lo que convierte a -

su sistema en toque se denominarte, un medio de control "híbrido o - - 

mixto" 	", esto último en tanto que el artfculo 22 de la aludida acta -

estableció que las leyes de los estados que atacaran a la Constitución y- 

demás leyes generales serían declaradas nulas por el Congreso. 
(57) 

Si bien resulta verídico todo lo anterior, no se debe -

ser tan radical y estricto para aseverar que mediante el pensamiento - -

expuesto por el jurista Jalisciense se haya creado el juicio de amparo, -

(entendido este concepto de creación como la fuente de donde surgió el -

mismo), puesto que para que la historia constitucional de nuestro país -

se conformara a través de los diversos sistemas políticos hasta el mo -

mento enunciados fue indispensable la transformación o evolución de - -

los mismos. Sin embargo, hay que advertir que las bases ideológicas -

expuestas en el documento en mención, han representado un importante-

precedente.en el establecimiento de nuestro actual sistema de prcxección 

y control constitucional, en los términos ya anteriormente expuestos. 

LO, - Constitución Federal de 1857. 

En estos tiempos (1856) la situación que prevalcx:Ca en- 

(57) Padilla José P. Sinopsis de Amparo. Edtt, Cárdenas, Edit. y Maui 
buldor, Méx. 1978, p. 71. 



74 

México era bastante compleja y peligrosa en cueto a la salvaguarde de 

las intereses generales, toda vez que el pata vecino del norte pateta ca 

de vez mas pi:alerto sobre el nuestro, circunstancia que obligó a los le-

gisladores de esa epoca a enfocar sus teorías hacia la abemolen de un - 

slatema democrático, liberal y republicano, que tuviera como corolario 

el establecimiento del objetivo primordial de lao instituciones, fijar la-

forma en que se protegerían los derechos individuales y delinear la po - 

alción que el Estado tendría frente aquéllos. 

Por tales motivos en esta carta fundamental localiza—

mos por primera vez en la historia política del país un catálogo de ga-- 

 individuales, dentro de sus primeros 29 artículos, casi en for - 

ma Idéntica a como aparecen consignados en la que hoy en día nos rige:» 

En relación al contexto orgánico de la misma, cabe —

mencionar que fueron diversas las personalidades que coadyuvaron a su 

conformación, citando a una de las más sobresalientes, a la de Don - - 

Ponciano Aulaga, constituyente que externó su opinión en el sentido de-

que se hacía conveniente darle a la autoridad Judicial la facultad de pro-

teger la Carta Fundamental, en aquellos casos en que hubiera alguna de 

nuncia particular de contravención a sus mandatos, proponiendo asUnla 

mo, que para obtener tal fin se consagrara un auténtico Juicio de ampa-

ro, estimando conveniente que las resoluciones que en los mismos - - 
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procesos se dictaran no fueran generales y universales, sino que por el 

contrario se limitaran a solucionar el caso a los intereses particulares- 

de le persona que hubiera solicitado el amparo. 
• (58) 

Esta Constitución estableció un sistema de protección-

constitucional por vía y órgano jurisdiccional, en virtud de que a los - -

Tribunales Federales se les hist) competentes para conocer de los actos 

de autoridad que infringieran la Ley Fundamental, ya fuese que la con—

travención se diera en perjuicio de los particulares, por violación de ga 

rant fas individuales o bien con mcalvo de actos de los poderes federal o-

locales, que Invadieran sus respectivas soberanías (artículos 101 y lOZ. 

Especificamente, el articulo 102 estableció los princi-

pios cardinales del sistema de protección constitucional, mismos que -

se hicieron consistir en: 

a) Que la iniciación del juicio se darra por la ac- - 
c Vol de amparo que tendrfa que ejercitar el di- -
rectamente afectado; 

b) Que la substanciación del procedimiento estada-
a cargo de órganos jurisdiccionales; y 

c) Que los fallos o resoluciones que en los propios-
procesos se dictaran, se concretaran a proteger 
al quejoso sin formular ninguna declaración res-
pecto al caso sobre el que hubiera versado. 

(58) Burgoa O. Ignacio, ab. cit. p. 125. 
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Respecto a uta contexto estimamos que indudahlarnen 

te el pensamiento @apuesto anteriormente por Dan Mariano Cierto, en al 

Acta de Rolo:Inas vino a influir a los legisladores de la época. conside-

rando que si Interno criterio prevaleció, no únicamente en la Constitu- - 

dein que ocupa nuestra atención, sino que ha permanecido a través de —

loa años, en el régimen constitucional vigente. 

Hecha tal consideración bien vale la pena que nos ocu-

pemos de la enunciación de las atribuciones que bajo la vigencia de la —

norma suprema de 1857, ae le fijaron el Poder Judicial de la Federación 

en este orden, pasando a delimitar dicha cuestión, en los siguientes ter 

minas: 

Poder judicial de la Federación. 

ORGANO 	 ATRIBUCIONES 

	

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 	I. - Conocer desde la primera ins— 

	

(arttculos 90, 97, 98, 99 y 100) 	tanda de las controversias que se- 

	

(59) 	suscitaran entre los Estados, y de- 
aquéllas en que la Federación fuese 
pene; 

- Dirimir las cuestiones de com 
petencla suscitada" entre los Trl 
bunalea de la Federación, entre - -
los pertenecientes a los Estados, o 
entre loe de uno y otro Estado; y 

(59) Constitución de 1857. Lamben' Pallare* Enrique. Presentación. PM, 
C. E. N, p. 11. 
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III. - Ser tribunal de apelación, o — 
bien de Calina triateecla, ende lo -
dispusiera la Ley, ea los casas e --
que se retes(' al artículo 97 de le -
propia Canstituc lón; 

TRIBUNALES DE DISTRITO 	I. - Canccer de todas las controver - 
Y 	 slas que se suscitaran sobre el cum 

TRIBUNALES DE CIRCUITO 	plImlento y aplicación de las Ley.; 
Federales; 

R. - Conocer de las controversias -
que versaran sobre derecho mara'. 
mo; 

111. - Conocer de las controversias -
de orden civil y criminal, que se sus 
citaran como consecuencia de trata--
doe celebrados con pot enc las ext ran 
'eras; y 

IV. - Conocer de los casos concer—
niente' a loe agentes clipiamaticce -
y cónsules. 

En dichos términos el constituyente de 1857 le confl- - 

rió a la Suprema Corte de Justicia competencia para conocer, conforme-

lo establecía el articulo 97, de las controversias que se originaran so- - 

bre el incumplimiento e inaplicación de las leyes federales, pero sólo en 

última instancia, de lo cual Inferimos que la Suprema Corte actuaba en - 

estos conflictos como un órgano interpretativo de las normas o actos que 

se emitieran, y en consecuencia como vigilante de la congruencia de ée -

tos con la Carta Fundamental. Igualmente desprendemos que a los Tri - 

bunales de Distrito y de Circuito se les atribuía competencla para cono—

cer de los mismos conflictos, pero en primera instancia. 
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Volviendo a la competencia que se le lijó a le Suprema 

Corte de Justicia, es de selialane que asta canoera de las conflictos que 

se originaran «ere la Federación y los Estados que la integraran, por -

actos que invadieran sus respectivas soberanías, y cuando daos se die-

ran en detrimento de algún derecho consignado ea la Constitución, cuya-

titularidad recayera en loe individuos. 

Tales aseveraciones se fundamentan en el articulo 101, 

de la propia Constitución, que textualmente consignaba lo que en forma-

idéntica establece el actual articulo 103 Constitucional, en los térm ince-

s igu lentes: 

"Articulo 101.- Los tribunales de la federación resol -
verán toda controversia que se susci-
te: 

Fracción 1.- Por leyes o actos de cualquiera autori-
dad que violen las garantías individua -
les. 

Fracción 11.- Por leyes o actos de la autoridad fede - 
ral que vulneren o restrinjan la sabe -
canta de los Estados. y 

Fracción 111. - Por leyes o actos de las autoridades de 
éstos que invadan la esfera de la auto - 
rldad federal". 

A partir de este precepto y en relación con el artículo 

1.02, el amparo sólo era factible por tales motivos, y siempre que tales- 



actos provocaran alguna afectación a los intereses de los particulares, -

en violación directa de sus garantías personales, aún cuando las dos úl -

timas fracciones no se refirieran expresamente a tal hecho. 

De todo lo expuesto can anterioridad, podemos forrnu -

lar las siguientes consideraciones personales: 

1.- Que las leyes o actos de autoridad sólo eran impug-
nables, en la medida que violaran garantías indivl -
duales; 

2. -Que el sistema implantado por dicha norma se hl- - 
zo congruente con los presupuestos emitidos por -
Don Manuel Crescencio Rejón y Don Mariano Otero 
en el sentido de no admitir la declaración de nuli- -
dad de leyes por vía de declaración general, aún --
cuando por otro lado, es claro que el artículo 102 -
presupuso una nulidad parcial por lo que se refería 
al agraviado, en el caso de que se le amparara y, - 
específicamente sobre la cuestión en la que versa—
ra la queja; y 

3. -Que el juicio de amparo nace en este documento - -
fundamental, casi de manera idéntica a como hoy -
en día lo conocemos. 

Finalizando el estudio de esta Constitución, aludire- - 

mos a las diversas reformas que sufrió bajo su vigencia, señalando que-

entre otras, se localizan la del 22 de mayo de 1900, que modificó al ar—

tículo 96, y con la que se introdujo la figura del Ministerio Público Fede-

ral, y la del 12 de noviembre de 1908 que vino a reformar el artículo 102, 
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en el sentido de que cuando la controversia se moceara por violación de 

garantiza Individuales en asuntas de orden civil, solamente se pauta - - 

ocurrir a los Tribunales de la Federación, después de pronunciada la - -

sentencia que hubiese puesto fin al litigio, y contra la cual no cancodie -

se la ley ningtn recurso que pudiera revocarla o modificarla. 
(60) 

H.- Constitución de Querétaro de 1917. 

Hasta aquí se ha dejado asentada la idea de que fue la - 

Constitución de 1857, la que por primera vez consignó con toda firmen-

la estructura orgánica de un sistema federal, individualista y liberal, -

en tanto que en ella se declaró el principio de que los derechos del ham-

bre constituían la base de las instituciones sociales. 

Sin embargo, los triunfos que nuestro país obtuvo al -

convertirse en una sociedad organizada constitucionalmente, y en forma 

parecida a la de tantos otros que precedieron al nuestro, declinaron al -

enfrentarse con el período gubernamental de Don Porfirio Díaz. 

Después del aparentemente interminable porflrlato, - -

el cual para muchos que sobre el opinan fue fructífero para la vida eco - 

nón-iica del puta, se Iniciaron diversos movimientos que prepararon el - 

(60) Tena Ramírez Felipe, oh, cit. p.p. 712 y 717. 
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mejoramiento y ~edén del nivel existencial de la sociedad, a efecto -

de otorgar un nuevo modelo politica del derecho y de la moral, los cua-

les al obtener su triunfo cambiaren las bases constitucionales del Rifa—

do (Revolución de 1910). 

Apartándonos momentáneamente del tema que nos ocu-

pa, diremos que en términos particulares, consideramos que el portilla 

to, entendido como un sistema Impuesto y fuera de toda legalidad, que -

se sirve del pueblo hasta el grado de despojarlo de sus más esenciales-

derechos humanos, tiene que concluir, inevitablemente, con una revolu-

ción, corno fue el caso. 

Asf pues, loe movimientos revolucionarios iniciados -

en la dictadura portiriata sucedieron a los muchos que se propiciaron --

con la contienda de los numerosos partidos pol it ic os que exist tan, pu— - 

dtendo citar entre ellos, al Partido Liberal Mexicano y al Católico Nado 

nal. 
(61) 

Conocido resulta para todos, que en el régimen presi - 

dencial de Don Francisco 1, Madero continuaron las luchas armadas, - -

las cuales propiciaron la renunc la de tal mandatario y posteriormente -

su muerte. inmediatamente después, Don Victoriano Huerta subió al - 

(61) Tena Ramfrez Felipe. ob. cit. p. 804, 
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poder, entretanto el entamcsa Gobernador del Becado de Coahuila, Don Ve 

nust laso Cerrarla decretaba el descoaccimiento de Huerta, situar Ión que 

acrecentó los movimientos revolucionarios, huta que despuba de varios-

anos se convocó al Congreso Cauattuyente, en la Ciudad de Querttaro, -

para que se encargara de revisar la Constitución de 1857 (10  de diciem—

bre de 1916), órgano que tras diversos debates aprobó un nuevo prcyecto- 

de Constitución, mismo que se expidió el día 5 de febrero de 1917, 
(62) 

Esta Constitución introdujo el principio consignado en -

el articulo 1°, respecto a que las garantías individuales son prerrogatl- -

vas que el individuo tiene frente al poder público, las cuales son otorga -

das por la propia Constitución; asimismo en sus 29 primeros artículos -

formuló la enunciación de dichas garantías, y especificamente en los ar - 

tículos 27 y 123 consignó las denominadas garantías sociales, las que in - 

durlablemente han venido a representar el triunfo de las luchas físicas y - 

de los ideales debatidos en la Revolución Mexicana. 

Desde nuestro particular punto de vista, las innovacio-

nes más importantes de esta Constitución han venido a ser las alguien- -

tes; 

a) La regulación sobre la naturaleza y procedencia del-
juicio de amparo; 

(62) Carplin Jorge. La Constittx:ión Mexicana de 1917. UNAM, Mex. 1969, 
p. 84. 
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b) La distinción entre el juicio de amparo directo e in -
directo, haciendo procedente el primero ante la Su - 
prema Corte, contra sentencias definitivas prove- -
!lentes de juicios civiles y penales, mientras que el 
segundo lo es ante los juzgados de Distrito, contra 7  
actos emanados de autoridades distintas de la Judi-
c lel; contra actos de éstas ejecutados fuera do jul- - 
c lo o después de conzlufdo; contra aquellos que eje - 
cutados dentro de juicio, tengan sobre las personas-
o las cosas una ejecución imposible de reparar y - -
cuando el amparo sea solicitado por terceros extra -
tics al procedimiento ordinario, o bien cuando el am 
paro se promueve por los particulares, con funda-
mento en las fracciones II y 111 del artículo 103 Cona 
titucional; y 

c) El establecimiento de la responsabilidad en que bleu 
rren las autoridades responsables, cuando no obs-
tante la concesión del amparo insisten en repetir el-
acto declarado violatorio de garantías, o bien se - -
abstienen en dar debido cumplimiento a la sentencia-
que otorga la protección de la justicia Federal, 

B) Antecedentes Adjetivos. 

La exposición formulada respecto a los principales or-

denamientos que sentaron las bases de organización de los poderes pebli 

cos y la relación que debía prevalecer entre estos, los individuos y sus -

derechos nos conlleva al estudio de las normas mediante las cuales se -

alcanzaría la plena realización jurídica de aquellas, recapitulando por —

tanto, que fue en la Constitución de 1857 en donde por primera ocasión -

se estableció eficazmente un sistema de protección constitucional, toda -

vez que fue precisamente durante su vigencia que se expidió la ley que -

vendría a reglamentar el sistema aludido. 
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En efecto, fue a Dan Benito Juárez a quien le corres—

pondió la expedición de la primogénita reglamentación de nuestro Juicio 

de garantían, misma que surgió a la vida Jurídica el 30 de noviembre - 

de 1961 y la que entre sus aspectos más relevantes estableció que la de- 
(63) 

manda de amparo se presentaría ante los Jueces de Distrito del lugar- - 

en el que residiera la autoridad que motivara el ocurso de amparo. - -

Una vez que el juez competente admitiera la demanda, correría trasla -

do de la misma al promotor fiscal (Ministerio Público Federal, introdu-

cido con esta denominación en la fecha indicada), a efecto de que éste -

diera su opinión sobre la precedencia de la misma; hecho lo cual se re-

solvería sobre su procedencia o improcedencia; para el caso de que la -

resolución del Juez de Distrito fuera negativa, ésta era apelable ante el 

Tribunal de Circuito. 

A este respecto el artículo 18 de la ley en cuestión tila 

ponía que a fin de que el órgano máximo del Poder Judicial de la Fede- -

ración tuviese intervención en dichos asuntos, se estableció que para el 

caso de que el Tribunal de Circuito confirmara la sentencia del Juez de-

Distrito, dicha resolución causaría ejecutoria y por tanto sería irrecu - 

rrible, Si por el centrado el tribunal revocaba o modificaba la senten-

cia, el interesado podra acudir ante dicho árgano superior, en vía de sú 

plica, para que resolviera el asunto al definitiva, 
(64) 

(63) Noriega Alfonso. Lecciones de Amparo. ala. Porrúa, Méx. 1975,-
p. 232. 

(64) Palacios J. Ramón. Instituciones de Amparo, Edit, Calca, Puebla, 
Méx. 1969, p. 224. 
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Esto nos hace formular las siguientes consideraciones: 

1. - El Juicio de amparo constaba de tres instancias - -
perfectamente definidas. 

2.- Sólo los actos modificatorlos y revocatorios, lógi -
cemente, eran suplicables. 

3.- Comparando dichas disposiciones con las previa- -
tes en nuestra actual legislación. concluimos que -
en aquélla el juicio de amparo indirecto tenla tres -
instancias, mientras que en la vigente sólo san ad - 
misibles dos; y por otro lado, que las resoluciones 
que dictaban los Tribunales de Circuito eran suplí -: 
cables, en tanto que la vigente, evidentemente no ad 
mine tal cuestión. 

Bajo otro contexto, son diversos los juristas mexica-

nos los que afirman que la ley en mención introdujo la regla de proce-

dencia del amparo, contra cualquier acto de autoridad que violara garan-

tías individuales otorgadas por la Constitución y demás leyes generales,-

por lo que bajo tal normatividad los actos de cualquiera de los tres pode-

res eran combatibles a través del mencionado juicio federal, opinión que 

compartimos conjuntamente con el Lic. José R. Padilla. 
(65) 

La segunda legislación que vino a reglamentar el juicio 

constitucional fue la del 20 de enero de 1869, expedida igualmente en el -

régimen gubernamental de Don Benito Juárez, la cual abrogó a la de IBM, 

destacándose que una de las cuestiones que introdujo fue la consagrada -

en su articulo 80, al establecer que el amparo era improcedente en asun- 

(65) Padilla José R. ob. cit. p. 84. 
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tos de carácter judicial; seta disposición provocó latinidad de polémicas-

respecto a su legalidad, de tal manera que le H. Suprema Corte de Justi-

cie de la Nación declaró le incanstltuc lonalided de dicho precepto, en ba-

se a que el articulo 101, tracción 1 de la Constitución disponra que los Tri 

banales de la Federación conocerían de lee controversias que se suutte-

ran por actos o leyes de las autoridades que violaran garantiza individua 

les, sin hacer excepción de ninguno de los tres poderes, de lo que se - -

desprendía que el amparo era también procedente contra los actos del- -

Poder judicial. 

Tocante a la forma en que se substanciaba el juicio de-

amparo, bajo la vigencia de esta ley, cabe mencionar que en términos —

generales era casi idéntica a la que estableció la de 1861, con la salvedad 

de que mientras en esta última se estableció que las resoluciones del - -

Juez de Distrito eran apelables ante el Tribunal de Circuito, mediante la 

de 1869, las resoluciones aludidas eran revisables de oficio por la Supre 

ma Corte. 

Otra de las cuestiones interesantes que se introduje- -

ron en esta ley, se destaca la que definió al incidente de suspensión, es - 

tablee leudo, igualmente, las dos especies que tendría, esto es, la pro- - 

vLsional y definitiva. 

En relación a los efectos de la sentencia de amparo, el 
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Jurista mexicano). Ramón Palacios, nos comenta que esta Carta Funda-

mental le dio a dicha resolución tal efectividad, que una vez determinada 

La procedencia de la acción de amparo, la autoridad emisora del acto te-

nla la obligación de volver lu cosas al estado en que se encontraban has 

ta antes de que lo hubiera emitido, por lo que resulta evidente que la gen 

tenia de impero ee convirtió, a partir de la existencia de dicho princi - 

pi°, en un medio restitutorio y reivindicatorio de las garantías que se le 

hubieran conculcado al agraviado. 
(66) 

Dicha ley continuó vigente hasta que fue abrogada por -

la del año de 1882, introduciendo ésta la imprccedenc la del amparo para-

el caso de que se pretendieran impugnar las sentencias de amparo emiti-

das con anterioridad, y para el caso de que se reclamasen actos de la --

Suprema Corte, de donde se advierte que los principios aludidos constitu 

yen dos de loe casos que sobre la improcedencia del amparo previene el-

artIculo 73, fracciones I y IV de nuestra vigente ley de amparo, 

La mayoría de los tratadistaa en la materia, coinciden 

en afirmar que esta legislación introdujo la figura del sobreselm terco, -

con mucha más claridad que la de 1861. 

Otra de las cuestiones por resaltar es que a diferencia 

de la ley de 1869, la de 1882 af admitía el amparo en asuntos de carácter 

(66) Palacios 3, Ramón, ob. cit. p. 225, 
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judicial, fijando al efecto el término de cuarenta días para promoverlo, -

mismo que empegada a correr a partir del día siguiente al un que la sen 

tesela ~borla de prant fas hubiere causado ejecutoria, tal es la for- • 

ma en que nos lo canelas el Dr. Ignacio Burgas. 
(67) 

De lo anterior nos surge indubitablernente la reflexión-

de que en la forma prevista, el término para la interposición del amparo, 

en la señalada materia, empezaba a correr a partir del día siguiente a -

aquél en que la sentencia causara ejecutoria; en aras palabras, la opor-

tunidad para promover el amparo era de cuarenta draw posteriores al en-

que la sentencia hubiese quedado firme. 

Tratando de comparar dicha disposición con nuestra vi 

gente legislación aplicable, notamos que conforme lo preve el artículo -

356, fracción ll del Cállgo Federal de Procedimientos Civiles aplicado - 

supletoriamente, las sentencias causan ejocutorla cuando admitiendo al - 

¡Oil recurso no son recurridas dentro del término concedido al efecto, y-

por lo tanto legalmente ya no es procedente Impugnarlas, de donde los — 

amparos que contra dichas sentencias se intenten, se tornarán improce-

dentes, de conformidad con lo previsto por el artfculo 73, fracción MIL-

de la Ley de Amparo. 

Despu6s de la Ley de Amparo de 1882, surge el Código 

(67) Ignacio Burgoa. ob. cit. p. 140, párrafo primero. 



89 

de Procedimientos Federales Civiles de 1897, en el que los legisladores-

Insertaron un capitulo reglamentarlo del juicio de amparo (probablemen 

te porque tate era de carácter federal). Sobre el particular, el Lic. Al- 

fonso Noriega, opina que esta situación dio lugar a que proliferaran los - 
(68) 

juicios de amparo, ya que loa litigantes prarnovfan el susodicho juicio -- 

por inexacta aplicación de la ley, en cualquier fase del juicio ordinario -

civil; este hecho prevaleció cuando entró en vigor el que se expidiera en-

el año de 1869. 

Por otra parte, el Código de 1897 introdujo la figura - - 

del tercero perjudicado calificándolo como la parte contraria en un nego- 

cio judicial federal. El Código de Procedimientos Civiles Federales de -

1909 contempló casi idénticamente las disposiciones de amparo que aquél 

fijó, con la salvedad, que congruente con la reforma constitucional de --

1900, cambió la denominación de Promotor Fiscal, por la de Ministerio -

Público Federal. En este orden de fallas en las que incurrieron ambos -

códigos, se da lugar al surgimiento de la ley reglamentaria de 1909, la -

que en atención a la reforma que sufriera la Constitución en el ano de - -

1908, estableció en su articulo 93, el principio de definitividad de las - -

sentencias de amparo. Otra de las normas que esta ley implementó fue-

te consignada en su articulo 86, conforme al cual las sentencias de ampa 

ro pronunciadas por los jueces de Distrito serian revisables ante la Su- - 

prema Corte de justicia, a instancia de parte agraviada. 

(68) Noriega Alfonso. Lecciones de Amparo. Edit. Porrúa. Méx. 1975. -
pp. 234 y 235. 
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Este ley estuvo vigente hasta que duró as vigor la del- 

dio de 1936, i*reduciendo esta la precedencia dei amparo directo en ma 

tecla laboral, entre otros aspectos, por lo que laSuprerna Corte se ini—

ció en el conocimiento de loa laudos pronunciados por las Juntu de Can -

dilación y Arbitraje, aclarandase que este órgano cancela de tales en - 

revisión, cuando estas resoluciones prcrientan, obviamente, de autori- - 

dades distintas de las judiciales. Esto ocasionó que la Impartición de - -

justicia fuese lenta y en consecuencia perjudicial para la clase trabajado 

ra, por lo que se hizo inminente reformar tal aspecto, creándose como -

resultado, a loa Tribunales Colegiados de Circulo a los cuales se lea fi-

jó competencia para conocer de los juicios de amparo directo, en los - -

términos que al efecto preventa el articulo 158 bis, de tal legislación, es 

ta reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación del 19 de fe - 

brero de 1951, 

Otro de los aspectos que contempló dicha reforma, fue 

el establecimiento de la suplencia de la queja en materia de trabajo, en -

favor de la parte obrera, y en general, cuando el acto reclamado se fun-

de en leyes dozlaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de justi 

c la, 

Además de la reforma Indicada, nuestra vigente Ley —

de Amparo ha sufrido (iras tantas, y entre las cuales destacamos la que 
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se publicó en el Diario Oficial de le Federación el 4 de febrero de 1963,-

mediante la cual se estableció la suplencia de la queje en materia agra—

ria, la falta de término para promover amparos en materia agraria por 

nada* de población y la actividad oficiosa de los Tribunales de le Fede 

ración para aportar pruebas en esta clase de amparos. 

Mediante decreto de fecha 26 de diciembre de 1967, pu 

blicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 1968, se -

dispuso que tanto la Suprema Corte de Justicia, como los Tribunales Co-

legiados de Circuito, •erran competentes para conocer de los amparos -

entablados en contra de sentencias definitivas dictadas por tribunales ad 

ministrativos, penales y civiles o laudos de los tribunales de trabajo, - 

facultandoseles para analizar las violaciones cometidas durante la secue 

la del procedimiento, asr como las violaciones de fondo. 

Con fecha 4 de diciembre de 1974, se publicó en el Dia 

rio Oficial de la Federación el decreto de 29 de octubre del mismo año, - 

por medio del cual se realizaron diversas adiciones a ion artículos 76, -

78, 79, 91 y 161, todas éstas relativas a la suplencia de la queja en loe - 

Juicios de amparo en loe cuales los quejoso. fueran menores de edad o -

Incapaces. 

Por decreto publicado en dicho Diario, el 23 de dieiun 



92 

bre de 1974, se reformaron los articulas 192 y 193 de la Ley de Amparo,-

estableciendo que la jurisprudencia de la Suprema Corte de justicia, - -

cuando ésta funcionara en pleno, sería obligatoria tanto para ella, corno» 

para las Salas que la Integran, los Tribunales Unitarios y Colegiados de-

Circuito, Juzgados de Distrito, Tribunales Militares y Judiciales del or -

den coman de los Estados, Distrito Federal y Tribunales Administran- -

vos y del Trabajo, Locales o Federales, en les casos en que aquélla ver 

sera sobre la interpretación de la Constitución, Leyes Federales o Loca 

les y Tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, 

Mediante decreto de fecha 19 de diciembre de 1975, pu-

blicado en el multicitado diario el 25 del mismo mes y atto, se reformó -

el primer párrafo del artículo 74 de la Ley, estableciéndose que prece—

derá el sobreseimiento, cuando en los amparos directos y en los indiroc 

tos que se encuentren en trámite ante los jueces de Distrito, y el acto- - 

reclamado sea del orden civil o administrativo, no se efectúe ningún ac - 

to procesal durante el término de trescientos días, incluyendo los inlvábi 

les, ni el quejoso haya promovido en ese mismo lapso. 

Hasta aquí hemos procurado señalar las reformas y - -

adiciones a la Ley de Amparo, que resultan más Importantes para nuca - 

tro estudio, sin embargo existen aras que fueron publicadas en el Dia- - 

rlo Oficial de la Pederaei6n el 31 de diciembre de 1976 y 7 de cimero de - 

1980, respectivamente, y a las cuales nos remitimos, 
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CAPITULO Ill 

EL AMPARO INDIRECTO Y EL 
AMPARO DIRECTO 

En los capítulos precedentes tratamos de formular su-

cintamente la remembranza de las instituciones políticas, que con justi-

ficada inquietud buscaron que las derechos mínimos del hambre se reco-

nocieran. Pero dicha tarea no se concluyó con el solo y simple recono—

cimiento, sino que aún más, y como anteriormente se expresó, se em—

prendió la lucha porque a los hombres titulares de tales derechos se les 

asegurara, a través de los medios más idóneos y eficaces, la salvaguar 

da y preservación de los mismos. 

Toda vez que han sido diversas las ocasiones en las --

que se ha aludido al juicio de amparo, sin precisar hasta el momento to-

que por tal debemos entender, es Imprescindible que me ocupe de tal - - 

cuestión. 

Indudablemente han sido muy variados los criterios que 

se utilizan para referirse a dicho juicio, pudiendo citar entre otros el -

expuesto por el eminente jurista Ignacio 1.. Vallara, quien considera al 

juicio de amparo como "el proceso legal Intentado para recuperar suma-

riamente cualquiera de los derechos del lumbre consignados en la Cona- 
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temida y atacados por una autoridad cualquiera, o para eximirse de la -

obediencia de una ley o mandato que ha invadido la esfera federal o local 

r eepact ivam ars e" . 
(69)  

La concepción del aludido jurista nos conduce a la in- -

mediata reflexión, de que desde su punto de vista el Juicio de amparo se-

concreta a resolver controversias que se suscitan como consecuencia de 

la vulneración de garantra.s individuales, lo cual si bien es cierto, es un-

tanto incompleto, toda vez que como más adelante se corroborará, el - -

aludido juicio se ocupa tanto de preservar el respeto a las garant fas inch 

viduales que otorga la Constitución a todo gobernado, sea persona ffsica-

o moral, como de proteger, también a su favor la supremacía de las nor 

mas constitucionales. 

Por su parte, Dan Mariano Azuelo (hijo) estima que el-

amparo es "un sistema jurisdiccional de defensa de la Constitución, por- 

vfa de acción". 
(70)  

El Juicio de Amparo concebido en los términos expues-

tos parece, desde nuestro particular punto de vista, deficiente en tanto -

que carece de todos los elementos que a él se le atribuyen, como el que-

en un medio a través del cual se les asegura a los gobernados el cumpli-

miento y preservación de las garaturas que constitucionalmente se les -- 

(69) Vallarta Ignacio L. El Juicio de Amparo, Imp. de Francisco Díaz de 
León. Méx. 18i I. p, 39. 

(70) Azuela Mariano (hijo). Introducción al Estudio del Amparo. 1.1..ccio - 
nes. Depto. de Bibliotecas, Monterrey, N. L. 1968. p. 2, 
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otorgan, por el que además se controlan, igualmente a su favor, todas --

aquellas actividades de los órganos pertenecientes al poder público, que - 

violan preceptos constitucionales, o las leyes que de estos emanan, 

No obstante la consideración expuesta, de la menciona -

da definición se desprenden dos cuestiones básicas que son: que el juicio 

de amparo se sigue ante los órganos judiciales y se inicia con el ejerci—

cio que de la acción respectiva tiene a su cargo el gobernado, a efecto de 

ponerlas en movimiento y se inicien en el conocimiento del conflicto, de -

que se trate. 

La concepción que respecto al juicio de amparo, tiene -

el jurista Octav lo Hernández, es que constituye "una de las garantfas - -

componentes del contenido de la jurisdicción constitucional mexicana, - -

que se manifiesta y realiza en un proceso Judicial extraordinario, consti-

tucional y legalmente reglamentado, que se sigue por vra de acción, y - -

que cuyo 'Aleto es que el Poder Judicial de la Federación o las órganos -

auxiliares de éste, vigilen imperativamente la actividad de las autorida-

des a fin de•asegurar por parte de éstas, y en beneficio de quien pida el -

amparo, directamente el respeto a la Constitución e Indirectamente a las 

leyes ordinarias". 
(71) 

A nuestro modo de ver, y en los términos expuestos por 

(7l) Hernández Octavio A. Curso de Amparo (Instituciones Fundamenta--
les). Méx. 1%6, p.14. 
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el mencionado jurlata,e1 objeto del juicio de amparo no es precisamente—

que las tribunales federales vigilen las actas de las autoridades, sino que 

el objeto esencial de dicho proceso es proteger y preservar a favor del — 

quejoso las garantfas individuales que se le hubieran violado, a través de 

la invalidación que del acto conculcatorlo hacen aquéllos, en el caso con - 

creto. 

Resulta igualmente interesante aludir al criterio que so 

bre el amparo tiene el eminente jurista juventino V. Castro, el que for- - 

mula de la siguiente manera: "El amparo es un proceso concentrado de -

anulación - de naturaleza constitucional - promovido por vía de acción, -

reclamándose actos y tiene como finalidad el prcteger exclusivamente a -

los quejosos contra la expedición o aplicación de leyes violatorias de las-

garantías expresamente reconocidas en la Constitución; contra los actos - 

conculcatorlos de dichas garantías; contra la inexacta y definitiva atribu - 

ción de la ley al caso concreto; o contra las invasiones recíprocas de las-

soberanías ya federal, ya estaduales, que agravian directamente a los - -

quejosos, produciendo la sentencia que conceda la protección al efcrto de 

restituir las cosas al estado que tenían antes de efectuarse la violación -

reclamada - sl es de carácter positivo -, o es de obligar a la autoridad a 

que respete la garantía violada, cumpliendo cm lo que ella exige -al es - 

de carácter negativo -. 
(72) 

(72) Castro Juventino Y. Lecciones de Garantías y Amparo. Edit, Porrúa 
Ivióx, 1978, p. 285. 
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Bastante completo nos parece ser este criterio, acta- -

ríndase que el amparo no es propiamente un proceso concentrado de anu-

lación, en tanto que dado el carácter individual que tienen las resolucio— 

nes que en el juicio de amparo se dictan, y como bajo el propio criterio -

se expone, la anulación que de los actos o leyes se da, sólo surte efee- -

tos pera el quejoso; asimismo, es menester aclarar que los efectos de -

la sentencia de amparo, y cano en loe capítulos siguientes lo veremos, -

no es únicamente el de volver las cosas al estado en que se encontraban -

hasta antes de que se diera la violación de que se trate, sino además el -

de restituir al agraviado en el goce y distrae de las garantías conculca—

das, 

Finalmente, es conveniente hacer mención a la opinión-

del Dr, Ignacio Burgoa O., quien describe al amparo como: "un juicio o-

proceso que se inicia por la acción que ejercita cualquier gobernado an-

te los órganos jurisdiccionales federales contra talo acto de autoridad --

(lato sensu) que le causa un agravio en su esfera jurídica y que considere 

contrario a la Constitución, teniendo por objeto invalidar dicho acto o - -

despojarlo de su eficiencia por su inconstitucionalidad o ilegalidad en el - 

caso concreto que lo origine". 
(73) 

La esencia de esta concepeihn es realmente loable, per 

mitiéndonos tan sólo complunentarla en el sentido de que el principal ob- 

(73) Burgoa O, Ignacio. El juicio de Amparo. Edlt, Porrúa, Mtx. 1978, -
p, 177. 
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jeto del juicio de amparo es el de restituir al quejoso • si goce de las --

prontas que se le hayan violado, declarando por tamo inoperante e bes 

plicable para la persona del mismo, el acto ccnculcatorio, dada su Incoas 

time tonal 'dad. 

Todas las exposiciones que respecto a la naturaleza y -

caracterización del juicio de amparo se mencionaron, me invitan a expo-

ner en lo personal, que el amparo es el proceso a través del cual toda --

persona, bien sea ftsica o moral acciona impugnando algún acto o ley de-

cualquier autoridad que viola a su entero y personal perjuicio las piran—

tras individuales que le otorga la norma legal suprema, directa o lndirec 

Lamente, a efecto de que los Tribunales de la Federación declaren la in -

validez del acto o la inconstitucionalidad de la norma de la ley que se ha- 

ya combatido, can respecto al quejoso, y se le restituya en el goce y dis- 

frute de las garantías que se le hubiesen vulnerado. 

Hemos visto en términos generales el diverso concepto 

que se adopta para referirse al juicio de amparo, igualmente denominado 

constitucional, por lo que enseguida debe hablarse de los procesos de am 

paro que de acuerdo a las disposiciones constitucionales y reglamentarias 

correspondientes existen. 

Recordemos que el proceso de amparo indirecto fue el- 
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primogInito de nuestro sistema de protección constitucional, al nacer en 

la Constitución de 1857, reglamentándose en le primera ley de amparo -

del alio de 1861, expedida bajo le vigencia de aquélla, siendo basta la vi -

gente Constitución de 1917, en la que se Introdujo el amparo directo, gni-

ciandose la reglarnentac les de éste con la ley de 1919, 

El juicio de amparo indirecto también conocido como - 

Int-instancial, en virtud de que este proceso se puede tramitar en dos - -

instancias (IMatándose la primera al promover el amparo, y si se opta-

por la segunda, prosigue con la interposición del recurso de revisión - -

con el cual se concluye), tiene especificados los casos en los cuales re -

multa procedente, en las artículos 107 Constitucional, fracciones III, In -

ataos b) y c), IV y VII, y 114 de la Ley de Amparo, ambos preceptos en -

relación con el articulo 103, de la propia norma suprema. 

Por su parte el juicio de amparo directo o uni-instan-

alai, denominación que se le da en atención a que, y en contraposición --

al indirecto, se sigue en una sola instancia y las resoluciones que en es-

te proceso se dictan son Irrecurribles (salvo que se trate de las juicios 

de amparo directo del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Cir-

cuito en los términos que más adelante se mencionan, puesto que los fa - 

Hos de éstos pueden ser revisados por la Suprema Corte de justicia) tam 

bién tiene determinados los supuestos bajo los que resulta procolmte, - 
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en los artk:ulas 107, fracciones 111, inciso e), V y VI de la Constitución y 

158 de la ley de la materia, ambos en relación con si artkulo103 Cons—

titucional. 

De los preceptos legales citada, y que en obvio de re-

peticiones a ellos me remito, se desprende que los actos por los cuales-

en sus respectivos supuestos es procedente el amparo indirecto y el di—

recto, son de muy diversa índole. 

En virtud de que en el capítulo siguiente me ocuparé de 

tratar con todo detenimiento los casos en que resulta idónea la promo- - 

ción del amparo indirecto, en el presente sólo dirigiré mi atención al am 

paro directo, el cual no obstante de no ser precisamente la materia de -

este trabajo, de manera complementariamente e él me referiré. 

Anteriormente se dijo que el juicio de amparo directo -

es procedente cuando los actos reclamados violatorios se encuentran ubi 

cados dentro de las hipótesis previstas en el articulo 158 de la ley de am 

paro, precepto que viene a reglamentar las fracciones V y Vi del artícu-

lo 107 Const Lute tonal • 

Con el objeto de hacer más expire Ita tal cuestión, u - - 

cant inuación paso u transcribir el artículo 158 altilido, que dice textual - 
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mente.  

"ARTICULO 158. - El juicio de amparo directo se pro--
mover* en única Instancia ante la Suprema Corte de - -
Justicia o ante los Tribunales Colegiados de Circuito, - 
e elle el caso, en los términos establecidos por las - -
tracciones V y VI del artículo 107 Constitucional y las -
disposiciones relativas de la Ley Orgánica del Poder je 
dieial de la Federación, y procede contra sentencias 
definitivas dictadas por tribunales judiciales o adminis-
trativos, o contra laudos pronunciados por tribunales -
del trabajo, por violaciones a las leyes del procedí- - -
miento cometidas durante la secuela del mismo, elan - 
pre que afecten a las defensas del quejoso trasc cachen -
do al resultado del fallo y por violaciones de garantías-
cometidas en las propias sentencias o laudos. 
Para Ice efectos de este articulo, sólo será procedente-
el juicio de amparo directo contra las sentencias defini-
tivas de tribunales civiles o administrativos, o contra -
laudas de tribunales del trabajo, cuando sean contrarios 
a la letra de la ley aplicable al caso, a su interpreta- -
cielo jurídica o a los principios generales de derecho a -
falta de ley aplicable, cuando comprendan personas, ac 
clones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto 
del juicio o cuando no las comprendan todas, por cani- -
alón o negativa expresa", 

La idea que debe prevalecer en relación a la proceden - 

cía del amparo directo consiste en que la sentencia que se desee comba-

tir debe ser definitiva, es decir, que la situación contenciosa haya sido - 

superada; en otras palabras, se requiere que el Juicio ordinario se haya -

solucionado en lo fundamental o principal decidiéndose sobre el derocho -

de la acción ejercitada y respecto de las defensas y excepciones propues- 

tas, dando as( por terminada definitivamente la lbs planteada por las - - 

partes; esto se corrobora con lo que sobro el particular establece el allí- 
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culo 46 de la Ley de Amparo, que a la letra dice*. 

"ARTICULO 46. - Para los efectos de los dos art kulos-
anteriores, se entenderán por sentencias definitivas- -
las que decidan el juicio en lo principal, y respecto de-
la. cuales las leyes comunes no concedan ningún recur-
so ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas 
o revocadas. 
También se considerarán como sentencias definitivas -
las dictadas en primera instancia en asuntos judiciales-
del orden civil, cuando los interesados hubieren renun-
ciado expresamente la interposición de los recursos - -
ordinarios que procedan, al las leyes comunes permi—
ten la renuncia de referencia". 

A efecto de precisar aún más este punto a continuación-- 

se cita la tesis que ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Na-

Cióil, respecto de toque debe entenderse, para efectos de la procedencia 

del juicio de amparo directo, por sentencia definitiva, al establecer: 

"SENTENCIA DEFINITIVA. - Debe entenderse por tal, -
para los efectos del amparo directo, la que define una -
controversia en lo principal, estableciendo el derecho -
en cuanto a la acción y la excepción que hayan motivado 
lo litis contestatio, siempre que respecto de ella, no -
proceda ningún recurso ordinario, por el cual pueda - - 
ser modificada o reformada." 	  
Quinta lip(x:a, Torno 1, pág. 652. Sánchez Vda. de la- - 
las, 	  

En virtud de lo transcrito, para que proceda el amparo 

directo no sólo se requiere que el acto reclamado emane de una sentencia 

definitiva, entendida en los términos apuntados, sino además es indispen- 
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sable que contra la n'aducida definitiva no proceda ningún recurso ordi - 

liarlo de defensa por medio del cual las partes puedan obtener la modifi—

cación o revocación del acto que las agravia, bien sea porque las leyes -

ordinarias de la materia no lo establezcan o dado el caso de que los inte-

resados hubiesen renunciado e él, cuando dicha renuncia sea permitida —

por la misma Ley ordinaria y aplicable en la materia, 

Aún más, para que sea procedente el proceso de ampa-

ro directo, se requiere que dichas resoluciones definitivas provengan de-

juicios civiles o penales o bien de juicios en materia administrativa, y —

en este último caso, que el acto emane de un tribunal eminentemente ad - 

ministrat Ivo (verbigracia, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal). 

En efecto, para que el juicio de amparo directo en ma - 

terla administrativa resulte Idóneo es indispensable que los actos que - -

por su conducto se combatan provengan de un tribunal que no obstante de-

realizar funciones jurisdiccionales, se ocupe de resolver las contiendas-

que surjan entre la administración pública y los particulares, como con - 

secuencia de las actividades que en el despacho de sus atribuciones real) 

can las dependencias y entidades que aquélla Integran. 

Dentro de este mismo contexto se encuentra que para - 
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ser loable el juicio de amparo directo ea los casos sn que se desees com 

batir actos considerada viciatorlos y los cuales hayan sido dictados por-

lu juntas de Conciliación y Arbitraje o por el Tribunal Federal de Conci 

nación y Arbitraje (tete último para los trabajadores al servicio del Es 

lado), ea necesario que se trate de lu resoluciones que pongan fin a la -

contienda laboral, en lo principal, y en las que se haya definido y decidi-

do sobre la legitimidad del derecho en la acción ejercitada y respecto de-

las excepciones opuestas por el demandado, y cuando la ley laboral no --

conceda ningún recurso ordinario de defensa pera impugnar tal resolu- -

clec. 

Hay que aclarar que a los juicios de amparo que se ocu 

pan de dirimir las controversias respecto de las sentencias definitivas, -

emitidas por las mencionadas autoridades, se les conoce también como-

amparo judicial (anteriormente conocido también como recurso de casa-

ción), 

Ahora bien, la Impugnación que se haga respecto de al-

guna sentencia definitiva o laudo, puede ser como consecuencia de que -

se hubieren violado las leyes del procedimiento, trascendiendo tal situa - 

ión al fallo final en perjuicio del quejoso, o bien porque en la propia re-

solución definitiva se hayan cometido violaciones a garantías Individuales. 

Las violaciones substanciales a las que nos referirnos - 
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en el primer supuesto, se dan cuando la autoridad que resolvió la contro-

versia aplica indebidamente una ley, sea asta substantiva o adjetive, y -

asimismo, omite aplicar los preceptos de fondo o procesales que al caso 

particular resultan aplicables. 

Entendido en dichos términos, el juicio de amparo di- -

recto ea el medio a través del cual se controlan los actos jurisdicciona—

les que infringen de alguna manera la supremac fa y estricta aplicación- -

de la Constitución y las leyes que de ella emanan, deteriorando la esfera 

jurídica del gobernado, proceso en el que se estudian y revisan dichos - -

actos, a fin de enmendar los errores de fondo o de forma que durante la-

secuela del procedimiento, o al dar por concluido éste, se hubiesen co- -

metido. 

De conformidad con lo que previene el artkulo 159 de - 

la ley de la materia, se consideran violadas las leyes del procedimiento, 

afectando las defensas del quejoso cuando: 

1.- No se le cita a juicio, o siendo emplazado a él, se -
haya hecho en contravención a los dispositivos co- - 
rrespondientes; 

2.- No haya sido representado debidamente en el juicio 
respect Ivo; 

3, - Se le desechen indebidamente y sin fundamento las-
probanzas que haya ofrecido, o bien cuando real- - 
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biéndoselu, la roce4ación no se baga «adarme a le 
ley; 

4.- Se le tenga por ilegalmente confeso o bien a su re -
presentante o apoderado legal; 

8.- Se resuelva el incidente de nulidad promovido, en -
contravención a lo previsto por la ley; 

6.- Se lo denieguen expresa o tácitamente los términos 
o prórrogas que conceda la ley; 

7.- Sin su culpa y conocimiento se reciban las proban-
zas ofrecidas por su contraparte, salvo cuando se-
trate de Instrumentos públicos; 

8.- Se le Impida conocer el contenido de los docta-n(1i—
tos o Instrumentos que aparezcan en autos y sobrt.-
los que podría alegrar; 

9.- Se le desechen los recursos que conforme a la ley-
tenga derecho, respecto de las actuaciones que - -
afecten substancialmente la secuela del procall- -
miento, provocándole Indefensión, de conformidad-
con las demás hipótesis del propio artfculo 159 de -
la ley; 

10, -Se abstenga el Juez, junta o tribunal a suspender la 
continuación del procedlmiwto, no obstante de que 
se hubiese planteado alguna cuestión de competen 
da, o bien cuando el juez, magistrado o m iernbro-
de la ju'nta que estando Impedido o recusado contl - 
mle conociendo del conflicto, con excepcttn de aque 
líos casos en que la ley le de facultades expresas = 
para tal efecto; y 

II. -Se de por analogía algún caso corno loe ya apunta--
dos, o cuando as( lo estime procedente la Suprema 
Corte de Justicia, o el Tribunal Colegiado de L'ir:: 
culto, según el caso corresponda. 

En lo concerniente a los juicios del orden civil, se re - 

quiere que listos se preparen antes de promoverse el amparo, de tal ma- 
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nena que es necesario combatir primero el acto vtolatorio a través del --

recurso ordinario que para el caso conceda la ley respectiva, y dentro --

del término legal establecido al efecto. Cuando el acto no sea Impugna- - 

ble por ningún recurso ordinario, o existiendo se hubiese desechado o dem 

dardo improcedente, se deberá señalar la violación como agravio, en -

la segunda instancia sl ésta se cometió en la primera (apelación o revi- - 

Sión según el juicio y violación de que se trate). 

Los anteriores requisitos no son indispensables en aque 

líos casos en que la controversia haya versado sobre "acciones del esta -

do civil de las personas o bien tratándose de actos que afecten derechos -

de menores e incapaces o el orden y la estabilidad familiar" de conformi- 

dad con lo previsto por el articulo 161 de la ley de amparo. 

Por otra parte y no obstante que la ley de la materia no-

dispone en forma expresa que también en los conflictos en materia labo-

ral o administrativa se dele preparar el juicio de amparo directo, impult.  

~ el acto violatorio a través de los recursos ordinarios, dicha obliga - 

ción se hace extensiva para dichos juicios. 

Ahora bien, para que proceda el amparo directo en aque 

líos caso« en que en la sentencia o laudo se cometen violaciones a garanttas 

individuales se requiere que tales resoluciones sean contrarias a la letra 
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de la ley, a su interpretación jurídica o a los principios generales del de 

recho (en los das últimos casos, a falta de ley aplicable), cuando en - -

ellas se comprendan personas, acciones, excepciones o coses que no ha-

yan sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por ami- - 

ideo o negativa expresa, en terminas del segundo párrafo del articulo - -

158 de la ley de amparo. 

De lo anterior se destaca que este precepto fija le re—

gla de procedencia del amparo directo cuando en las sentencias o laudos-

se viola la garantía de legalidad consignada en el cuarto párrafo del artí-

culo 14 Constitucional, en tanto que en éste último se establece que en — 

Ice juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a 

la letra, o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fun-

dará en los principios generales del derecho. 

Por ara parte, el articulo de la ley reglamentaria al -

que nos venimos refiriendo también establece la procedencia del mencio-

nado juicio cuando los juzgadores al resolver el fondo del conflicto no se 

constriñen a las cuestiones planteadas en la litio, sino que por el contra-

rio abordan otras que se encuentran fuera de ella. 

Cabe hacer mención que en los términos previstos por-

el segundo párrafo del atticulo 158 de la ley de la materia las aludidas — 
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regla» de procedencia del empero indirecto, operan igualmente tratándo-

se de la» resoluciones definitiva' dictadas en lee juicios laborales y admi 

nistrativos. 

Sobre el particular, el Dr. Ignacio Burgos O. comerla-

que la Suprema Corte de justicia, en innumerables asuntos, ha conside—

rado que se viola la garantí" de legalidad en materia jurisdiccional, cuan 

do en las decisiones interlocutorlas y demás actos proveídos en un juicio, 

el juzgador no se funda en la norma jurídica aplicable al caso. 
(74) 

El criterio de nuestro más alto tribunal nos parece del-

todo acertado, toda vez que estimamos que la garantía tutelada en el rete 

rido articulo 14 Constitucional, no sólo pretende que las sentencias o lau-

dos definitivos se dicten con apego a la ley, a su interpretación juddlca, 

o a los principios generales del derecho, sino que el verdadero espíritu -

del legislador fue seguramente que todas las resoluciones jurisdicciona—

les se emitieran de acuerdo a la Ley aplicable al caso. 

En los juicios de carácter penal, y de conformidad con-

el tercer párrafo del artículo 14 Constitucional, las sentencias que en - -

ellos se dicten, no podrán Imponerse penas que no estén expresamente -

contenidas en la ley exactamente aplicable al caso; de tal forma que en - 

(74) Burgos O. Ignacio. Las garantías Individuales. Edit. Porrón, Méx. - 
1979. p. 592. 
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setos conflictos no ea permitido juzgar por analogía y por mayoría de re- 

zón. 

El artículo 160 de la Ley de Amparo establece los ce- -

toa en que en loe juicios en materia penal, se considerarán violadas las-

leyes del procedimiento, haciendo procedente el juicio de amparo direc—

to, al cual nos remitimos. 

Bajo este contexto debernos seftalar los casos en que la-

Suprema Corte de Justicia y los Tribunales Colegiados de Circuito cono 

cen del juicio de amparo directo auxiliándonos al efecto de las disposi-

ciones legales aplicables. 

Nuestro más alto tribunal conoce del aludido proceso 

en los 211;We:raes supuestos: 

a) EN MATERIA PENAL. - Conforme lo previene el ar - 
tfculo 107 Constitucional, fracción V, inciso a), en -
relación con el articulo 11, fracción III de la Ley Or 
gánica del Poder Judicial de la Federación (en este 
caso conociendo por conducto de la primera sala), la 
Suprema Corte de justicia puede conocer de lOS 	— 
C tos de garantías instaurados ante ella: 

1.- Cuando la sentencia definitiva se pronuncie por--
tribunales judiciales del fuero federal, Inclusive-
los militares, independientemente de la pena que 
se le imponga al agraviado; 
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2.- Cuando las sentencias definitivas, se dicten por-
autoridades judiciales del orden coman, en los -
casos en que se imponga ccrno pena la privación-
de la vida o de la libertad, cuando esta última ex 
ceda de cinco años; y 

3.- Cuando se trate de sentencias definitiva' emiti—
das en incidentes de reparación del daño, en el -
caso de que éste sea exigible a personas distin—
tas del inculpado; de sentenciaa dictadas en inci-
dentes de responsabilidad civil, pronunciadas - -
por los mismos tribunales, que conozcan o hayan 
conocido del proceso respectivo o por tribunales 
diversos en los juicios de responsabilidad civil:: 
cuando la acción se funde en la comisión del dell 
to de que se trate, si se satisfacen las condicior 
nes previstas en las números anteriores, de es -
te mismo inciso. 

b) EN MATERIA ADMINISTRATIVA. - De conformidad -
con el artículo 107 Constitucional, fracción V, inciso 
b), en relación can el articulo 25 fracción III, de la -
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación - -
(en este caso conociendo a través de la segunda sa- -
la), la Corte conoce de las sentencias definitivas, --
por violaciones cometidas en astas o durante la se- -
cuela del procedimiento, dictadas por tribunales fe - 
derales, administrativos o judiciales, en aquellos ca 
sos en que el mento del negar lo exceda de un millón.: 
de pesos, o en los que Independientemente su cuan- -
tia, la sala respectiva estime de Importancia trascen 
dente para los intereses de la nación. 

c) EN MATERIA CIVIL. - En términos consagrados en -
el artículo 107 Constitucional, fracción V, loe iso e),-
en relación con el articulo 26, fracción Ill de la Ley- 
Orgánica del Poder Judicial de la Federac 	nues-
tro más alto tribunal es competente para conocer de-
los juicios de amparo en Colea instancia (por conduc-
to de la tercera sala): 

I.- Cuando la sentencia definitiva haya sido emitida - 
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en juicio. civiles o mercantiles y cuya controver 
ala haya versado sobre acciones del estado civil: 
o que afecten el orden y a la nubilidad familiar-
(a excepción de las de alimentos y de divorcio) y-
de aquellos juicios del orden común o federal de-
cuarifa determinada, cuando el Interés del nego-
cio exceda de seiscientos mil pesos. 
En estos supuestos se aclare que dichas sanen--
clac deben provenir de le apelación. 

d) EN MATERIA LABORAL. - De conformidad con lo - -
previsto por el arttculo 107 Constitucional, fracción -
V, inciso d), en relación con el araculo 27, fracción 
111, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fedi: 
rac Mei, la Suprema Corte conoce de los juicios de - -
amparo en única instancia (por conducto de la cuarta-
sala): 

I. - Cuando el laudo emane de las Juntas centrales de 
conciliación y arbitraje, en conflictos de carác 
ter colectivo; 

2.- Cuando se impugnen laudos dictados por autorida 
des federales de conciliación y arbitraje, en - 
asuntos individuales y tratándose de alguno de los 
asuntos a que se refiere el inciso b), de la mis—
ma fracción y articulo de la ley orgánica señala -
do, bajo este inciso; y 

3.- Cuando se trate de los laudos dictados por el - -
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de -
los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Finalmente y como se desprende de la transcripción que 

se hizo del artículo 158 de la ley de amparo, los Tribunales Colegiados -

de Circuito también se ocupan de conocer de los juicios de amparo en Cuil 

ca Instancia, siendo los fundamentos legales los artículos 107, fracción -

VI, de la Constitución General, y 7 Bis, fracción 1, del Capitulo III Bis, -

de la Ley Orgánica del Peder judicial de la Federación, en la forma y - - 
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términos que a continuación paso a •ellalar. 

a) EN MATERIA PENAL. - En los supuestos siguientes: 

I. - Cuando la sentencia definitiva emane de &morid& 
des judiciales del orden común y, se impongan: 
al quejoso penas distintas a la pena de muerte o-
de privación de la libertad; 

2. -Cuando el acto reclamado consista en una menten 
ele dictada por tribunales federales o militares:: 
en delitos federales por imprudencia, sanciona—
dos con pena que no exceda de cinco atios de pri-
sión; y 

3.- Cuando la sentencia se haya dictado en incidentes 
de reparación del daño exigible a personas dia- -
tintas de loa inculpados, o en los de responsabi - 
lidad civil pronunciadas por los mismos tribuna-
les que conozcan o hayan conocido de los proce - 
aos respectivos, o por tribunales diversos, en -
los juicios de responsabilidad civil, cuando la ac 
clón se funde en la comisión del delito de que si: 
trate y no se impongan al quejoso la pena de muer 
te o de privación de la libertad. 

b) EN MATERIA ADMINISTRATIVA.- 

1. - De las sentencias definitivas dictadas por tribu—
nales administrativos o judic tala, en todos los-
casos, si son locales, sin importar la cuantía; 

2. - De las sentenc lal definitivas que provengan de -
juicios administrativos seguidos ante tribunales-
federales cuando la cuantta del negocio no exce -
da de un millón de pesos; y 

3. De las sentencias definitivas que siendo de la - -
misma naturaleza que las mencionadas en el nú-
mero anterior, e Independientemente de su cuan 
tía, a consideración de la Suprema Corte no - -: 
trasciendan a los intereses de la Nación. 
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c) EN MATERIA CIVIL O MERCANTIL. - 

t.- De lu •anuncia definitivas qua no sean impugna 
bles en apelación, de acuerdo con la ley aplica-
bis; 

2.- De las sentencias definitivas dictadas en apela- -
cien, en juicios del orden común o federal, cuan 
do la cuantía dei negocio no exceda de selac len-7  
tos mil pesos o de cuantta indeterminada; y 

3.- De las sentenciu definitivas pronunciadas en jui 
clon de alimentos o de divorcio. 

d) EN MATERIA LABORAL. - De los laudos dictados - -
por Juntas Federales y Locales de Conciliación y Ar-
bitraje que no sean competencia de le Suprema Corte 
de Justicia en los términos de la fracción III, artícu-
lo 27 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe - 
deración. 
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CAPITULO IV 

LA' PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA LABORAL 

Es indudable que los Gobiernos de nuestra República a-

partir de la biloca revolucionarla se han venido preocupando por expedir-

las leyes que confirmaran y reglamentaran la protección de las garantías 

individuales que nos otorga nuestra Constitución, cano lo es la que ha ve 

nido a bnplicar una verdadera reforma en el campo del trabajo y la pro - 

visión social, consignada en el artículo 123 Constitucional, precepto que-

dado el contenido que encierra abrió una nueva ruta e seguir en dicho or-

den, dando asimismo espléndidas perspectivas para el cambio social que 

requerta el abatimiento de las viejas estructuras sociales. 

Recordemos que fue con la entrada en vigor de nuestra-

actual Constitución con lo que se procuró un mejor desarrollo en los de—

rechos e intereses generales de la clase laborante, sal cano se proyecta 

ron mejoras espectficas para ella, corroborándose de tal manera el in - 

cansable anhelo de madurez de nuestro sistema poi aleo y en el que la jus 

t le la fuera regla fundamental, 

La actividad gubernamental que en el ámbito admitas- - 

t rat Ivo y legislativo se ha propiciado en dicho orden, no ha pedido pasar- 
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inadvertida para nosotros, por lo que «avalando con ml personal 'Nide 

tud arnpreado el estudio de la administración de justicia en materia de --

amparo, ea relación con los conflictos de [Mole laboral, 

Debe tenerse conciencia del verdadero espíritu de 

plantación de la administración de juaticla, la cual debe garantizar insti-

tucionalmente la eficiencia, congruencia y honestidad de las acciones que 

en dicha causa debe darse plenamente, a fin de cumplir con los objetivos 

que le han sido impuestos. 

Para obtener justicia es de vital importancia la aplica—

ción eficaz de todas las normas legales, por lo cual mi deseo se encami-

na a robustecer loe principios esenciales que concilian dichos proceses -

legales. 

El juicio de garantías, y como se desprende del estu- -

dio formulado en loe capitulas que abete anteceden, encierra un sin fin -

de elementos que deben satisfacerse, tanto en el aspecto sustantivo corno 

en el adjetivo, al ejercitarse la acción respectiva, con la finalidad de - -

que el amparo proceda en loe términos propuestos favoreciéndose al que-

joso con la pruccción de la justicia federal, en la forma que a continua—

ción se verá. 
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a) Procedencia. 

El objeto del estudio que se emprende nos obliga a re--

producir el contenido del artículo 114 de la ley reglamentaria del juicio —

de amparo, precepto que desde nuestro personal punto de v lata mezcla —

las casos en los que procede el amparo indirecto o bi-instanclal, con la - 

cernpetencla que respecto al mismo tienen los jueces de Distrito. 

El artículo 114 referido, en su fracción 1, dispone 

"Artículo 114.- El amparo se pedirá ante el Juez de Dia 
trato: 
1. - Contra leyes que por su soia expe- - 

dición, causen perjuicios al quejo- -
so". 

En ocasión al contenido de la fracción transcrita se re-

quiere abordar la cuestión que viene a justificar la existencia de dicha --

fórmula. 

El principio de supremacía constitucional que consagra 

nuestro sistema jurídico se traduce en la (Ibligación de respetar en forma 

primordial los mandamientos consignados mi la Carta Fundamental, la —

cual tienen a su cargo todos los órganos del Estado, en virtud de que és - 

ta conjuntamente con aros ordenamientos legales constituyen la Ley Su— 
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pierna de la Unida, de conformidad con lo dispuesto por el art (culo 133 -. 

Constitucional, y además porque dichos órganos son creados por función-

y poder de tal norma fundamental, por tanto debes guardar el máximo - -

respeto a todos los mandatos que establezca su medio creador, asf cauro 

los que por mediación de éste se Implementen. 

Luego entonces, el principio de supremacía referido - - 

radica básicamente en la protección jurídica que la Constitución otorga -

a los particulares, para el caso de que algún ordenamiento legal se cim--

traponga a sus normas, menoscabando sus garantías individuales y cansa 

grando al efecto el proceso de amparo que constituye además un medio de 

control legislativo. 

Sin embargo, es menester aclarar que si bien es ciar--

toque nuestro s istema de protección constitucional permite que las leyes 

que se opongan a la Carta Fundamental sean combatidas a través del jui - 

clo de garantías, también lo es que tal circunstancia no determina que - -

una ley en sí misma deje de existir o se convierta en letra muerta, toda -

vez que de acuerdo al principio de relatividad del juicio de Amparo (artt -

culo 107, fracción ll, párrafo primero, de la Constitución), la declaración 

de inconstitucionalidad de dct crin loada legislación sólo tendrá efectos pa-

ra los sujetos que hayan sol icitado la protección de la justicia Federal. 

Lo expuesto con antelación nos conduce a formulamos - 
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lu interrogantes de; ¿Cuál es el grado de efectividad que posee, real- -

mente, el sistema de supremas y control constitucional?. ¿Por que, — 

si una ley es declarada inconstitucional, las resoluciones que sobre el - -

caso concreto se emiten, no especifican el mctivo de tal hecho?. ¿Por -

qué, si se declara Inconstitucional algún precepto u ordenamiento legal, -

su mandato sigue teniendo aplicación para los demás sujetos sobre quie—

nes recae el imperio de sus normas?. ¿Por qué, al conforme a nuestro-

sistema constitucional lu leyes que se expidan deben ser generales (in - 

terpretado a contrario sensu el artfciáo 13 Constitucional), la declara- -

cien de inconstitucionalidad de una ley es de carácter particular?. ¿Por- 

qué, se llama a juicio, como autoridades responsables al Congreso de la-

Unión, y al titular del Poder Ejecutivo, si tos efectos de la sentencia de - 

amparo, en este caso, no obligan e las responsables a volver las collas - 

al estado que tenían hasta antes de que se emit (era d acto reclamado co - 

mo violatorio?. 

Todas las cuestiones formuladas se replican en los tér- 

minos siguientes: 

El espíritu de la no declaración general de inconstituc lo 

noticiad de las leyes proviene de manera inmediata de la Constitución de -

1857, la que en los términos expuestos en el Capetulo ll, de este trabajo,-

desapareció el procedimiento político de anulación de leyes, que anterior 

mente a su vigencia prevalecía, de donde el juicio de Amparo se conv Ir-- 
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ttó en un proceso eatrictamente jurisdiccional, procedente contra leyes -

estimadas inconat ituc tonales, pero sin efectos de derogación. 

Diversas han sido las polémicas que respecto a tal prin 

ciplo se han expuesto, justificándolo como inminente en la preservación -

del orden poltico constitucional del pata. 

Entre las muy diversas opiniones que en torno a dicha -

cuestión se han suscitado se encuentra la de Don Mariano Azuela, quien -

expresa que al "... organizar una institución de defensa de la suprema-

cut constitucional de la naturaleza del amparo, que ha de actuar en rela - 

ción con autoridades, debe cuidarse extraordinariamente el evitar que el 

poder controlador se enfrente abiertamente con los poderes controlados - 

en una situación de rivalidad, adoptando aire de soberano..." 
(75) 

En efecto, la sola idea de admitir que el órgano juris—

diccional encargado constitucionalmente de controlar que los actos de to-

das las autoridades se adecuen a los mandamientos de la norma fundtunen 

tal, se encare sin ninguna limitante a aquéllas, conduce a la inmediata -

reflexión de que con ello se propiciarra un mal rompimiento de armonía-

en el sistema constitucional, 

No obstante lo anterior, nos parece que en la forma pre 

(75) Azuela Mariano. introducción al Estudio del Amparo. Publicación de 
la Universidad de Monterrey, N. L. 19bM, p. p. 98 y 09. 
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vista, el sistema de control constitucional no ea todo lo enérgico y acti—

vo que pudiera ser puesto que sólo tiene opera (viciad para los individuos-

que afortunadamente cuentan con la posibilidad de impugnar los actos in -

constitucionales que les afecten, quedando en consecuencia olvidados - -

aquellos que por muy diversas, y quizá imposibles causas, no lleguen a -

combatirlos oportunamente. 

Sin embargo, se debe deducir que la conformación de -

dicho sistema es la más idónea, ya que además de evitar cualquier en - 

frentamlento entre las autoridades, impide que el órgano jurisdiccional -

(Poder Judlcial) se convierta en revisor de los actos de loe poderes res—

tantes, lo cual, como ya se dijo propiciaría un caos en el orden político -

del país y además conduciría a un desequilibrio en las funciones que a ca 

da uno de los Poderes Federales les compete realizar. 

Por ara parte, se estima que el verdadero motivo y jus 

tificac Ve de loe principios que prevalecen en nuestro actual sistema de -

protección constitucional, se da en base a la naturaleza y objeto del jui—

cio de Amparo, puesto que hay que recordar que el espíritu de su imple-

mentación fue precisamente el de proteger a los individuos contra cual- - 

quier ataque que sufrieran en sus derechos, cuando éste proviniera de -

cualquier autoridad, así como el de conservar el orden constitucional en-

benefic lo principal de ellos mismos. 
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En relación e las anteriores consideraciones el Lic. ft! 

Upe Tena Ramírez, señala que en los términos previstos por el artículo -

103 de la Constitución, el Juicio de Amparo tiene dos objetivos princips- -

les, y que constaten en impedir la violación de garantías Individuales, - -

por parte de cualquier autoridad, así como la invasión de soberanfas, ya-

federal o local, realizándose éste último objetivo sólo cuando dicha lava -

alón repercute en perjuicio de algún Individuo. Ase pues, continua expo 

nimdo dicho jurista, la protección orgánica de la Constitución queda su--

jeta a la existencia de una lesión personal, infiriéndose que no importa -

en sí misma la violación a la Constitución, ya que reparado el daño oca—

sionado al agraviado, la lesión general a la carta fundamental queda In- - 

dernne, así cano para los sujetos que no la reclamaron, por lo que ni si-

quiera en el amparo contra leyes se da un genuino control de la constitu - 

cionalidad. 
(76) 

En relación al criterio expuesto, el particular es que -

el amparo no impide propiamente la violación de garant ras, toda vez que-

no obstante su existencia, los actos violatorios a las garantras individua -

les se continúan emitiendo, por lo cual más bien consideramos que el jui-

cio de Amparo vigila y salvaguarda en favor de los quejosos el respeto-

que el Poder Público les debe a los hombres y sus derechos personales, 

Por ara parte, recordemos que uno de los efectos de - 

(76) Tena Ramírez Felipe, Derecho Constitucional Mexicano. Edit, Po- - 
rrúa, Méx, 1981, p.p. 507 y 525. 



123 

la sentencia de amparo es obligar a las autoridades responsables a volver 

las cosas al astado que testan antes de que se diera la violación que se - - 

combate poc medio de dicho proceso, sin embargo, en los amparos con- - 

tra leyes se da una situación curiosa, en tanto que el Congreso, como au-

toridad emisora del acto, y el Poder Ejecutivo, m su carácter de autori—

dad ejecutora, ■on llamados a juicio como autoridades responsables, pe -

ro tal condición la tienen relativamente, toda vez que su informe justifica 

do no constituye propiamente una discusión sobre el derecho controvertí -

do, sino que éste más bien se constrifie en manifestar si el Congreso cml 

Lió o no la ley, y si por su parte el Ejecutivo la promulgó o no, hechos - -

que no requieren manifestación expresa, en tanto que se desprenden feha-

cientemente del Diario Oficial de la Federación, y sobre todo porque el —

Congreso no declarará jamás la inconstitucionalidad del precepto o ley - -

que ala sea estimado en la sentencia de amparo, como tampoco anula el -

mismo respecto al quejoso, 

Las consideraciones expuestas sin dejar de ser ciertas, 

se defienden plenamente con el principio y normas constitucionales indica 

das, conforme a las cuales, y dado que las leyes deben ser generales, no 

es dable que el Congreso invalide respecto al quejoso un precepto o toda - 

la legislación que Impugne como inconstitucional y por otra parte contl- - 

ntle surtiendo efectos can relación a todos Ion demás sujetos a quienes se-

dirige. 
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Sin embargo e Independientemente de lo anterior, no --

deja de ser por demás ocioso que en loa amparos contra leyes se exija al 

quejoso señalar como autoridades responsables al Congreso de la Unión -

y al Titular del Poder Ejecutivo, dada la falta de elementos para conside-

rárseles, en términos del Juicio de Amparo, como autoridades responsa-

bles. 

Ahora bien, y no obstante todas las cuestiones formula-

das y dadas las normas que reglamentan el juicio de Amparo, es de Indi-

carse que para obtener una declaratoria de inconstitucionalidad de una - -

ley, es requisito indispensable que exista un agravio personal y directo -

en los derechos e intereses de la persona que hace la impugnación, de --

donde st una ley, por la forma misma en la que está constitufda no causa 

agravios personales y directos al quejoso, obviamente el juicio de Ampa-

ro será improcedente. 

La idea del perjuicio personal, para efectos de proce—

dencia del amparo se corrobora con la tests jurisprudencia' que a conti - 

nuación se transcribe: 

"PERJUICIO, BASE DEL AMPARO, - Una corneta - 
interpnitic ión de la fracción VI, (hoy fracción V) del 
artfeulo 73 de la Le)' de Amparo, lleva a la conclusión-
de que éste debe ser solicitado precisament,: - -
por la persona que estima se le causa molestia pir- 
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la privación de algún derecho, posesión o propiedad, --
porque el interés jurídico de que habla dicha fracción --
no puede referirse a otra cosa, sino a la titularidad que 
al quejoso corresponde en relación can los derecho* o -
posesiones conculcados, y aunque la lesión de tales de -
nichos, es natural que traiga repercusiones modistas o 
inmediatas en el patrimonio de otras personas no son -
éstas quienes tienen el Interés jurídico para promover - 
el amparo. 	  
Quinta Epoca. Tomo LX111, Pág. 3770. - Padilla Marro - 
de Jordana Carmen. 	  

Determinado en los términos apuntados en que COfitiiine• 

el perjuicio personal para efectos del amparo, debemos ocuparnos de la-

cuestión que la propia fracción 1, del artículo 114, advierte como la "sola 

expedición", para hacer procedente el amparo indirecto por el que se - -

combata alguna ley. 

Recordemos primeramente que la expedición de las le -

yes es una facultad que dentro de nuestro sistema constitucional compete-

al Congreso de la Unión, de conformidad con lo previsto por el artículo 

73 Constitucional.; por su parte es facultad del Ejecutivo Federal promul - 

gar y ejecutar las leyes que expida aquél, debiendo además proveer ad- - 

ministrativamente su exacta observancia, conforme lo previene el artícu-

lo 89, fracción 1 de la Constitución, ubicándose dentro de esta última ac - 

ttvidad el ordenar que dichas leyes sean publicadas en el Diario Oficial —

de la Federación, acto mediante el cual se hace del conocimiento de los -

habitantes (gobernados) formalmente, la existencia de cualquier ley o - -

demás ordenamientos legales, sea que éstos nazcan a la vida jurídica o - 
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bien sufran alguna reforma o adrián. 

En virtud de las diapoakcianes enunciadas, es de es-

timarse que la publicación de una ley es el acto que en sí mismo ha-

ce procedente el Juicio de Amparo Indirecto, cuando es el caso de --

una ley autoaplicativa, aún cuando no siempre que un dispositivo u --

ordenamiento legal se publica en el periódico oficial, este entra Irme 

diatarnente en vigor, puesto que sabemos que se dan casos en que la en—

trada en vigor de una ley se establece con posterioridad (en días o en me 

ses) a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Efectivamente, aprecio que una ley se torna obligatoria 

desde el momento en que entra en vigor y nunca antes de que este hecho -

se de, puesto que los sujetos a quienes sus normas se dirigen quedan a -

ella obligados, desde el preciso momento en que quedan constreñidos al -

cumplimiento y observancia de sus mandatos, de donde la expedición se - 

convierte en la fuente de donde emana la ley, pero sin implicación alguna 

para los correspondientes sujetos. As( entonces y dado que puede darse-

el caso de que alguna ley se expida sin llegar a promulgarse considero- -

que a efecto de no crear confusión respecto a cuando una ley se torna im-

pugnable nadiante el juicio de garantías, resulta prudente pensar en la -

posibilidad de hacer una adecuación a la ley de la materia, en relación a-

este aspecto. 
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La manifiesta observación se baca pertinente si toma--

mas en consideración lo establecido en d artíctilo 22, tracción I de la - -

Ley de Amparo que dice textualmente:  

Articulo 22. - Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
anterior. 
FRACCION t. - Los casos en que por la sola expedición 
de una ley, tata sea reclamable en la vía de amparo, 7  
pues entonces el término para la interposición de la de-
manda será de treinta días, que se contarán desde que-
la propia ley entre en vigor. Este término regirá en el 
caso de loa actos reclamados que causen perjuicio a los 
Intereses individuales de ejidatarios o comuneros sin -
afectar loe derechos y el régimen jurídico del núcleo -
de población a que pertenezcan. 

De la transcripción de dicha fracción se desprende que-

tales leyes tendrán corno término para su impugnación, treinta días con - 

tados a partir de la entrada en vigor de las mismas, de donde además se 

evidencia que el espíritu del legislador fue el de darle a tal acto el carác 

ter de causa para que el Juicio de Amparo, por este motivo, se pudiera -

promover. 

Así entonces y dado que sabemos que todas las normas-

legales deben ser congruentes, unas en relación con las aras, se consi-

dera pertinente adecuar loe preceptos indicados a fin de hacerlos compa-

tibles, estimándose provechoso que la fracción 1, del artículo 114, de la - 

ley de la materia diga: "contra leyes que cm su sola entrada en vigor cau 
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sun perjuicios Inmediatos al quejoso". 

En eme orden de ideas nos referimos e la presunción —

bajo la cual las leyes se consideran auto-aplicativas para efectos de la- -

procedencia del amparo indirecto, cuestión sobre la que coinciden la ma-

yorta de los amparistas, como lo es el Lic. J. Ramón Palacios, quien es 

tima que las leyes son autoaplicativas cuando por sf mismas lesionan los 

Intereses constitucionales del quejoso. 
(77) 

Sabre el particular, el Dr. Alfonso Noriega, también -

externa su opinión, en el sentido de que para hacer precedente el Juicio -

de Amparo, por el supuesto que nos ocupa, es indispensable que dldias -

leyes causen un perjuicio inmediato al quejoso, es decir, que la lesión -- 

surja desde el momento de la expedición. 
(78) 

Visto en los términos expuestos, el Juicio de Amparo - 

Indirecto es procedente contra leyes autoaplicativas, cuando éstas traen-

aparejado un Inmediato menoscabo a los intereses asegurados constitu- - 

c tonalmente al quejoso. 

Ultimando el concepto de leyes autoaplicativas nos nu--

xiliarenios del criterio que en relación a esta cuestión ha sustentado - - 

(77) Palacios J. Ramón, Instituciones de Amparo. Edit, Cajita, Puebla, -
Méx, l969, p, 314, 

(78) Noriega Alfonso. Lecciones de Amparo. Mit. Porrúa, Méx, 1975, --
p. 265. 
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nuestro más alto tribunal, en el siguiente sentido. 

"Ea cierto que el amparo es improcedente contra las --
leyes que por su sola expedición no entran en violación-
de garant ras, sino que se necesite un acto posterior de-
autoridad pera realizar las violaciones, pero no debe -
resolverse a priori, que determinado cuerpo de leyes -
no entrañan violación de garantías por su sola expedi- - 
ción, ni es necesario que se reclame un acto posterior-
de autoridad que pueda venir a realizar dichas violacio-
nes, sino que la proposición relativa debe establecerse 
corno resultado del estudio que se haga en vista de los; 
informes de las autoridades responsables y de las prue 
bu que rindan las partes; lo cual implica la admisión -
y tramitación de la demanda de amparo, sin perjuicio - 
de dictar el sobreseimiento que corresponda, si de es -
te estudio aparece realmente la existencia de una causa 
de improcedencia. 	  
Tesis 98, consultable en el apéndice al Tomo 

De lo anterior se comenta que cuando se promueva el -

juicio de Amparo Indirecto por el nacimiento jurCdico de una ley autoapli-

estiva, el juzgador debe aceptar la demanda y tramitarla a efecto de co—

rroborar si con la sola expedición se causan o no perjuicios al quejoso, -

y no desechar apriorrsticamente el ()curso respectivo, 

Referente al término del que se goza para Impugnar las 

leyes de que se trata es de indicarse que éste es de treinta dCas, coma- -

dos a partir del dra en que la ley que se combate entra en vigor, de con - 

formidad con el artCculo 22, fracción 1, de la Ley de la Materia, y dado -

que también es factible combatir los actos que se emiten al concra liarse 
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la normetividad de dichas leyes, a continuación se pasa a enunciar el crl 

tenlo que ha venido sustentando la Suprema Corte de Justicia. 

"LEYES AUTOAPLICATIVAS. AMPARO CONTRA LAS. 
TERMINO PARA INTERPONERLO. - El reclamo de una- 
ley, en amparo, puede hacerse en cualesquiera de es--
taa dos ocasiones: 1) Dentro de los treinta días alguien 
tes al en que entre en vigor, el es attoaplicativa; - - -: 
2) Dentro de los quince días siguientes, contra el pri- - 
mer acto de su ejecución, sea o no autosplicativa. Es-
tos jurídicos principios en torno al juicio constitucional 
fueron consignados, en la ley de la materia, a partir 7.  
del silo de 1951, fecha ésta en la que fueron reformadas 
las tracciones V, VI y XII del artículo 73 de aquélla - 7  
Ley, estatuyéndose, como normas legales categóricas, 
desde entonces, que el amparo contra una ley pueda in7  
terponerse dentro de loe treinta días siguientes al en —
que entre en vigor, si por su sola expedición causa per 
juicios al quejoso, sin que se necesite de un acto posté--
rior de autoridad, para que se origine, y dentro de los-
quince días siguientes al primer acto de la aplicación -
o ejecución de dicha ley. 
La exposición de motivos de las fracciones V, Vi y - —
XII del artículo 73 de la ley de referencia no deja duda-
sobre estas dos oportunidades para el ejercicio de la - 
acción constitucional de amparo. 	  
Séptima Epoca, Séptima Parte. Vol. 7, Pág. 25 	 A.R. -
5136/58. - Mariano López Vargas. Unanimidad de 4 yo -
tos. Vol. 72, Pág. 25. A, R. 5672/58.- Industrias Me-
tálicas Monterrey, S. A. - Unanimidad de 4 votos. Vol.-
72, Pág. 25. A.R. 4329/59,- Jesús G. Serna Uribe. - -
5 votos, - Vol. 72, Pág. 25. A.R. 470/59. - Juan Maldo-
nado Rojas. - 5 votos. Vol. 72, Pág. 25. A.R. 3340/57.- 
Empresa Isabel, S.A. - 5 votos. 	  

(79) 

Finalizando el estudio de esta hipótesis de precedencia-

se estima que en realidad el término para impugnar las leyes autoapl ica-

Uvas no precluye, cuando no se impugnan dentro de los 30 días que al efuc 

(79) Visible en la Compilación de 1974-1975, jurisprudencia 1085. Actuali-
zación IV. Laboral. Edia. Mayo, Méx. p. 548, 
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to se conceden al quejoso, como tampoco prescribe su acción, si Mis no 

se ejerce en el mismo tiempo, toda vez que las leyes que lesionan dere - 

chos de los particulares, pueden ser combatidas dentro del termino de -

15 días siguientes al en que se de el primer acto de aplicación o ejecu-

c ión de la misma. 

Tratando de enfocar estas cuestiones a los conflictos - 

laborales, estimamos que el amparo indirecto se tornaría procedente, -

al por ejemplo, en el artículo segundo transitorio del Decreto publicado-

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1980, mediante el -

cual se reformó la Ley Federal del Trabajo, se hubiese establecido, en-

sentido contrario a como se hizo, que los juicios inic Lados con anteriori-

dad a la entrada de su vigencia, continuaran su tramitación conforme a -

las nuevas disposiciones, obviamente se hubieran violado en perjuicio de 

las partes en los procesos entablados en esas fechas, las garantías de la 

exacta aplicación de la ley y la de legalidad, respectivamente consigna—

das en los artículos 14 y 16 Constitucionales, al lesionar sus derechos --

procesales adquiridos hasta ese momento, 

Buscando ejemplificar el supuesto de procedencia del -

amparo Indirecto, al convertirse el Decreto aludido en una ley heteroapli 

estiva, citamos el caso legal a que se refiere el artículo 685 de la pro- - 

pia ley, que establece la suplencia de la queja en el procedimiento labo - 
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ral, para ei caso de que la demanda del trabajador sea incompleta, en --

cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con la -

ley se deriven de la acción intentada o procedente; frente a este supuesto 

y conforme a los hechos expuestos por el trabajador, la junta en el mo- -

mento de admitir la demanda deberá subsanar dichas omisiones. En ta—

les términos a mi parecer se viola el artículo 123, Apartado "A", frac- - 

ción XX, de la Constitución, en virtud de que la junta queda convertida en 

juez y en parte, ya que se le impone la obligación de intervenir en la suba 

tanciación del proceso, como parte actora, con lo que además considero-

que dicha disposición se va más allá de lo preceptuado en la norma cons-

titucional mencionada. 

Las consideraciones anteriores se detallan en la forma 

siguiente: 

Conocido es para nosotros, que en materia de amparo,-

los órganos jurisdiccionales que conocen de los juicios de garantías pue -

den suplir la deficiencia de la queja, al dictar seittnic la, de conformidad 

con la facultad que al efecto les otorga el artículo 107, fracción 11 de la - 

Constitucihn Pol ti lea de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 

artículo 76 y 79 de la Ley de Amparo. 

Del texto de los preceptos legales Indicados, y que en - 



133 

obvio de repeticiones a ellos me remito, se desprende con toda claridad-

que el acto de suplir la queja, en casi todos loa casos, es una facultad - -

discrecional de dichos órganos, que se da cuando en la demanda de am- -

paro el quejoso incurre en algún error o equivocación al citar la garantía 

individual considerada violada, pero sin embargo el juzgador no está fa—

cultado para cambiar los hechos o conceptos de violación expuestos en el 

ocurso de amparo. 

Al respecto, el Dr. Ignacio Burgoa, comenta: "El error 

que puede suplirse por loe Jueces de Distrito, Tribunales Colegiado* de -

Circuito y Suprema Corte de Justicia, conforme al artículo 79, párrafo -

primero de la Ley de Amparo, se traduce simplemente en una equivoca—

da citación o Invocación de la garantía Individual que el agraviado cona( - 

dera controvertida, tanto en su denominación, como en el precepto cons-

titucional que la contenga. En esta virtud, la suplencia de error sólo sli 

ntfica que el juzgador de amparo, en la sentencia respectiva, puede co- - 

rregir dicha equivocada citación o invocación, pero sin cambiar lea he- - 

chos o conceptos de violación expuestos en la demanda". 
(80) 

Según hemos visto, la suplencia de la queja, en mate- - 

rta de amparo, se encuentra prevista cmatitucionalmmte, así como en -

la ley que reglamenta loe art (culos 103 y 107 Constitucionales, estable- - 

(80) Burgos O, Ignacio. El Juicio de Amparo. Edit, Porrúa, Méx, 1978. -
p, 297, 



134 

dando asta dklma que la suplencia de la queja se podré dar cuando haya-

error al citarse la garantía cuya violación se reclame, caso en el cual -

el amparo se otorgará por le que realmente aparezca violada. 

Ahora bien, en contraposición a lo interior, la suplen -

eta de la queja a que se refiere el artículo 685 de la Ley Federal del Tra 

bajo, ni está prevista en el artículo 123, Apartado "A", de le Constitu- - 

ción, cano tampoco se refiere a suplir la queja por errores, sino que --

más bien le impone a la Junta la obligación de completar la demanda, en-

cuanto a las prestaciones no reclamadas, y a las que según los hechos el 

actor tenga derecho. Más aún, dicho precepto establece claramente que-

dicha suplencia se dará precisamente el admitirse la demanda, y no al clic 

tarse el laudo, ccrno se da en materia de amparo. 

Resumiendo las reflexiones expuestas, estimamos que-

la suplencia de la queja en los dos procesos adtalados, es bastante diver 

ea, primero porque una st tiene fundamento constltuclonal, mientras que 

la establecida en la ley laboral no; segundo porque en materia de amparo, 

casi en la generalidad de los casos es un acto discrecional, y en materia 

de trabajo es una obligación Impuesto a la junta; y tercero porque en los-

hile los de Amparo se suplen los errores de Invocación o señalamiento y -

en el procedimiento laboral se subsanan las omisiones, es decir, la doman 

da se completa en cuanto a las prestaciones ro larvadas, de todo lo cual- 
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se considera que si se pretendió establecer es meterla ordinaria la su—

plencia de la queja, ea forma semejante a como se preve para los juicios 

extraordinarios de empero, se ha Incurrido en una violación al articulo -

123, Apartado "A", fracción XX, de la Constitución, en virtud de que co-

mo ya se dijo a la Junta se le convierte en parte actora y juzgador, al - -

mismo tiempo, resultando además que el articulo 685 de la Ley Federal -

del Trabajo es inconstitucional en tanto que la suplencia de la queja que -

establece, no se encuentra consagrada en el articulo constitucional aludi-

do. 

La fracción 11 del articulo 114 en mención establece en - 

forma textual: 

11.- "Contra actos que no provengan de tribunales judi -
dales, administrativos o del trabajo. En estos casos -
cuando el acto reclamado emane de un procedimiento- -
seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá pro- -
moverse contra la resolución definitiva por violaciones-
cometidas en la misma resolución o durante el procedi-
miento, sl por virtud de estas últimas hubiere quedado-
sin defensa el quejoso o privado de los derechos que la-
ley de la materia le conceda, a no ser que el amparo --
sea promovido por persona extraña a la controversia". 

Para que surta doctos esta hipótesis, se requiere que • 

los actos que se Impugnen no provengan de órganos Jurisdiccionales, sino 

de autoridades administrativas ,  

Cuando alguna autoridad administrativa dicta un acto en 
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forma aislada, o a través de un procedimiento seguido en forma de jul. - 

c lo, incurriendo en violación a atraerte', ya durante la secuela de aquél-

o en la resolución por la que se de por terminado el caso de que se trate, 

el amparo indirecto se torna procedente, contra la resolución definitiva. 

En efecto, las dependencias y entidades de la adminis—

tración pública federal llevan a cabo sus atribuciones conforme a los or - 

denamientos administrativos y Jurídicos aplicables, y al desempeñarlas - 

pueden Incurrir en alguna contravención de garantías individuales, situa-

ción de la que surge la just iprec lac lin al establecimiento de esta hipéte--

sis, puesto que mediante el amparo indirecto se salvaguardan las garan—

tías individuales que se lleguen a conculcar con la actividad que realice -

la administración pública, la que tiene como cúspide al Poder Ejecutivo, 

Muestra de lo anterior es el acto que proviene del Eje - 

chivo Federal al expedir, con fundamento en el artículo 89, fracción 1, -

en relación con el artículo 92, ambos de la Constitución General, alguna-

disposición reglamentaria en materia de trabajo, que de como resultado-

la violación de alguna garantía individual, caso in que el juicio de Ampa-

ro Indirtvto será procedente, con fundamento en esta fracción 

Otro supuesto sería que el Titular de la Seert.t a ría de - 

Trabajo y Previsión Strial dictara algún manual, bases o lin eam tent 	-- 
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que tuvieran aplicación pera la clase trabajadora o patronal y que fuesen-

conculcatorlas de preteru personales; este caso podrla suscitarse con -

la intervenclea que esta dependencia tiene en materia de ordenación de — 

medidas de seguridad e higiene Industrial, para los trabajadores, de - -

acuerdo can lo dispuesto por el artículo 40, fracción XI, de la Ley Orga-

nice de la Administración Pública Federal, y cuando dentro de la empre - 

sa o establecimiento no exista una comisión mixta encargada de tales - - 

c uest iones. 

Asimismo y en virtud de que esta dependencia es consi-

derada autoridad administrativa en materia de trabajo, pedemos señalar-

que !os actos que emita en funciones de conciliadora, en los conflictos de 

carácter colectivo pueden ser combatidos con fundamento en la disposi- - 

c ión legal que nos ocupa, cuando aquéllos sean violatorios de garant ras -

individuales. 

Respecto a la intervención que dicha Secretaría tiene — 

en tales conflictos, el Dr. Alberto Trueba Urbina comenta que con ello -

se "... nultflea en la especie a la Junta Federal de Conciliación y Arbitra 

je, cuya subordinación a dicha Secretaría en todos los conflictos no sólo-

colectivos, sino individuales es pilblica y notoria, como desgraciadamen-

te ocurre en las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje que también -

han perdido su autonomía al convertirse en dependencias del Poder Ñeco 
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t Ivo y de las Entidades Federativas..." 
(80 

Ahora bien, quizá el supuesto más aplicable al conteni-

do de la hipótesis en cuestión, es el de la Procuraduría de la Defensa del 

Trabajo (organismo deaccricentrado de la menc limada Secretaría), la - -

cual al llevar a cabo las funciones que se le han asignado en su reglamen 

to (D, 0. 2 de junio de 1975) emita algún acto que viole garantías indivi—

duales, bien que esta violación se de en las resoluciones que dicte en los 

procedimientos que ante ella se siguen, o en forma aislada, 

Debe advertirse que los actos que se impugnen en el ca 

so que prevee esta fracción deben emanar de autoridades distintas a los -

tribunales administrativos; es decir, no deben provenir de órganos Met 

tutelas con la finalidad primordial de dirimir los conflictos o controver- - 

alas suscitados entre la Administración Pública Federal y los particula -

res, corno lo son el Tribunal Fiscal de la Federación y el Tribunal de lo-

Contenc loso Administrativo del Distrito Federal. 

Concluyendo,la procedencia del amparo indirecto, en el 

caso que contempla la fracción en glosa, comentamos que ésta compren -

de los siguientes supuestos 

(81) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo. -
Tomo 1, 1.7.dlt, Porrúa, Wx, 1973, 
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a) TratAndose de actos alelados provenientes de autori-
dades judiciales, administrativas o del trabajo; 

b) Contra actos emitidos dentro de un procedimiento se 
Buido en forma de juicio, pudiendo Impugnarse por = 
esta misma «a, las violaciones que en él se huble- - 
ren dado, siempre que se trate de la resolución defi-
nitiva que haya recaído a tal procedimiento; y 

e) Cuando se reclame la resolución definitiva pronuncia 
da en dicho procedimiento, por violaciones cometí- = 
das en la misma. 

Ahora pues, y haciendo una breve remembranza de - - 

nuestras instituciones anteriores es de mencionarse que a este amparo -

se le ha venido denominando también Amparo Casación, en virtud de que-

mediante él se verifica la legalidad de las actos emitidos por un órgano - 

polttico y de los que conoce uno de carácter jurisdiccional. 

Sobre el particular el Lic. Antonio Carrillo Flores, - -

opina que dado que las partes en este proceso tienen diversa posición, - -

por el poder de imperio que tiene el Estado, seria conveniente que la Cone 

titución Politica fijara las garantías fundamentales del particular, tanto -

en toque se refiere a la forma de proceder de la actividad administrad- 

va como a lo substancial de esta actividad. 
(82) 

Indudablemente tal opinión en muy prudente y acertada- 

ya que no obstante que los gobernados no pueden tener el poder de las at.h 

(82) Carrillo Flores Antonio. La justicia Federal y la Administ ración Pú-
blica. Edit, Porrúa. N'U, 1973. p.261. 
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unidades administrativu, can lo expuesto es propiciarte que la desigual 

dad existente entre ambos no se diera en forma tan radical como la pre - 

velados'. 

FRACC1ON LII. - "Contra actos de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo ejecutados fuera de juic II — 
o después de condado. 
Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo po - 
dr* promoverse el amparo contra la última resolución-
dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo recia-
maree en la misma demanda las demás violaciones co -
metidas durante ese procedimiento, que hubieren deja -
do sin defensa al quejoso. 
Tratándose de remates, sólo pcdrá promoverse el jul -
dio contra la resolución definitiva en que se aprueben - 
o desaprueben". 

Los elementos de procedencia que consigna este preces 

LO San: 

1.- Que los actos que se reclamen provengan de: 

a) Tribunales judiciales. 

b) Tribunales Administrativas. 

c) Tribunales de Trabajo. 

2. - Que dichos actos se hayan emitido fuera de juicio; o 

3. - Que se hayan pronunciado después de concluido el -
mismo. 



141 

Enfocando esta bipetesis coseretamstis a la materia le 

boral nos debemos cuestionar ¿qué órganos sal Tribunales de Trabajo?. 

Desde el punto de vista del Lic. Rafael De Pina, Tribu-

nal es el "órgano de jurisdicción destinado a la aplicación del derecho - - 

por la ida del proceso". 
(83) 

En tales terminas interpretamos que los tribunales son 

los órganos cuya actividad se encamina a hacer funcionar al derecho po - 

sitivo, mediante la aplicación de sus normas, en el juicio de que se tra - 

te. 

Ahora bien, conforme al artículo 123, Apartado "A", -

fracción XX de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

los conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de -

una junta de Conciliación y Arbitraje, 

Las juntas de Cata lechón y Arbitraje sa► órganos for-

malmente administrativos y materialmente jurisdiccionales, La prime - 

ra de dichas características es consecuencia de que su creación, organi-

zación y vigilancia esta a cargo de autoridades administrativas (Secrcta-

rfa de Trabajo y Previa ión Social o bien de las Gobernaturas de los Esta-

dos) y, la segunda surge de que ellas son las que legalmente se ocupan - 

(83) De Pian Rafael. Diccionario de Derecho. Edil, Porrda, Méx, 1976. -
p. 362. 



142 

de resolver los conflictos de índole laboral que se suscitan. 

Por su parte el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi 

traje, cuya existencia se prevee en ei mismo articulo 123, Apartado "S", 

fracción Xll, de la Constitución, ea el órgano encargado de resolver los-

conflictos individuales, colectivos o intersindlcales, que se susciten en—

tre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus Tra - 

bajadores. 

Asf pues, llegamos a la consideración de que las jun- - 

tas y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje son Tribunales de -

Trabajo, para efectos del amparo, aún cuando aquéllas no tengan propia-

mente esta denominación, 

Planteado lo anterior, requerimos precisar lo que se - 

debe entender por juicio, para efectos de la procedencia del juicio de Am 

paro Indirecto, auxillándonos al efecto de la tests jurisprudene tal siguien 

te. 

"Por juicio para los efectos del amparo, debe entender-
le el procedimiento COrItCflei0E10 desde que se Inicia en-
cualquier forma, hasta que queda ejecutada la semen- - 
da", 	  
Tesis 217 del Apéndice l975, Tercera Sala. 	 

(84) 

(84) jurisprudencia y tesis sobresalientes. Tercera Sala. Vol. 3. Gis,- -
Mayo, Méx. p. 1073, 
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Dei contenido de dicha jurisprudeec la se desprende con 

absoluta claridad que los actos tendientes e dar cumplimiento a le semen 

ole de que  se trete, y que san preclasmente los actos de ejecuciem, que - 

dan comprendidas en el procedim (ergo contencioso al que se denomina - -

Juicio. Sin embargo, dentro de este contento consideramos que si el es - 

ptritu del legislador hubiese sido el de entender por juicio el procedí- - -

miento contencioso desde que se inicia hasta que queda ejecutada la sen - 

micha, sena inútil la reglamentación especial que hace sobre los actos -

de ejecución de sentencia, como lo son los remates, de donde estimamos 

que los actos tendientes al cumplimiento y ejecución de la sentencia o - -

laudo, y dentro de los cuales pueda] originarse loe remates, san actos -

que se realizan después de concluido el juicio. 

De tal manera y queriendo interpretar el verdadero es-

pirltu del constituyente se concluye que por juicio pera efectos de ampa—

ro, se debe entender como el "procedimiento contencioso, que se inicia -

con la presentación de la demanda y se concluye con el tallo definitivo - -

que en el mismo se dicta" (sentencia o laudo). 

Ocupándonos de los actos de los Tribunales de Trabajo-

que se consideran emitidos fuera de juicio, para efectos de la proculen — 

els del amparo indirecto, se menciona que el caso típico lo son las reso-

luciones que se dictan en los procedimientos paraprocesales o volunta- - 
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aloe, establecidos en el artículo 982 in Rae, de 4 ley laboral, Y que se -

equiparan a una jurisdicción voluntaria, en virtud de que cano lo expre -

se el propio precepto son "MIMOS que por eu naturaleza o a solicitud de-

parte interesada, requieren la intervención de la junta, sin que estt pro-

movido Jurisdiccionalmente conflicto alguno, entre partes determinadas". 

Tal equiparación y fundamentaclem de procedencia res - 

pecto a los procedimientos paraprocesales, se confirma con le tests ju--

risprudencial, que en su parte conducente establece 

"Las resoluciones dictadas en jurisdicción voluntaria, -
son actos fuera de juicio, y contra ellos cabe el amparo. 
Quinta Epoca, Tomo XXVI, Pág. 1794. "Gómez Ochos - 
y Cía". 	  

Pasando al párrafo segundo de la fracción en glosa, y - 

considerando también como actos fuera de juicio los que tienden a ejecu - 

tar loe laudos, se Indica que éstos pueden dictarse para que se cumpla -

un derecho o para que se pague una cantidad IlquIda (articulo 946 de la - -

ley laboral), En este supuesto el Juicio de Amparo Indirecto será prece-

dente contra la última resolucién que se dicte en el procedimiento respec 

tivo, pud tundo Impugnarse conjuntamente con esta resolución, loe acto - 

dictados en el procedimiento de ejecución, que sin ser los Últ Irnos, hu- - 

bies en dejado sin defensa al quejoso, ejemplo, tratándose de actos de em 

burgo. 
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La confirmación jurisprudencia' respecto a que los ac -

tos de s'acucian de sentencia se deben considerar cano actos fuera de --

juicio se consigas a trivbe de la siguiente tesis: 

"Los actos de ejecución de una sentencia se consideran 
ejecutados después de concluido el juicio y para efec-
i011 del amparo están comprendidos en la tracción IX, -
(actualmente fracción Vil) del articulo 107 Constitucio - 
nal. 	  
Visible en el apéndice al tomo CXVIII. Tesis 399. 

Toda vez que loe remate, son actos que pueden susci-

tarse al estarse ejecutando la sentencia o laudo, el legislador les da un -

trato especial, estableciendo que tratándose de éstos, el Juicio de Ampa-

ro Indirecto sólo procederá contra la resolución definitiva mediante la --

cual se aprueben o desaprueben los mismos. 

Las reglas de procedencia a las que nos henos venido -

refiriendo sin duda alguna son aplicables a las partes del procedimiento -

principal e igualmente a las que forman parte de la contienda en el proce 

dimiento de ejecución; sin embargo, éstas no se aplican con tal rigoris—

mo para los terceros ext renos a dicho procedimiento de ejecución (al as r 

le podemos llamar) puesto que éstos pueden impugnar cualquier acto de - 

ejecución que los agravie aún cuando el acto violatorlo no sea precisamen 

te el último, de conformidad cm lo que establece la fracción V, del artí-

culo 114, la que en su oportunidad veremos con mayor detenimiento, 
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En virtud de que los actos relativas a los rematas pue-

den ser combatidos también por los terceros extraños a cualquiera de - -

las dos procedimientos citados, es prudente enterarnos del criterio que -

sobre el particular, han venido sustentando nuestros mis altos tribuna- -

les, que se da en loa siguientes términos: 

"La Suprema Corte de Justicia ha establecido jurispru - 
dencla en el sentido de que el amparo tratándose de re-
mates sólo procoie contra la resolución final dictada -
en el procedimiento respectivo; pero esa juriapruden- -
ele se refiere a las partes en el juicio de orden común-
correspondiente, más no tiene aplicación tratándose de 
terceros extraños. 	  
Apéndice al Tomo CXVIII. Tesis 894. 	  

Nos corresponde ahora avccarnos al análisis de la frac 

c ión IV del articulo 114 de la ley de la materia, que establ,:N a textualmen-

te: 

FRACCION IV, - Centra actos en el juicio que tengan so 
bre las personas o las cene una ejecución que vea de 
imposible reparación. 

La irreparabilidad de un acto emitido dentro de juicio -

surge como c(xisocuenc la de la imposibilidad y prohibición legal frente a-

la cual se encuentra la autoridad emisora del acto para modificarlo o re- 

vocarlo, atento o que la misma no puede modificar o revocar sus propias 

resoluciones, por no existir ningún medio legal ordinario de defensa y, - 
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edemas porque no obstante que en materia de trabajo catete la revisitie y.  

la reclemactem conforme lo previenen los artículos 849 y 833, fletas sólo 

proceden contra los actos de los presidentes, actuarios o tunc talarla --

legalmente habilitados, pero respecto de los actos de las juntas no existe 

nIngen medio de defensa que pueda intentarse a efecto de que éstas modlti 

quen sus propias resoluciones, ya que ademas, conforme lo establece el-

artículo 848 del propio ordenamiento legal las juntas no pueden revocar -

sus resoluciones. 

Igualmente, un acto se torna de imposible reparación -

cuando sus efectos tienden a modificar substancialmente el curso del pro 

cedimianto, y por lo tanto la autoridad al dictar el laudo no va a ocuparse 

de a, provocandose en consecuencia que el agraviado sufra perjuicios --

procesales irreparables, situación can la cual se le deja en un total esta-

do de indefensión. 

Al respecto el Dr. Ignacio Burgos, opina que l■ irrepa-

rabilidad de un acto, pera hacer procedente el juicio de amparo Indirecto 

consiste en a... le deflnitividad de las resoluciones judiciales que se pro 

nuncien durante la secuela procesal, bien haciendo Imposible la prosecu-

ción del juicio y, por lo tanto el fallo definitivo, o bien causando n algo — 

na de las partes, un agravio no reparable en dicho fallo, por no poder - - 

abordar el sentido decisorio de las mismas, dicha resolución definid- 



148 

En las términos expuestos por el distinguido maestro, 

la impasible reparación de las resoluciones emitidas en el procedimien—

to se da cuando adquieren el carlcter de definitivas, en tanto que no es -

factible su revocación o modificación, y en virtud de que las mismas no-

serán observadas al pronunciarse el laudo, causando tsi perjuicio no re - 

parable al quejoso cuando éste se emita. 

Dentro de este contexto el Dr. Alfonso Noriega, opina-

que ". por actos irreparables que dejan sin defensa al quejoso, debe -

entenderse aquellos que, ejecutados durante la secuela del prccedirnien - 

to, no pueden ser revocados o modificados por medio de un recurso ordi 

narco ante la potestad común; ni tampoco enmendados en la sentencia de- 

finitiva que se dicte en el juicio..." 
(86) 

Por último, señalamos la opinión que sobre este caso -

de procedencia externa el Lic. J. Ramón Palacios, en el sentido de que - 

"... haber dejado en el artículo 107 Constitucional, fracción III, inciso -

b) el requisito de que el amparo procede can ra actos en juicios cuya eje 

cuclón sea de imposible reparación, sólo quiere decir, por exclusión, - 

que no son actos dentro de juicio que entrañen violación al procedimiento 

185) Burgos O. Ignacio. El juicio de Amparo. Edil. Porrúa. Méx, 1978 — 
p. 632. 

(86) Noriega Alfonso. oh, cit. p. 291, 



149 

y que trasciendan a la sentencia, sino actas en Julcho que ya no pueden --

ser estudiadas en la sentencia y que sellan los derechos procesales del - 

quejoso..." 
(87) 

Esta opinión se confirma con el criterio que sobre el- -

particular ha sentado la Suprema Corte de Justicia, en la tesis que esta —
blece:  

"VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO DE IMPOSIBLE - 
REPARACION. - Conforme al tato de la fracción III, —
inciso b), del artículo 107 Constitucional, en relación -
con lo dispuesto por la fracción IV del 114 de la Ley de-
Amparo existen violaciones del procedimiento que son -
de Imposible reparación en la sentencia de fondo del jul 
dio natural, violaciones que al no quedar comprendidas 
en el articulo 159 de la Ley de Amparo, deben impug-
narse en amparo indirecto. - A.D. 157/1968.- Antonio -
Cruz Caballero. - Noviembre 14 de 1973. - Unanimidad - 
de votos. - 4a. Sala. Informe de 1973. Pág. 70. 	 

Nuestro particular punto de vista respecto a los elemen 

tos característicos de la imposible reparación de los actos, consiste en: 

1.- Que son actos emitidos dentro del procedimiento - -
contencioso y que alteran los derechos procesales -
de la■ partes; 

2. -Que son actos respecto de los cuales las partes no -
cuentan con un medio ordinario para combatirlos; 

3. -Que dada su irrocurribilidad quedan firmes dentro -
del prmedimiento ordinario; 

(87) Palacios J. Ramón, oh. cit. p. 382. 
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4.- Que cano consecuencia de lo anterior, si laudo ya-
no se ocupará de ellos; y 

5.- Que en todos estos términos se pueden causar a ta-
parte afectada un perjuicio procedimental no repa -
rabie con posterioridad. 

Establecido lo que se debe entender por actos de impo - 

albis reparación, resulta de suma importancia destacar que estimamos - 

que nuestra actual legislación de amparo incurre en una alteración de - - 

contenido, en relación al texto del artículo 107, fracción Hl, inciso b), de 

la Constitución, toda vez que la fracción IV del artículo 114 al establecer- 

que el amparo indirecto procede "contra actos en el juicio que tengan so - 

bre las personas o las cosas una ejecución de imposible reparación", so-

ya más allá del espíritu de la norma constitucional de donde emana, pues 

to que es evidente y textual que al consagrar ésta que el juicio de amparo 

procedía. "contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible repara - 

ción", no estableció como condición de procedencia que la ejecución ne- - 

cesariainente se materializara hacia el exterior del procedimiento, sino-

que más bien se considera que el legislador se refirió a que una vez - - - 

ejecutádo y cumplido el acto, éste se convirtiera de imposible reparación, 

de donde se estima que para efectos de procedencia del amparo indirecto, 

debe prevalecer lo consagrado en nuestra carta fundamental sobre lo que-

establece la ley de la materia, ya que de aplicar en sus términos la frac-

ción IV, en mención, al promoverse el amparo con fundamento en ella, - 

CCIfiSt8IICMCIXe nos encontraríamos con la causal de Improcedencia a que 
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se rellene el articulo 73. fracción IX, de la ley de le materia, que esta-- 

blocs en su testa 

Articulo 73. - El Juicio de amparo es improcedente: 

Fracción IX. - Contra actos consumados de un modo - -
irreparable. 

Respecto a esta cuestión la H. Suprema Corte de Jiu« - 

cia de la Nación ha sentado el siguiente criterio: 

"ACTOS EJECUTADOS DENTRO DEL JUICIO Y QUE - -
SON DE IMPOSIBLE REPARACION. - Al referirse la - -
tracción IX del artk:ulo 107 Constitucional, al comepto-
de ejecución irreparable", como características que de 
ben tener los actos ejecutados dentro de juicio, para - 
que proceda el amparo contra ellos, no ha querido est -
gil* una ejecución material exteriorizada de dichos ac- -
tos, sino que el Constituyente quiso más bien referlrse-
al cumplimiento de los mismos, pues de otro modo que-
darían fuera del amparo muchos actos contra loe cua- -
les aquél se ha admitido hasta la fecha, como por ejem-
plo, el auto que niega dar entrada a la demanda, en el -
cual es Indiscutible que no hay ejecución material en - - 
las personas o en las cosas. 	  
Visible en la compilación 1917-1965.- Apéndice de Juris- 
prudencia, Tesis 21. 	  

Formuladas tales exposiciones, considero que no oh; - 

tante que en cierta forma los casos de procedencia del amparo por actos 

de imposible reparación piden Inferirse de los no comprendidos en los-

supuestos señalados en el artículo 159 de la ley, este precepto no debería 

de aplicarse con tanto rigorismo, en ciertos casos. 

En efecto y a propósito del contenido de la fracción 111, 

del artículo 159, estimo que no en todos los casos el dem:11am Lento de - 
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de une prueba ola admisión inadecuada de bsta, constituye solo una cau -

se de violación al procedimiento y por tanto impugnable huta el Amparo-

Directo, puesto que puede darse el caso de que cuando no se reciba algu-

na probanza legalmente ofrecida o bien se admita en contravención a la -

ley, se le puedan causar perjuicios irreparables a su oferente. 

Tal es el supuesto de que no se reciba una prueba testi-

monial, y conforme al precepto Indicado, el oferente debe esperarse a -

impugnar dicha violación hasta el momento en que combata el laudo, no -

obstante de que tenga conocimiento que la persona que debe desahogar la-

prueba ofrecida y no recibida, va a cambiar de residencia a otra distinta 

de la ciudad en que se encuentre el local de la Junta. En tales circunstan 

clac desconocerá en lo futuro de su paradero, y entonces se encontrará -

en la Imposibilidad física y legal de solicitar a la Junta ordene su compa-

recencia, 

En la forma descrita la no recepción de tal prueba le va 

a causar al oferente un perjuicio procesal irreparable, apreciándose por 

tanto que dicho acto se convertirá de imposible reparación, ya que no - -

obstante que el amparo contra la sentencia o laudo definitivo se conceda,-

y en él se ordene la reposición del procedimiento, el quejoso no podrá - -

presentar al testigo o solicitar se ordene su presentación, y en quien qui 

zá recala la mayor o toda posibilidad de probar los derechos o excepcio 
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nes propuestas, segCin el caso se trate. 

Asf entonces se estima que dicha norma no debe apli- -

caree inflexiblemente en todos los supuestos, sino que es prudente que -

se realice un análisis por los Jueces de Distrito, a través del amparo In-

directo, respecto a la naturaleza de las pruebas ofrecidas y las repercu-

siones, tanto jurídicas cano físicas que tenga la no recepción o la adml -

alón inadecuada de una prueba, bien que sea ésta testimonial, periclal o-

de inspección, a efecto de determinar si tal acto es o no de Imposible re-

paración. 

Para finalizar el estudio de esta hipótesis a manera de-

ejemplo citamos como acto de imposible reparación al desechamiento o -

admisión de la excepción de incompetencia que el demandado oponga al — 

momento de contestar la demanda, can fundamento m lo dispuesto por el 

art (culo 703 de la Ley Federal del Trabajo. 

En efecto, si se plantea la excepción de incompetencia-

y la Junta determina en la resolución interlocutoria que a ella le compete 

o no el t'yuca rse al conocimiento del conflicto, el &mandado puede ocu—

rrir ante los Jueces de DLstrito en vía de amparo, con fundamento en la - 

fracción IV, que nos ocupa, toda vez que la declaración que sobre compe 

tenla se de, sea en sentido positivo o negativo, puede constituir para - - 



154 

cualquiera de las putea► un acto de imposible rapar:idea, en tanto que -

los electos de dicha resolucien son Inmediatos, definitivos e irrepara- - 

bles, y porque además la ley laboral no conceda a las partes ningen me—

dio de defensa por medio del cual se puedan revocar o molificar lu remo 

lucimos competenciales. 

Lo anterior se puede confirmar can el criterio que so - 

bre el particular tiene la Suprema Corte de Justicia, en los siguientes tér 

minas: 

"LAUDOS, ACTOS NO REPARABLE EN L06.- La par-
te que considera que la junta ante la cual se tramita un-
juicio laboral no es competente para conocer del mis- - 
mo, debe promover la incompetencia por declinatoria -
en la audiencia de demanda y excepciones, o bien 1m- -
pugnar en amparo indirecto la determinación en que se 
haya fijado la competencia, mas no esperar a que se 
pronuncie el laudo respectivo para Impugnar en amparo 
directo dicha determinación, dado que la misma no es -
reparable en el laudo. - A.1). 2822/72. - Daniel Trejo -
González. 29 de marzo de 1973, 5 votos. Informe de - - 
1973. 4a. Sala. Pág. 48" . 	  

(88) 

De dicho criterio se desprende con tala claridad que --

cuando la junta declara fundada o infundada la excepción de incompatii- - 

da planteada por el demandado, es procedente el amparo indirmao, por- 

tratarse de un acto que se torna de Imposible reparación, dada su 	- 

attividad. 

(88) Sánchez Martínez Francisco. Formularlo del Juicio de Amparo. Ocam 
po Editor, Méx, 1979. p.  459. 
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Otro clésico ejemplo de un acto de imposible repara- - 

cien lo ee, cuando la junta desecha o admite la escopeteo de falta de per-

sonalidad planteada por le parte demandada el momento de que teta cal-

caste le demanda, puesto que cambien se trata de actos con efectos inme-

diatos, definitivos e irreparables en el laudo. Todo esto resulta confir 

mable con el criterio que .abre el caso ha sustentado la Corte en la for -

me siguiente: 

"PERSONALIDAD, CONTRA LOS ACUERDOS QUE LA.- 
TIENE POR ACREDITADA, PROCEDE EL AMPARO - - 
INDIRECTO. - Los acuerdos dictados en las audiencias 
de demanda y excepciones y en la audiencia en la que 7  
se oyó a los terceros, en las que la Junta tuvo por acre 
ditada la personalidad de los comparecientes, cano 
apoderados de la parte demandada y de los terceros In-
teresados, desestimando las objeciones alegadas por la 
parte actora, son definitivo«, dado que las juntas de --
conciliación y arbitraje no están facultadas para revo - 
car sus propias resoluciones; y por ello, los citados --
acuerdos son combatibles mediante el juicio de amparo 
Indirecto.. Consecuentemente, si la inconformidad rea 
pesto de esos acuerdos se expresa en el amparo praro 
vide contra el laudo respectivo, tal Inconformidad no 
puede tornarse en cuenta. A. D. 4685/1969.- Olga Ba--
rrueta Candiani. julio 3 de 1970. - 4a. Sala. - Informe - 
del Mo de 1970. Pág. 33. 	  

"PERSONALIDAD, AMPARO CONTRA LA RESOLUCION 
QUE DESECHA LA EXCEPC1ON DE FALTA DE. - La - 
interlocutoria de segunda instancia que desecha la ex—
cepción de falta de personalidad en el actor, opuesta por 
la parte demandada, no puede ser reparada en la sen—
tencia definitiva, por ser imposible al tribunal de al- - 
zada volver sobre su propia determinac ión, y por lo --
mismo el amparo indirecto es procedente contra dicha-
interlocutoria, por quedar el caso comprendido al la - 
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fracción IX del articulo 107 Constitucional. jurispruden 
da 251 (Quinta Epoca), Pág. 768. Seccien 1. Vol, 3s 
Sala.- Apendice de Jurisprudencia de 1917 a 1965. ----" 

Ahora nos debemos ocupar del contenido de la fracción-

y, del artículo 114 de la Ley de Amparo, que establece; 

FRACCION V. - Contra actos ejecutados dentro o fuera-
de juicio, que afecten a personas extrañas a él, cuando 
la ley no establezca a favor del afectado algún recurso: 
ordinario o medio de defensa que pueda tener por efec - 
to modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate -
del juicio de tercería. 

La primera causa de motivación de esta hipótesis la en 

centramos en el espíritu de la garantía de audiencia consignada en el ar - 

trculo 14 de nuestra carta magna, al establecer que nadie puede ser priva 

do de la vida, libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, si—

no mediante juicio seguido ante tribunales establecidos, previamente, en 

el que deben cumplirse todas las formalidades esenciales del proceso - - 

conforme a las leyes que con anterioridad al hecho se hayan dictado, pre 

cepto del que resulta que a ninguna persona se le debe afectar o mermar- 

su esfera jurídica si no es mediante juicio, en los términos que el propio 

articulo establece; de tal manera cuando se viole en perjuicio de persona 

alguna este precepto y, dicha lcnión procesal emane de un juicio, las per 

senas extrañas a él pueden promover el juicio de Amparo Indirecto, con-

fundamento en esta hipótesis, 
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Indispensable resulta precisar que los terceros extra--

11a a juicio, son aquellas personas que no forman parte del juicio, es de 

cir, que no son "parte" en el amplio sentido procesal con el que se utlli - 

:a esta acepción. 

Ahora bien, es por todos los juristas conocido que las - 

leyes adjetivas sólo conceden a las partes en el procedimiento contencio-

so algún medio del que se pueden servir para combatir los actos que dic-

tados en el mismo los perjudiquen, por lo que aún en el supuesto sin con-

ceder de que dicha clase de ordenamientos legales morguen algún medio-

de defensa a los terceros extraños a juicio, a éstos no se les exige que -

agoten aquél, previamente a Impugnar en vía de amparo Indirecto, el ac-

to que esthnen loe agravia. 

Por otro lado consideramos prudente hacer una breve - 

alusión respecto al procedimiento de tercerías, las que no obstante, y co 

mo se desprende de la hipótesis que nos ocupa, se excluyen para ser com 

batidas mediante el Juicio de Amparo indirecto, son importantes para el-

presente estudio. 

Sabemos que las tercerías pueden ser excluyent es de - 

dominio o de preferencia, teniendo por (bitio la primera levantar o desa 

parecer el embargo practicado en bienes propiedad de terceros ajenos al 
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proceso; y la segunda obtener el pago de un cradko, en forma preferente, 

a cualquier otro existente, con el producto de las bienes embargados (ar-

tículo 976 de la Ley Federal del Trabajo). 

Las tercenas promovidas después de dictado el laudo, -

suspenden en la excluyente de dominio, el acto de remate y, en la de pre 

ferencia, el pago del crédito (articulo 977, fracciónlVde la ley laboral), 

Los efectos de las resoluciones en el procedimiento de` 

tercerías son diversos en cada uno de ellos, Tratándose del proceso en-

las exluyentes de dominio, y si se resuelve que se levanta el embargo, se 

desafoctarán los bienes del tercero; si por el contrario la Junta resuelve. 

que no ha lugar al levantamiento del embargo, el procedimiento de ejecu-

ción del laudo continuará normalmente, 

Respecto al proceso en las tercerías de preferencia y -

si la autoridad laboral decide que debe quedar subsistente el secuestro, -

los derechos del tercero quedarán o permanecerán afectados, y en forma 

Inversa, si resuelve que el embargo queda Insubsistente aquellos serán - 

desafectados. En el primer caso el procedimiento de ejecución del laudo 

continuará normalmente su secuela, 
(89) 

Con lo anteriormente expuesto queda demostrado que 

(89) Delgado Moya Rubén. El Derecho Social del presente. 'Mit, Porráa.-
Méx, 1977. p, 521. 
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los efectos de las resoluciones que en tales procedimientos se dictan, - 

son Melaste diversos, por lo que estimamos que cuando la Junta en lu - 

excluyente@ de dominio declare no haber lugar al levantamiento del em- - 

bargo, y en lu de preferencia resuelva que loa bienes de los terceros - - 

continuarán secuestrados, el juicio de Amparo Indirecto se debe tornar -

procedente, en base a los siguientes hechos y circunstancias: 

1.- Se impugnaría por vía de amparo la resolución dic-
tada en el juic io de tercería. 

2.- Son actos respecto de los cuales la ley laboral no -
confiere a los tercer istas ningún medio de defensa-
que tenga por objeto modificarlos o revocarlas, en-
tanto que no se trata de los que se dictan en ejecu—
ción de las resoluciones que les ponen fin (artículo-
849 de la ley laboral). 

3.- Situación por la cual dichos actos adquieren el ca-
rácter de definitivos. 

4.- Son actos que afectan la esfera jurídica de las per - 
sonas extraNas al proceso, y 

5.- Son actos respecto de los cuales aquéllos no regule 
ren agotar ningún medio de defensa, en el supuestj 
de que éste exista. 

Tales consideraciones se pueden corroborar con la ju - 

risprudoncia que sobre el caso ha establecido nuestro más Alto Tribunal-

en los siguientes términos: 

"PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO.- Tratándose de terce 
ros ext rallos al juicio, pueden ocurrir al de garantías 7: 
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cuando astral. de privarles de su posesión, sin haber-
sido oídas ni vencidos, sin que previamente deban ha- -
ces uso de la tercería. - Jurisprudencia 249 (Quinta Epo 
ca). Pis. 765. Sección Primera. Vol. 3a. Sala. - Apén= 
dice de Jurisprudencia de 1917-1965. 	  

"PERSONAS EXTRAÑAS AL JUICIO. - Los terceros ex -
trenas afectados por determinaciones judiciales dicta—
das en procedimiento a que son ajenas, no están obliga-
das a agotar recursos ordinarios o medios legales de -
defensa antes de ocurrir al amparo:'- Jurisprudencia --
250(Quints Epoca), Sección Primera. Vol. 3a. Sala.- - 
Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965. 	 

En vía de ejemplo, un acto emitido dentro de juicio que 

viola en perjuicio de un tercero extraño al procedimiento, garantías indi-

viduales, haciendo precedente el Juicio de Amparo Indirecto, lo sería el-

arresto que como medida de apremio establece el artículo 731 de la Ley -

Federal del Trabajo, cuando se imponga a aquél, a fin de asegurar su - -

presencia en una respectiva diligencia, ya que se le estaría violando su -

garantía de libertad, aunque sólo se trate de un mero arresto de caribe- -

ter administrativo, y no obstante que conforme el artículo 853 de la mis-

ma ley, dichos actos son reclamables ante la Junta, toda vez que conside 

rando lo establecido en la última de las jurisprudencias citadas, estas --

personas no requieren agotar ningún recurso ordinario de defensa, pre - 

viamerae a la promoción del amparo. 

En relación al contenido del artículo 731 de la Ley Fede 
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sal del Trabajo, el Lic. Francisco Remire: Fonseca nos comenta, que -

dicho artículo es notoriamente anticonstitucional, en virtud de que "...si 

no es pena, sino arresto, lo cual resulta ser por uf estar señalado y - -

por eliminación, es anticonstitucional que pueda imponerlo el Presidente 

o el Auxiliar de la junta 	", puesto que "... el Presidente de la Junta no 

es autoridad administrativa..." y además porque "... la violación legal-

que pudiera originar el arresto no puede ni parirá constituir una intrac- - 

ción a un reglamento gubernativo o de poi ic fa.. ", según lo previene el - 

art [culo 21 Constitucional. 
(90) 

Con el anterior criterio coincidimos, toda vez que de - 

conformidad con el citado art [culo constitucional, la Imposición de las pe 

nas es propia y exclusiva de la autoridad judicial, y aún cuando el caso -

sea el de un mero arresto administrativo, éste sólo puede ser Impuesto -

por autoridades administrativas, en la forma que lo dispone dicho prece£ 

to; además es evidente que el Presidente de la Junta es en ésta el Superior 

en Jerarqufa, pero dicha condición no le da en ningún momento el carác—

ter de autoridad administrativa. 

Finalizando el análisis del artículo 111, non corresponde 

estudiar la última de sus fracciones que en su texto dice: 

FRACCION VI. - Contra leyes o actos de la autoridad fe 

(90) Ramírez Fonseca Francisco. Anticonstitucinnalidades y Contradiccio 
nes de las Reformas a la l.ey 17 (xieral del Trabajo, Publicaciones AS 
ministrativas y Cotables, Méx, 1981. p.p. 41 y 42, 
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dosel o de los Estados, en los casos de las fracciones - 
11 y 111 del articulo lede este Ley, 

A propósito del contenido de esta »dula, el L. Jo-

ie R. Padilla, nos comenta que algunos autores suelen denominar a loa -

amparos que con fundamento a esta hipabais se promueven, como "Ampo 

ro Soberanía", calificativo que para dicho autor es inadecuado puesto - -

que son los particulares quienes deben promoverlo, cuando la invasión -- 

de soberanías viole en su perjuicio alguna garantía individual. 
(90 

Personalmente no se coincide en que dicho calificativo -

sea inadecuado, puesto que de no ser los particulares quienes impugna- - 

ran dicha invasión, el juicio que con tal motivo se suscitara, no sería - -

amparo, sino otro de muy diversa naturaleza, que se sigue ante la Supre 

ma Corte de Justicia, como más adelante veremos. 

En tales términos, los Juicios de Amparo Indirecto - -

que se inicien como consecuencia de la invasión o restricción de la sobe-

ranía, ya de la Federación, ya de los Estados, deben promoverse por - -

los particulares (bien sean físicas o morales) cuando aquélla Implique -

algún agravio a sus intereses personales. 

Por ara parte, y en el caso de que sea a la propia Pede 

(91) Padilla José R. Sinopsis de Amparo. Cárdenas, Editor y Distrib. Méx, 
1978. p.p. 249 y 250. 
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recita o a los Estados a quienes les afecte la invasión o restricción de --

sus respectivas soberantes, deberiin combatir tal hecho ante la Suprema-

Corte de Justicia, la que conoceré de este tipo de conflictos, en pleno, --

conforme lo establece el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial-

de la Federación, que señala textualmente: 

ARTICULO 11, - Corresponde a la Suprema Corte de - -
justicia conocer en plena, 
Fracción ll. - De las controversias que se susciten por-
tas leyes o actos de la autoridad federal, que vulneren - 
o restrinjan la soberanía de los Estados, o por leyes - - 
o actos de las autoridades de éstos que invadan la este - 
ra de la autoridad federal, cuando sean promovidas por 
la entidad afectada o por la Federación, en su caso, en:.  
defensa de su soberanía o de los derechos o atribucio- - 
nes que les confiera la Constitución. 

De lo anterior ea evidente que la fracción Vi del artícu-

lo 114 de la Ley de Amparo, se ocupa de la procedencia del amparo indi—

recto, cuando son los particulares quienes impugnan un acto de tal índole, 

que redunde en perjuicio de sus garantías Individuales. 

Sobre el amparo promovido por Invasión de soberanías- 

el Lic. Felipe Tena Ramírez comenta, "si en México llegara a ser un pro 
(92) 

blema el choque de poderes federales entre sí o de la Federación contra - 

loa Estados, el amparo no serviría para resolverlo, porque su empleo - - 

en favor de uno o de varios particulares, sería Ineficaz para restablecer- 

(92) Tena Ramírez Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. Slit, Porrón. 
Mex, 1981. p. 513. 
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La armaste entre los poderse en pugna". lo cual estimamos es muy ciar - 

to en virtud que dado el carácter individual que tienen las resoluciones -

de amparo el problema entre tales entes no se solucionarte por tal me- -

dio, situación en la que indudablemente pensó el constituyente de este - -

proceso exraordinario, y de donde además desprendemos que la inetitu - 

c Vio que nos ocupe tiende exclusivamente a proteger a los gobernados. 

Un caso hipotético del amparo indirecto en el caso que-

comentamos, seda el que alguna legislatura local expida una Ley Regla -

mentaba, en materia de trabajo, no obstante que esta facultad es compe-

tencia exclusiva del Congreso de la Unión, conforme lo establece el artí-

culo 73, fracción X, de la Constltucidn Federal. 

Para dar conclusión a este apartado, de manera anua- - 

dativa mas no limitativa, a continuación paso a ieflalar algunos casos en 

que proceded Amparo Indirecto en Materia Laboral. 

Contra los acuerdos que admitan o desechen la excee 
clon de falta de personalidad. 

Contra las resoluciones de las juntas en que se dula 
ren competentes. 

Contra los acuerdos que nieguen dar entrada a la de-
manda. 

- Contra los acuerdos en los que se tenga por contesta 
da la demanda en su-nido afirmativo. 
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- Contra las resoluciones definitivas en las que se - - 
aprueben o desaprueben los remates. 

• - Contra las resoluciones que declaren inminente sl—
guna huelga. 

• Contra los autos o resoluciones que afecten a terce—
ras estrellas al procedimiento. 

- Contra el acuerdo que declara no haber lugar a lla- - 
mar al tercero interesado. 

- Contra las resoluciones en que lu juntas revoquen -
sus propias resoluciones. 

- Contra las resoluciones del Presidente de la Junta o -
del Secretario de Trabajo y Previsión Social, en los-
casos de denuncias de impedimento. 

- Contra los acuerdos que se emitan en los incidentes-
de acumulación. 

- Contra las resoluciones que declaren no haber Jugar-
a la caducidad de la instancia. 

- Contra las resoluciones que desechen pruebas y cuyo 
desecham lento sea de Imposible reparación. 

- Contra leyes y otros ordenamientos jurfclicolidmi- - 
nistrativos, en materia de trabajo. 

- Contra la resolución que dicte la junta concediendo o 
negando el registro de un sindicato. 

- Contra la resolución que deseche la ampliación de al 
pana demanda. 

- Contra la resolución en que la junta se niega a tener-
por contestada la demanda en sentido afirmativo, 

- Contra la resolución que decide el incidente de nuli -
dad planteado contra la notificación de un laudo. 

- Contra la resolución que desecha o admite la recon—
vención. 
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- Catan actas de ejecución de un convenio elevado por 
la Junta a la categorbi de laudo. 

- Contra la =laten de la Junta de estudiar la excep- -
clan de falta de personalidad opuesta al contestar la-
demanda. 

- Contra la baja de los empleadas de confianza, al ser 
;sic lo del Estado. 

- Contra las reaoluciones de las Juntas que ponen [lit a 
los incidentes de liquidación de condena. 

- Contra la resolución en un incidente de competencia-
jurisdiccional. 

- Contra la resolución de la Junta que ordena desposeer 
de los bienes embargados al depositario legal. 

- Contra la resolución que declara terminado un contra 
to de trabajo y condena a la parte patronal, por ne-: 
gane teta e someterse al arbitraje. 

- Contra las resoluciones que versan sobre la califica-
ción de una huelga, y 

- Contra la resolución en la que se cancele el registro 
de un Sindicato. 

b) Demanda. 

Como en la generalidad de ha procesos judiciales, la -

demanda en el juicio de Amparo es el cimiento a partir del cual se data - 

rrolla la controversia constitucional, siendo ademas el acto formal me—

diante el cual el agraviado ejercita su acción con el objetivo de obtener -

la protección de la Justicia Federal a través de la otorgación del amparo. 
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A este respecto, el Lic. J. llamón Palacios, nos dice -

que la demanda de amparo "es el acto procesal de parte con que se Inicia 

el proceso de garartfas y con el que se fija permanentemente el litigio". 
(93) 

Expuesta la idea sobre la demanda de garant rae, al oill -

ramos al artrculo ll6 de la Ley de la Materia, el cual establece que la de 

manda de Amparo Indirecto debe formularse por escrito, y contener los-

siguientes elementos: 

1. - "El nombre y domicilio del quejoso y de quien pro -
mueve a su nombre". 

El primer requisito es Indispensable tanto para la de- -

terminación de la persona en quien recayeron las violaciones, como pe—

ra la concesión del amparo. En cuanto al domicilio, este es exigible pa-

ra efectos de las nctificaciones y demás actos que durante el proceso lo -

requieran. 

Todas estas condiciones son igualmente indispensables, 

cuando quien promueve no es la persona del quejoso, sino el representan 

te legal del mismo. 

2.- "El nombre y domicilio del tercero perjudicado". 

(93) Palacios j. Ramón. ab. cit. p. 392. 
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Cuando este MI*a sed aquel que tenga intereses con—

trarios al quejoso, ea decir, es el sujeto e quien puede perjudicar la re -

solución que se emita ctorgindose el amparo (éstos pueden ser varios). 

3,- "La autoridad o autoridades responsables". 

Estas son las que emiten el acto reclamado como viola-

torio o bien quienes lo ejecutan o pretenden ejecutarlo, debiendo recor- -

dar en este contexto que para efectos del amparo, se entiende por autori-

dad responsable, "el órgano estatal, de hecho o de derecho, que teniendo 

facultades de decisión o ejecución puede, al llevar éstas a cabo, crear, -

modificar o extinguir situaciones de facto o de jure, que tienen trascen— 

dencia particular y determinada en forma imperativa. 
(94) 

4. - "La Ley o acto que de cada autoridad se reclame; -
el quejoso manifestará, bajo protesta decir verdad, 
cuales son los hechos o abstenciones que le constan 
y que constituyen antecedentes del acto reclamado -
o fundamentos de los conceptos de violación". 

En orden a esta disposición, el quejoso debe señalar el 

acto o actos que impute o impugne de cada una de las autoridades que con 

sidere responsables (si non varias), a efecto de establecer la relación --

que guardan éstas con respeto a los actos reclamados. 

(94) Pallares Eduardo. Diccionario Teórico y Práctico del juicio de Ampa 

ro, Etlit, Purrúa. Méx, 1978. p. 49, 
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Duro de este apartado se debe formular la "protesta —

de decir verdad", sobre los hechos que se narran en la demanda, regla -

ato que constituye una especie de promesa sobre los antecedentes del ac 

to reclamado; el motivo de esta exigencia es con el fin de contar can la -

base sobre le cual se pueda fincar en el quejoso la responsabilidad por --

afirmar hechos falsos o abstenerse de adietar las que le constan (artku 

lo 2U de la Ley de Amparo). 

5. - "Los preceptos constitucionales que contengan las - 
garantfas individuales que el quejoso estime viola -
das, uf como el cancelo o conceptos de las viola-
clones, si el amparo se pide con fundamento en la -
fracción I del articulo I°  de la Ley". 

Es verdaderamente necesario que se especifiquen con -

toda claridad los preceptos legales que consignen las prantfas que a jui-

cio del quejoso le fueron violadas, est como que detalle los motivos por -

los cuales considera que las mismas se le vulneraron, utilizando al efec-

to lu bases jurídicas aplicables al caso, puesto que de los argumentos -

que exponga, tanto de hecho como de derecho, dependerá indubitablemen-

te que se conceda o no el amparo. 

6.- "El precepto de le Constitución Federal que conten-
ga la facultad de l• Federación o de los Estados que 
se considere vulnerada, Invalidada o restringida, -
si el amparo se promueve con apoyo en las fraccio-
nes U 6 El del articulo l°  de esta Ley". 
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Tal requialto seré indispensable cuando el amparo se —

solicite porque alguna invasión o vulneración de aciberadas, bien rasilla 

da por la Federación o por los Estados, vide en perjuicio del quejoso al-

guna garantía 

En cuanto se refiere a la forme y términos en que la de 

manda de amparo debe presauarse, el artículo 120 de la ley de la mate—

ria, establece que al escrito original de demanda, el cual debe presentar 

se dentro de loe quince (Ras siguientes a aquel en que se le haya notifica-

do al quejoso el auto o resolución que reclame (salvo en el caso de que -

se trate de impugnación de leyes autosplicatIvas, pues el término pera la 

interposición de éste será de treinta «as contados a partir de que entre -

en vigor la ley que se combata), y al que se acompañarán copias del mis-

mo para: 

a) Las Autoridades Responsables, ■t son varias; 

b) El Tercero o Terceros Perjudicados, según el caso-
corresponda y si lo hubiere; 

c) El Ministerio Público Federal; y 

d) El incidente de Suspensión en dos juegos, y si ésta -
se solicita. 

Vistos los elementos de forma, debemos tratar los que 

deben Incidir en el fondo del ()curso de demanda, para que el amparo sea 
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procedente, Iniciando este eaposicket con el hecho de que la demanda de-

amparo, cantarme a la legislación que regula este proceso, puede am- -

pilares, corregirse o modificarse con respecto a lea autoridades respon-

sables, actas reclamados o conceptos de 'Malicien. 

La ampliad?" corrección o modificación de la deman-

da de amparo, respectivamente, será admisible antes de que las autori—

dades responsables rindan su Informe justificado, debiendo en este supues 

to, encontrarse el quejoso dentro del término legal para pedir el ampa- -

ro, o bien, y no obstante que se haya rendido el informe justificado, algu 

na de estas cuealattes se promuevan previamente a la celebración de la - 

aud lene la const ituc tonal. 

Lo anterior ■e corrobora con el criterio que sobre tal -

cuestión ha sustentado la Suprema Corte de justicia, en el sentido de que 

la liba contestado en el amparo se fija "... cuando las autoridades res-

ponsables rinden su informe con justificación; por tanto, mientras tal In-

forme no se rinda el agraviado puede ampliar su demanda o modificarla -

en cuanto a sus derechos convenga, siempre que esté dentro del término. 

legal para pedir el amparo..." 
(95) 

Una vez que la demanda de amparo es presentada en los 

(95) jurisprudencia 1917-1975, Tercera Parte. Tesis 330. p. 554. 
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términos aludidos, el Juez debe dictar un auto, el que puede tener diver - 

sos electos, a saber: 

a) Auto de Admisión, - En este caso y conforme el artf -

culo 147 de la ley de la materia, este proveldo se emitir* cuando el Juez-

no encuentre ninguna causa de Improcedencia notoria en el escrito de de-

manda, en virtud de que todos los requisitos exigidos para su admisión --

se hayan cubierto debidamente; de tal manera, el sentido del auto será de 

tener por presentada en tiempo y en forma la demanda; se ordenará ~l-

acar a las autoridades responsables sobre la interposición de la demanda, 

al mismo tiempo que a éstas se les requerirá para que rindan su informe 

Justificado y, se señalará día y hora para la celebración de la audiencia -

constitucional, 

Dentro de este contexto, nos referimos al principio de -

indivisibilidad de la demanda de amparo, el que se traduce en que el Juez 

no puede hacer separación alguna de loe actos que se impugnen en la de--

manda, ni admitir ésta en forma parcial, salvo en el supuesto de que los-

actos reclamados estén desvinculados causalmente, es decir, deben ser -

aislados e independientes unos de aros, circunstancia que obviamente sé 

lo será factible cuando los actos reclamados sean varios. 

Tratándose de tal caso, el Juzgador hará el exámen se - 
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parado de los actos a fin de determinar su procedencia en forma 	-

dual; si del snélisis que se formule resulta que no mi* son procedentes, 

la demuda de amparo podrá ser admitida parcialmente. 

Respecto a dicho principio de indivisibilidad de la de- -

manda de amparo el Lic. juventlno V. Castro, considera que éste es una 

reminiscencia de las principios procesales penales que atribuyen a la con 

festón del procesado el carácter de indivisible. 
(96) 

El criterio expuesto por dicho jurista puede ser aplica-

ble al caso, si se piensa que el quejoso al protestar decir la verdad, res 

pacto a loe antecedentes de loe actos reclamados, está realizando una es 

pacte de emite:alón, en tanto que éstos son la base de la reclamación e im 

pugnaclón que se formule. 

Ahora bien, el el caso ea el de una admisión total, el -

auto de referencia deberá señalar la techa y hora en que tendrá verificad 

yo la audiencia constitucional, la que se celebrará a más tardar dentro de 

los treinta dfas siguientes al en que se haya presentado el ocurso de am - 

paro en la oficial fa de partes respectiva, acuerdo en el que también se -

requerirá a las autoridades responsables para que rindan su informe con 

justificación; aillnlamo se ordenará formar el expediente (dos) del Inri— 

(96) Castro Juventino V, Lecciones de Garaturas y Amparo. Edit, l'orrúa, 
Méx, 1978, p. 399. 
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dente de suspensión, en el caso que teta se hubiere solicitado. 

b) Auto de Aclaración.- Se regula por el articulo 146 de 

la ley reglamentaria, y se emitir* si el Juez nota alguna irregularidad en 

la forma en que se presenta la demanda, o bien cuando en el propio es- - 

crito falte cualquiera de los requisitos que se exigen para su adm talón -

conforme lo establece el articulo 116 de la ley. 

Este proveído también puede dictarme cuando no se hu—

biese expresado con toda claridad el acto o actos reclamados, o se omita 

acompañar al escrito de demanda las copias que se requieran para correr 

traslado a todas las partes, supuestos bajo los cuales el Juez hará las - -

prevenciones respectivas otorgándole al quejoso el término de tres Caz -

para que desahogue la vista en cuestión; si el quejoso se abstiene de desa 

hogar la prevención de que se trate en el término concedido, la demanda-

se desechará, de conformidad con lo que al efecto previene el artículo --

146 de la ley. 

c) Auto de Desechamiento. - Regulado por el artículo --

145 de la propia ley, que establece que si el juzgador al examinar el es--

Grito de dtinanda observa que de ésta se evidenc fan, en forma nutria, -

una o diversas causas de improcedencia, deberá desecharla. Pero si - -

por el contrario del contexto mismo del escrito de demanda no se dettpret 
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de ea forma manifiesta la afectación que tenga el acto pera el quejoso, k 
ta deberá admitirse a efecto de estudiarla debidamente y determinar su -

procedencia o imprce arienc te. 

Tal nonnatividad se corrobora con la tesis jurispruden- 

.c tal siguiente: 

"DEMANDA DE AMPARO, REGLAS PARA LA ADMI- - - 
SION DE LA .- Cuando por el contexto de la demanda, -
no pueda decirse, a priori, si los actos reclamado, - -
afectan o no los intereses Jurídicos del promovente, tal 
demanda no puede ser desechada por improcedente. —
Quinta Epoca. Torno MIL, Pág. 739. Gaxiola J. Jaime? 

c) Pruebas. 

El procedimiento probatorio en el Juicio de Amparo In -

directo se lleva a cabo mediante tres períodos procesales que son: el - - 

ofrecimiento de las pruebas, su admisión y finalmente su desahogo. 

1.- Ofrecimiento de Pruebas. - Ya con anterioridad Be - 

señaló que el juzgador debe en el auto adm Isorto solicitar a las autoride -

des responsables su Informe Justificado, las que deberán rendirlo dentro-

de los cinco días siguientes a aquel en que se les haya notificado de la pre 

genocito de la demanda. A la notificación y requerimiento citado se le* 
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acompallaré une copia del proveído mediante el que se haya tenido por - -

presentada y admitida la demanda; dicho término podrá ampliarse cuando 

el Juez estime que el caso de que se trate lo amerite. 

El Informe justificado, es en forma análoga, la contes-

tas lóri que las autoridades responsables hacen de la demanda de amparo, 

a través del cual deben manifestar si existe o no el acto reclamado, expo 

niendo loe fundamentos legales que sirvieron de base para emitir el acto-

o actos que de cada una de ellas se reclame. Mediante dicho Informe - -

las autoridades responsables sostendrán la constitucionalidad de los ac—

tos, debiendo adjuntar al efecto las constancias (en copla certificada) - -

que estimen convenientes y necesarias para fundar la emisión de los ac-

tos reclamados (artículo 149, segundo párrafo de la ley de la materia). 

Cuando dichas autoridades no rinden tal informe con - -

justificación, dentro del término que al efecto se les concede, éste se de 

nomina "Informe justificado extemporáneo", pero siempre y cuando se -

rinda antes de la celebración de la audiencia constitucional. 

Tal es el criterio asentad() en la tesis lurisprudmclal - 

siguiente: 

"INFORME JUSTIFICADO EXTEMPORANEO. - Si la au- 
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terided expedidora de la ley reclamada presentó su in—
forme justificado dentro del término de cinco das que -
establece el articulo 149 de la ley de amparo, aunque - 
'el que correapondta al respectivo Secretario de Estado-
responsable, presentado por st y a nombre del Presi- -
dente de la República, lo fue con posterioridad a dicho-
término y sólo con anterioridad de un dta fijado para la 
celebración de la audiencia, el juez de distrito abre - 
conforme a sus facultades al tomarlo en cuenta", 

(96) 

Si la autoridad se abstiene de rendir el multicitado in--

forme, se tendrá por cierto el acto o actos reclamados que contra ella se 

combatan, salvo prueba en contrario; pero si el caso es que el acto no es 

Inconstitucional en •t mismo, ni viola garanttas del mismo modo, sino -

que estas caractertsticas dependan de los datos o pruebas en los que se - 

haya fundado la autoridad para emitirlo, será al quejoso a quien corres--

pende probar su inconstitucionalidad. 

Las probanzas que ofrezca el agraviado podrá presen - 

tsrlas hasta antes de la audiencia constitucional, salvo que se trate de --

pruebas testimoniales o peric tales, en cuyo caso las deberá ofrecer cin -

co días hábiles antes de que aquélla deba tener verificativo, término den-

tro del que se contarán, el dta del ofrecimiento o anunciación y el de la -

celebración de la audiencia. Al escrito de ofrecimiento de estas prue- -

bes se acompañara copia de los interrogatorios al tenor de los que debe -

din desahogarse, tratándose de testimoniales, est como copla de las cues 

(96) Jurisprudencia 1917-1975. Octava Parte. Tesis, 116. p. 208. 
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de la ley). 

Por otra parte, y de acuerdo al artículo 152 de la ley, -

Las partes en el Juicio tienen derecho a que las autoridades responsable.-

lea extiendan copla certificada de los documentos de los cuales carezcan-

y que resulten necesarios para comprobar la existencia del acto recia- - 

mado, mismos que pueden ofrecerse tanto en el escrito inicial de deman-

da, como hasta antes de que se de inicio a la audiencia constitucional. 

En relación a la forma y términos en que el artículo - 

151 de la ley preve el ofrecimiento de estas probanzas, el Dr. Ignacio -

Burgo', estima quedado que el citado precepto establece que dichas pros 

bas deben anunciarse cuando menos cinco días antes a la fecha en que de-

ba tener verificativo la audiencia constitucional, excluyéndose los día» -

inhábiles, el de la anunciación y de la celebración de aquélla, y la précti 

ca ha demostrado que tal situación propicia el diferimiento de ésta y por-

tanto la prolongación de la substanciación del procedimiento, "es conve-

niente y necesario reformar el precepto citado, con la finalidad que en —

lo posible la audiencia de amparo no se difiera con la frecuencia que se - 

aplaza en la realidad". 
(97) 

Tocante a lo preceptuado por el artículo 152 de la ley - 

(97) Revista, Luz Pública. Director Gral. Julián Guitrón. No. 3, Méx, -
1982. p. 44. 
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de le meterla, el aludido Jurista considera que para evitar que la audien- 

cia constitucional se difiera en dtverus ocasiones, porque las morid. - 

deis responsables no expidan oportunamente copla certificada de los dccu-

mentos que obran en su poder y que son solicitados por las partes en el -

Juicio de Amparo Indirecto, "es conveniente que dicho articulo se madi -

fique en el sentido de que las partes soliciten la intervención del Juez, --

cuando y no obstante de que hubieran solicitado oportunamente a las res - 

ponsables copla certificada de ciertos documentos, éstas no las expiclan;-

caso en el que el juez deberé hacer el requerimiento respectivo, aplaza -

ré 

 

la audiencia por una sola vez y ordenará al actuario del juzgado, para 

que en compañia del oferente se constituya en las oficinas de la autoridad 

responsable y obtenga las respectivas coplas certificadas". 
(98) 

Estimamos que la segunda de las sugerencias es muy -

provechosa, puesto que con ella se hartan verdaderamente expeditos los-

juicios de amparo, sin embargo estimamos que es muy posible que no- -

fructifique, en virtud de que los actuarios tienen que desempeñar dema—

siadas funciones y su número es del todo ralucido para la cantidad de - -

trabajo que en las juzgados de Distrito existe. 

2.- Admisión de las Pruebas. - De conformidad can el - 

attfculo 150 de le ley, en el procedimiento de amparo se admiten talas — 

(98) %dem. p. 47. 
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loe medios de prueba, a excepción de la prueba confesional, en tanto que 

a las autoridades responsable. no se lee considera demandadas, en la - -

forma concebida por el derecho privado; además de que como lo comenta 

el Dr. Ignacio Burgos, "a la autoridad responsable como absolverte, no 

se le poirtan practicar talas las posiciones en virtud de que las que se -

le formularían contendr fan actos realizados por diferentes órganos esta- 

tales". 
(99) 

3.- Desahogo. - Las pruebas ofrecidas deberán desaho-

garse en la misma audiencia constitucional, y conforme a la naturaleza -

propia de las mismas (artículo 155 de la ley). 

d) La Audiencia Constitucional. 

La existencia de ésta es propia del Juicio de Amparo In 

directo o bi-instancial, en tanto que en el Amparo Directo no es factible. 

Su realización tendrá lugar el día y hora que al efecto se haya fijado, sal 

;roque la autoridad responsable no haya expedido oportunamente (ante -

de que ésta dita celebrarse) Itis documentos que le hubiesen solicitado -

las partes. El diferimiento que respecto a ella se realice tendrá que ser 

total y por tanto la recepción de las pruebas no se llevará a cabo, de con 

formidad u lo que establece la tesis jurisprixlencial que se cita. 

(99) Burgoa O. Ignacio, El Juicio de Amparo. Edil, Porrúa. Méx, 1978. -
p, b59, 
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"AUDIENCIA EN EL AMPARO, APLAZAMIENTO DE --
LA. - Cuando conforme al artículo 152 de la Ley de Am-
paro, deba aplazarse la audiencia constitucional, no es 
jurklico recibir las pruebas de las partes y despubs - : 
prorrogarla, limitando el fin u objeto de la prórroga, -
sino que debe diferirse de manera total". 

(100) 

Cuando la. pruebas ofrecidas son objetadas, el juez pe 

drá suspender La cuntinuación de la audiencia, huta por un máximo de - 

diez Cu, de conformidad ca► lo que establece el articulo 153 de la ley. 

La audiencia constitucional puede diferirse porque algu 

na de las partes no haya sido emplazada en tiempo al juicio, debiendo el-

juez en este caso, dictar un acuerdo mediante el cual transfiera su cele -

bracito para otra fecha, en el que además ordenará emplazar a las par--

tes a las que no se les hubiese notificado oportunamente la presentación -

de la demanda de amparo. 

Otra causa por la que aquélla podrá diferirse, es cuan-

do alguna prueba testimonial o peric Ud no se ha preparado debidamente -

para su desahogo. 

Respecto n la celebración de la audiencia coostituc tonal. 

el Dr. Alfonso Noriega nos comenta que conforme al criterio de la Corte, 

la audiencia en el juicio de garant las no pude dejar de llevarse a cabo, - 

(100) jurisprudencia 1917 -19 75. Octava Parte, Tesis 42. p. 86, 
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no obstante que los interesados en el juicio no compares/can e ella. De — 

tal manera que la celebracite de la misma siempre deber' efectuarse. 
(101) 

Si ninguno de los supuesta antes enlodadas surge, - -

las partes en la audiera la multicitada deberán de instruir al juzgador de-

acuerdo a sus propios Intereses y según el caso corresponda, ye que ea -

precisamente en este acto en el que el quejoso deberá comprobar el t►te• 

rés Jurídico que se le haya afectado con la emisión de los actos reclama-

dos, y por tanto, también tendrá que desvirtuar la motivación que de los-

hechos o datos hubiese expuesto la responsable invocando los fundamentos 

legales respectivos. 

Pero no sólo al quejoso le corresponde probar la exis—

tencia del acto reclamado y su inconstitucicnalidad, sino que también a -

la autoridad responsable le incumbe justificar sus actos, y si ésta solici-

ta que el acto se declare constitucional, deberá settalar los razonamien—

tos y fundamentos jurídicos que sirvan de base para que se dicte, en el -

sentido solicitado, la sentencia de amparo. 

No debe pasar inadvertida la Ingerencia que en el Jul- - 

clo tiene el tercero perjudicado, cuando éste existe, y la que también le-

corresponde al Ministerio Público Federal, quienes son considerados co- 

(101) Noriega Alfonso. Lecciones de Amparo. lidlt, Porrúa. Méx. 1975. - 
p. 634. 
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reo Partes, por la Ley de Amparo, y ala que se lee deben otorgar der• 

cha semejantes e lee que se lea confiere al quejoso y autoridades rea- - 

poneablee, sisón lo permita la naturaleza de tales derechos. 

En relación al carácter que como parte se le da al Mi -

Meterlo Pública Federal, el Lic. J. Ramón Palacios, estima que éste no-

es parte en dicho proceso, "en virtud de que sólo actúa en interés de la -

ley, y no tiene derechos nl substantivos ni procesales que hacer valer,- - 

nl puede combatir las resoluciones que en el procedimiento se dicten". 
(102) 

A propósito de tal criterio consideramos que ca muy -

probable que el legislador le haya dado a dicho funcionario el carácter --

de parte en virtud de que a él le corresponde cuidar y salvaguardar los -

intereses de la sociedad, convirtiéndose por tanto en el representante --

legal de ésta, en el Juicio de garantfas. 

Finalmente, una vez que se desahogan las pruebas cifre 

cidro, se pesa al perrada de alegatos, los cuales podrán formularse por-

escrito o bien en forma oral, según se desee, y se procederá a recibir -

el pedimento del Ministerio Público, en el que dicho funcionario manillas 

te le conveniencia o no de que se otorgue la protección de la justicia Fe - 

deral, pasándole inmediatamente después nl perrodo de sentencia. 

(102) Palacios J, Ramán, ob, clt, p. p. 296 y 297. 
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e) La Sentencia de Amparo. 

Se concibe cano el acto Jurisdiccional que surge como-

consecuencia del análisis, estudio y aplicación que en derecho hace el - -

Jugador respecto el conflicto planteado, resolviendo el fondo del asunto-

y mediante el que se hace un establecimiento de las relaciones Jurfdicas-

controvertidas, mismo que adquiere el carácter de decisión imperativa -

respecto del conflicto planteado. 

Para el Lic. J. Ramón Palacios cuando la "sentencia -

de fondo declara procederte la acción de amparo no puede ser, sino un -

fallo de condena que tiene como premisa la legitimación, la capacidad pro 

cesal, los requisitos de la demanda, la existencia del acto reclamado, la 

autoridad pública, el hecho contrario a la Constitución (ley o acto) y por-

consiguiente la necesidad de anular el acto y de volver, retrotraer las -- 

cosas al estado que guardaban antes de la transgresión constitucional". 
(103) 

Tal exposición nos hace recordar que conforme al sis—

tema establecido para el Juicio de Amparo, la anulación que se hace res-

pecto a la ley u acto, es parcial y sólo surte aplicación pura la persona -

que solicite la protección de la justicia Federal. 

Ahora bien, en las serstmclas de amparo, y conforme - 

(103) Palacios h Ramón. (4), cU, p. 443, 
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lo establece é articulo 78 de la Lay, sólo se tomaran en cuenta, y por lo 

que Calcameate se apreciarán, lee pruebas que se hayan ofrecido ante - • 

la autoridad responsable acreditando le procedencia de la acción ordina 

ria, lu que igualmente se deben ofrecer en el juicio de ganadas a efec-

to de acreditar los hechos que hubiesen sido objeto de la resolución o ac-

to reclamado. 

Efectivamente, en las sentencias de amparo el juzga- - 

dor aprecia sólo las probanzas que justifican la existencia de la ley o ac-

to que se reclama, o bien su inconstitucionalidad o constitucionalidad, en 

este último caso cuando sean ofrecidas por la autoridad responsable (ar 

tfculo 78 de la ley). 

Por otra parte, el sentido de las sentencias de garan- -

tras puede cambiar cuando no concurran a la lltis planteada todos los ele 

mentos y requisitos que hacen del acto o ley impugnado, concuicatorio de 

garantías, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

De tal forma, la sentencia de amparo puede ser de so-

breselmlento, de otorgación del amparo o de negación de éste. 

a) De Sobreseimiento. - No se ocupe de determinar la - 

constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto o resolución impugnada 
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sino que termina el juicio, haciendo una declaración de improcedencia de 

la acción ejercitada. 

El juzgador en estas sentencias no resuelve el fondo - -

del conflicto en cuestión, puesto que independientemente de que las par-7 

tes aleguen o no alguna causa de improcedencia en la acción ejercitada —

(en contraposición a lo que exponga el agraviado), estimando que los ac—

tos reclamados no son contrarios a la Constitución y están apegados a - -

ella, el Juez verifica de oficio si existe o no alguna de aquéllas, y si es -

el caso, deberá sobreseer el Juicio de Amparo promovido; (los artkulas-

73 y 74, respectivamente, establecen las causas de improcedencia y so—

breseimiento de la instancia de amparo). 

Sabre este particular, el Lic. Rafael de Pina, dice que 

el sabreseinilento es el "acto en virtud del cual una autoridad judicial o-

adm inistrativa da por terminado un proceso o un expediente gubernamen-

tal can anterioridad al momento en que deba considerarse cerrado el ci— 

clo de actividades correspondientes al procedimiento de que se trate". 
(104) 

Tal concepto de sobreseimiento sin ser del todo exacto-

en materia de amparo, es acertado, en cuanto a que mediante tal resolu-

ción el juzgador resuelve dejar inconcluso el procedimiento, absteniéndo 

(104) De Pina Rafael. Diccionario de Derecho. Edit. Porrúa. Méx. 1976. -
p. 343. 
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se en consecuencia de dictar sentencia; tal acto resolutivo no es una sen - 

tenni& en virtud de que no resuelve el conflicto planteado al ejercitarse -

la acción de empleo. 

b) De Otorgación del Amparo. - De acuerdo con el prin 

ciplo de relatividad previsto en el arttculo 107, fracción 11 de la Constitu-

ción, la sentencia que conceda la protección de la Justicia Federal, debe-

ocuparse sólo de las personas que la hubieren solicitado, sean ffsicas o - 

morales, sin hacer referencia a ninguna otra, ya que el amparo sólo sur-

tirá efectos para quienes lo pidan; esto es, la declarativa de amparar es-

particular. Asimismo dichas resoluciones definitivas no deberán tormu -

lar ninguna declaración general respecto de la ley o acto que motive el --

proceso de amparo, sino que su ámbito debe concretarse en tratar sólo -

la parte de la legislación que se combata; dicho principio se encuentra - -

también consignado en el artrculo 76 de la ley de la materia, precepto - -

que suele conocerse como la fórmula Otero, 

Al otorgar el amparo, los jueces de Distrito pueden su-

plir la queja•de amparo al momento de dictar sentencia, cuando el agra—

viado incurra en algún error al citar la garantía cuya violación se recia -

me, el perjuicio se haya dado en los Intereses del trabajador, y aquel de 

termine que se ha dado una manifiesta violación a la ley correspondiente; 

de tal forma el amparo se otorgaré respecto de la garantta que realmente 
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aparezca violada, pero asta facultad no implica que el juzgador pueda mo 

dificar los conceptos de violación expuestos; en lo que se refiere a loe - -

amparos promovidos por Inexacta aplicación de la ley, no se podrá suplir 

la deficiencia de error en la queja, salvo que se trate de casos en que se-

afecten intereses de menores o incapaces, de conformidad con lo estable 

c ido por el articulo 79 de la Ley de Amparo. 

Conforme al articulo 80 de la ley, el objeto de la sen-

tencia de amparo es el de restituir al quejoso en el goce y disfrute de - -

sus garantías conculcadas, de tal manera que las sentencias que concedan 

el amparo deberán ordenar a las autoridades responsables que vuelvan --

las cosas al estado que tenían hasta antes de que se emitiera el acto Im—

pugnado (cuando el acto tenga el carácter de positivo), lo que implicará-

necesariamente la invalidación o nullficación de todas los actos realiza- -

dos con posterioridad a la violación, 

Tratándose de actos negativos, el Juez en la sentencia -

de amparo ordenará a aquéllas que respeten la garant fa violada, y que - -

cumplan en forma debida con toque establezca el precepto legal que la --

consigne; esta consideración también opera para el caso de que el acto - -

reclamado haya quedado suspendido antes de que se realizara, Pero no -

basta que el juzgador de amparo nulifique para el quejoso el acto reclama 

nado y ordene a las rawonsables su exacta ejecución, sino aún (MIS, su- 
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función as extiende ea verificar su cetrino cumplimiento. 

Be relación a los actos negativos que se impugnan en --

amparo, es de Indicarse que las efectos de le prctecclón constitucional, -

son de conservar y mantener el goce y disfrute de la garante sujeta a - -

amenaza de lesión y en consecuencia e una posible violación. 

c) De la Negación del Amparo. - Las sentencias de am—

paro que niegan le protección de la Justicia Federal Implican la rectifica-

ción de la validez del acto reclamado y confirman la eficacia jurklica del-

mismo, en atención e que el juzgador considera que durante la tramita- - 

c ión del procedimiento se constató la constitucionalidad del acto, aún - -

cuando se haya comprobado la existencia de aquel. 

Ahora bien, cuando los actos combatidos son diversos -

e independientes, unos respecto de loa otro•, el amparo puede ser negado 

para unos y concedido para otros. De acuerdo con el criterio del Dr. lg-

naclo Burgos, la naturaleza de las sentencias de amparo pueden ser decía 

rativas o condenatorias, comprendiéndose en el primer grupo e las de so 

breseimiento y de negación del amparo, y en el segundo, evidentemente,-

las que otorgan la protección de la Justicia Federal, en tanto que en este. 

Ultimo supuesto, se repite, se obliga a la autoridad responsable a resti—

tuir al quejoso en el goce y disfrute de la garantía violada o bien a que se 

cumpla con lo establecido en el precepto legal que la consagre. 
(105) 

(105) Burgos O, Ignacio, El Juicio de Amparo. Edit. l'orila, Méx. 1978. -
p. 525, 



NO 

CAPITULO V 

RECURSOS EN EL AMPARO INDIRECTO 

Ademán de consagrar las normas que protegieran y sal 

vaguardaran las garantías individuales, que siendo conferidas por num- - 

tra Constitución fuesen vulneradas en perjuicio de sus titulares, el legis-

lador estimó conveniente establecer diversos medios de defensa para el -

caso de que en el proceso de amparo se dictara algún acto o resolución -

que lesionara loe intereses de cualquiera de las partes. 

El establecimiento de dichos medios tiene como funda -

mento la necesidad de hacer más efectivo el ejercicio de la acción constt 

tucional, debiendo aclararse que la actividad jurisdiccional que se gene - 

ra con la interposición de los recursos en el amparo, no presupone la - -

existencia de otra acción, sino que su ejercitación deriva de la que nace-

al interponerse la demanda de amparo. 

Para el Lic. Rafael De Pina, el recurso entendido en --

términos generales, es el "mallo de impugnación de las resoluciones --

judiciales que permite a quien se halle legitimado para interponerlo, so -

meter la cuestión resuelta en Latas o duerm triados aspectos de ellas, al-

m ismo órgano Jurisdiccional en grado dentro de la jerarquía judicial, - - 
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pare que ounleade, el exime, el error o agravio que lo motiva". 
(106) 

Por su parte el Lic. 3. Ramón Palacios, ccnskiera a los 

recursos como "los remedios concedidos por la ley procesal pera corre-

gir la injusticia de las resoluciones y excepcionalmente para obtener la - 

Invalidación de los actos procesales viciados; cuando no es comedida la - 

vra Incidental o el juicio". 
(107)  

Desde el punto de vista de Eduardo Pallares, los recur-

sos son; "los medios de impugnación que la ley otorga a las partes o a —

terceros, para defenderse contra las resoluciones, leyes o actos -inclu-

so abstenciones u omisiones-, contrarias a la justicia o violatorias de - - 

las leyes que lo rigen". 
(108)  

Sentados tales criterios, a continuación pasaré a formu 

lar mi particular punto de vista en relación a lo que estimo debemos en--

tender como recursos específicamente, en materia de amparo, en los si-

guientes términos; Las recursos son los medios jurfdicos de defensa - -

que se confieren a los sujetos partes del proceso de amparo, para comba 

tir algún acto o resolución dictado en el interior del procedimiento, que - 

estimen afecta sum intereses procesales; para el caso de que la semen- - 

c la mediante la cual se dictamine sobre la acción de amparo, la conmute - 

(106) De Pina V. Rafael, Diccionario de Derecho. Edit, Porrúa. Méx. 1976, 
p. 325. 

(107) Palacios ), Ramón. ob, cit. p. 579. 
(108) Pallares Eduanlo. Diccionario Teórico y Práctico del juicio de Ampa 

ro. FÁlit, Porrúa, Méx. 1978. p. 201. 
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sin agraviante e injusta, o cuando se dicte sigan acto liwengruente con --

los mandamiento' de la sentencia de empero. 

Ahora bien, podemos afirmar que el objeto general de -

dichos recursos es que el superior del Juez que dictó el atto o resolución 

considerado lesivo o inadecuadamente dictado, lo modifique o revoque - - 

(revielón); o pera que el juez ad quem, o el de Distrito que haya dictado -

la sentencia de amparo, ordene la realización de todos los actos necesa—

rios en el debido cumplimiento y ejecución de la sentencie de amparo, - -

(queja). 

Tratándose de la interposición del recurso de revisión, 

y en ciertos casos en el de queja, se da origen a una segunda instancia, -

en tanto que el Juez ad quem debe efectuar una revaluación jure:tics del --

acto o resolución que según el caso se trate, en la forma que a continua—

ción veremos, 

Dentro de este orden de Ideas debemos precisar que - -

los recursos que en materia de amparo pueden promoverse, conforme lo-

previene el articulo 82 de la ley de la materia, son el de Revisión, Queja 

y Reclamación, aclarándose que en el presente trabajo sólo me ocuparé• -

de estudiar los dos primeros, en virtud de que el de reclamación única- -

mente ea factible en los Juicios de Amparo Directo, en los términos que - 
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sl efecto solda d articulo 103 de la Ley de Amparo. 

1. - Recurso de Revisión. 

Como ya se expuso, este recurso tiene como finalidad 

la actividad revisora del Juez superior al que dictó ei auto o resolución --

que se combate, el que de estimar procedente el agravio deberá entnen- -

dar todas las Irregularidades o vicios en los que hubiese incurrido el Juez 

a quo, o en su caso ordenarle a éste que mirlo haga, hecho que como ya -

se dijo, da lugar a que se abra una segunda instancia. 

Los casos en que procede este medio de defensa, y a - -

través del cual consideramos se realiza un control en la aplicación de - -

justicia, son los señalados en el artrculo B3 de la ley de la materia que - 

establece que procede el recurso de revisión: 

1.- Contra las resoluciones que desechen o tengan por - 
no interpuesta la demanda. 

Las resoluciones a las que se refiere esta hipótesis - - 

obviamente son las qué dictan los juzgadores de Distrito, con motivo de -

los amparos que ante ellos se promuevan, puesto que cuando surja esta - 

circunstancia en los Juicios de Amparo Directo, el recurso que deberá - - 
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lamerse, por ser el que procede es el de reclamación. 

Los efectos de le resolución que dicta el Juez ad quem -

varían de acuerdo al sentido en el que la misma se emita, ya que cuando-

el órgano revisor estima que el recurso promovido es infundado, confir -

mando el auto o resolución del a quo, sus efectos consistirán en que el - -

quejoso ya no pueda nuevamente ejercer en forma válida la misma acción 

de amparo intentada en la demanda que se desechó o se tuvo por no inter-

puesta, tal es el sentido de la exposición que sobre el particular formula- 

el Dr. Ignacio Burgos. 
(109) 

Ahora bien, al la resolución del tribunal es revocato- -

:la de la del Juez de Distrito, ordenará a este que admita la demanda de -

amparo desechada ilegalmente y continúe con la tramitación del procedi -

miento hasta que se concluya con el dictado de la sentencia definitiva. SI 

el caso ea el de una modificación, el Juez ad quem ordenará al a quo que-

siga la tramitación en la parte que se hubiere modificado, supuesto que -

como lo afirma el aludido jurista, sólo puede darse cuando loa actos re- - 

clamados son varios y autónomos entre sr. 
(110) 

La fracción il del artículo 83 establece: 

- "Contra las resoluciones de un juez de distrito o -- 

(109) Burgos O, Ignacio. El Juicio de Amparo. Edit, Porrúa. Méx. 1978, -
p, 575, 

(110) ídem. p. 576. 
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del superior del tribunal responsable, en su caso, en -
que concedan o nieguen la suspensión definitiva o en - -
que modifiquen o revoquen el atto en que la hayan canee 
tiIdo o negado, y en las que se niegue la revocación solT 
citada" . 

De conformidad con esta biplano, son diversos los su 

tos o resoluciones que de Los jueces de Distrito o del superior del tribu--

nal responsable pueden combetirse mediante el recurso de revisión, sien 

do todos ellos Ice que se dictan en el incidente de suspensión; dichos ac—

tos son: 

I. - La resolución que concede o niega la suspensión de-
finitiva. 

2.- La que modifica o revoca el auto en que se haya -
concedido o negado dicha suspensión. 

3.- La que niega la revocación de la suspensión. 
(III) 

En el primer caso, el Juez revisor se ocupa del conoci-

miento de tal cuestión, haciendo un análisis de los motivos que tuvo el --

Juez a quo para conceder o negar la suspensión definitiva a efecto de ve - 

trincar si la resolución que ante él se impugna está o no apegada a la ley. 

Cuando la revisión se interpone en contra de la resolu - 

clon que concede la suspensión definitiva, los efectos de ésta continúan -

operando, aún con tal interposición, por laque las autoridades responsa- 

(III) Noriega Alfonso. ob. cit. p. 786. 
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bias deberán suspender la ejecución de los actos reclamados; si por otra 

parte, la revisión se promueve contra le resolución que niega dicha sus -

pensión, conforme lo previene el artículo 139 de la ley, las responsables 

podrán ejecutar los actos reclamados, sin perjuicio de que al declararse 

procedente la revisión, por parte del Tribunal Colegiado de Circuito, - -

respectivo, los efectos del otorgamiento de la suspensión se retrotrae- - 

gan a la fecha de notificación de la concesión de la provisional, o a la en-

que se hubiese resuelto sobre la definitiva. 

Nos parece oportuno, y previa la continuación de los --

casos en que procede este recurso, resaltar que del exámen que se hace-

del articulo 139 en cita, nos hemos percatado que este precepto incurre -

en cierto error, por lo siguiente: 

1.- El caso se trata de las resoluciones en que los jue -
ces de Distrito niegan la suspensión definitiva; 

2, - En este supuesto, dichas resoluciones son recurri - 
bles en revisión, ante los Tribunales Colegiados de 
Circuito, con fundamento en lo dispuesto por el ar: 
tiento 83, fracción U. en estudio; 

3, - El artículo 139, segundo párrafo, de la ley, en con-
tradicción con lo anterior establece que bajo el su -
puesto arriba indicado, las autoridades responsa- - 
bles 'miran ejecutar los actos reclamados, indepen 
diem emente de que se hubiese intentado la revistóri- 
y sin perjuicio de que si "la Suprema Corte revoca 
la resolución, u orgando por tanto la suspensión, 
los efal os de la revtración y de la propia conces ión 
se retrotraerán a la fecha en que se hubleac nuttfica 
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do la suspensión provisional, o resuelto respecto de 
la definitiva, siempre que la naturaleza dd acto lo-
permita". 

4.- En tales términos, el error o Incongruencia en que-
incurre dicho precepto, consiste en que la Suprema-
Corte de justicia no es el tribunal que conoce de di-
cho supuesto, en revisión, por toque tampoco pue -
de ser el órgano que deba revocar la resolución ne - 
gator'. de la suspensión definitiva. 

Continuando con el estudio de esta hipótesis de proce-

dencia del recurso de revisión, cementamos que las resoluciones en las -

que los jueces de Distrito modifiquen o revoquen el acuerdo a través del -

cual hubiesen concedido o negado la suspensión, sólo podrán emitirse en-

el interin del procedimiento y antes de que se ejecute la sentencia de am-

paro y, únicamente para el caso de que surja alguna causa superveniente• 

que obligue al juzgador a formular tal dictado, de conformidad con lo pre 

supuestado por el arttculo 140 de la Ley. 

En tales términos, es de inferirse que en este supues—

to el juez de Distrito actúa de oficio; asimismo se estima que resulta in -

conveniente que sea el propio juzgador quien modifique o revoque su pro - 

veldo mediante el que originalmente concedió o negó la suspensión defini-

tiva, ya que, y no obstante que el artrculo 227 del Código Federal de Pro-

cedimientos Civiles aplicado supletoriamente, admita la revocación de --

aquellos casos en que no se admite la apelacien, siendo esta equiparable- 
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a la revisión, en loe juicios de amparo. no consideramos que tal ese el -

medio mía idóneo para modificar o revocar el citado acuerdo, por lu re 

zonas que e continuación se expresan. 

1.- Se trata de actos relativos a la suspensión definiti—
va. 

2.- El juez de Distrito en este supuesto está realizando. 
una función análoga a la que lleva a cabo el Tribunal 
Colegiado de Circuito, en los otros supuestos esta - 
blecidos también en la fracción ti en cuestión. 

3.-Se deja a la voluntad del Juez el determinar cuando -
hay que revocar o modificar dicho acuerdo. y 

4. - Entendiéndose en tal forma, el artículo 227 del Có -
digo aludido, no es estrictamente aplicable al caso -
de la fracción ll que nos ocupa, puesto que confor—
me al artículo 228 del propio ordenamiento legal, le 
revocación se iniciar'á por la promoción que de ella - 
hagan las panes en el proceso, y no de oficio, como 
es el caso. 

En virtud de estas consideraciones, estimo conveniente 

se piense en la posible modificación del artículo 140 de la Ley de Amparo, 

en el sentido de que "a instancia de parte interesada se modifique o revo 

que por el Tribunal Colegiado de Circuito el acuerdo en el que el Juez de-

Distrito hubiese concedido o negado la suspensión definitiva, cuando a - -

consideración de la parte interesada surja alguna causa supervenlente - - 

que amerli e la modificación o revocación de la concesión o negación de - 

aquélla,' 
1)e mimarse prudente la anterior consideración la im - 
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~acide de las resoluciones en cita, quedarte tácitamente comprendida-

se el primer supuesto de precedencia al que se refiere la fracción 11 mul-

tic Wide. 

Ocupándonos de le facción In, del artículo 83, se indi-

ca lo que textualmente establece: 

111. - "Contra los autos de sobreseimiento y contra las -
resoluciones en que se tenga por desistido al que -
joco". 

Esta hipótesis de procedencia del recurso de revisión, -

indudablemente es redundante en su contenido, en tanto que conforme al - 

artCculo 74, fracción 1, procede sobreseer la instancia de amparo cuando 

el agraviado se desista expresamente de la demanda de amparo o se le --

tenga por desistido al quejoso, con arreglo a la ley; por tal motivo consi-

deramos oportuno, y a efecto de no crear confusión alguna, se corrija es 

te error y se elimine de esta hipótesis a las resoluciones de desistimien-

to por fuerza de ley, ya que como se indicó quedan de todas formas can -

prendidas eñ la misma fracción 

As( entonces, esta hipótesis preve la procedencia del - 

recurso de revisión para los casos en que el Juez de Distrito declare ter-

minado o conclu(do el juicio de amparo, sin haber entrado al estudio de - 
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fondo de la aceite promovida, obten iniciado este lo deje inconcluso; los-

supuestos que dan lugar al sobreseimiento están 'Melados en el att !culo -

74 de la ley, que en obvio de repeticiones a Gi me remito. 

IV. - "Contra las sentesic las dictadas en la audiencia - -
constitucional por los Jueces de distrito, o por el -
superior del tribunal responsable,en los casos a - -
que se refiere el art (culo 37 de esta ley". 

Los Tribunales Colegiados de Circuito en este caso, co-

nocen de la revisión de las sentencias que dicten los jueces de Distrito o - 

el Superior del Tribunal responsable, en este último caso tratándose de -

las resoluciones definitivas dictadas en los juicios de amparo promovidos 

por violaciones a las garantías de legalidad (artículo 16), y a las del debi-

do proceso legal (artículos 19 y 20 fracciones 1, VIII y X, párrafos pri- - 

mero y segundo de la Constitución Federal), en los términos a que se re - 

fiere el articulo 37 de la Ley de Amparo, y en los procesos penales. 

Bajo este supuesto dichos órganos jurisdiccionales ana -

(izan Ice agravios expuestos por el promovente, a fin de constatar si el -

Juez a quo al dictaminar en definitiva sobre la acción de amparo contravi-

no alguna disposición legal aplicable al fondo o al procedimiento del con—

flicto, 

En este caso específico, los tribunales aludidos, encuera 
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tras una limitación a mi competencia, toda vea que como lo previene el — 

sttkulo 85 en su fracción 11, en relación con el artículo 84, fracción 1, - 

(ambos preceptos de la Ley de Amparo), en los casos en que las senten— 

cias pronunciadas por los jueces de Distrito o por el Superior del Tribu - 

nal responsable sean consecuencia de la impugnación de leyes estimadas- 

Inconstitucionales o de las que hubiesen emanado del Congreso de la - - - 

Unión; cuando se trate de controversias suscitadas por Invasión de sobe-- 

reinas, ya de la Federación, ya de los Estados; tratándose de reclamos - 

contra el Presidente de la República, por la expedición de reglamentas de 

carácter federal, efectuada con fundamento en el articulo 89, fracción 1,-

de la Constitución, y que se hubiesen estimado inconstitucionales, o en —

aquellos casos en que se haya reclamado por parte de algún gobierno ex—

tranjero, cierto acuerdo de extradición dictado por el Poder Ejecutivo;- -

cuando se reclamen de cualquiera autoridad, actos emitidos en materia -

agraria, que se hayan considerado perjudiciales para núcleos ejidales o -

comunales, en el ámbito particular o colectivo; en los casas en que se hu 

bieren reclamado actos en materia administrativa en los que la autoridad 

responsable sea federal, cuando la cuanta de estos asuntos exceda de un-

millón de pesos, o los que independientemente de su cuanta, sean trasce 

dentales para el interés nacional, y finalmente en aquellos casos en que -

se haya combatido la violación del arttculo 22 Constitucional, en materia-

penal, la competencia para conocer de los recursos de revisión recae en-

la Suprema Corte de justicia de la Nación, bien que dicho conocimiento - 
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sea del Pleno o de las respectivas salas que la integran, y conforme lo --

prevenga la Ley Orgánica del Poder judicial de la Federación. 

Finalmente, y en virtud de que la tracción V, del artfcu 

lo 83 en glosa preve un caso de procedencia del recurso de revisten, en-

amparo directo, me abstendré de formular algún cementarlo en torno e -

ella. 

a) Organos competentes para ccnocer del Recurso de - -
Revisión por actos o resoluciones provenientes de - -
Amparos Indirectos. 

En !enea' anteriores me ocupé de enunciar los órganos-

que legalmente deben conocer del recurso de revisión, por lo que bajo es 

te contexto me corresponde señalar los órganos que son competentes pa-

ra conocer de los Amparos indirectos, en revisión, en materia de traba -

jo, asI como los preceptos legales aplicables. 

Con fundamento en el articulo 107, fracción VIII, último 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Tribunales Colegiados de Circuito, conocen de los casos en que se Impug 

na algún acto o resolución campraidida en las fracciones 1, II, lit y tv - -

del articulo 83 de la Ley de Amparo, esté relacionado con los artículos -

85, fraccionen l y ll, del propio ordenamiento legal, y 7 Bis, fracciones - 
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ll y Ul, incisas a) y b) del capitulo Ill Bis de la Ley Organice del Poder Ju.  

racial de la Federación. 

Con fundamento ea lo dispuesto por el artículo 107, frac 

cien VIII, de la Constitución Federal, en relación can los artículos 84, —

fracción 1, incisos a), b), c), este en su primera parte, y e) de la Ley - 

de Amparo y ll fracción IV Bis y 27 fracción 1, de la Ley Orgánica del Po 

der judicial de la Federación, la Suprema Corte de justicia tiene delimi 

tada para conocer de los Amparos Indirectos, en revisión, en materia de 

trabajo. 

b) Tramitación del Recurso de Revisión. 

La forma y términos en que este recurso se debe int- -

ciar en su trámite y en lada su secuela procesal, se encuentran regula- -

das por los entoldas del 86 al 90, inclusive, de la ley de la materia. 

As( entonces y conforme lo previene el articulo 86, es-

te medio de defensa se debe iniciar a pet telón del quejoso o tercero irte -

rasado, e incluso por la propia autoridad responsable, pero ésta sólo ca-

tos supuestos a los que más adelante aludiré, teniendo al efecto, el térml 

no de cinco dras, contados a partir del siguiente al en que surta efectos - 
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de edificación la resolución que se desee recurrir. 

Su promoción puede efectuarse ante al juez de Distrito -

o ante el Superior del Tribunal responsable, en cuyo caso estos órganos -

deberán rendir a la Suprema Corte de Justicia o al Tribunal Colegiado de-

Circuito, éste en materia de trabajo, y según sea el caso, el expediente -

original formado cal motivo del amparo, así como el escrito original de-

expresión de agravios, dentro del término de cuarenta y echo horas; to- -

das éstas circunstancias serán aplicables para los casos a que se refie- - 

ren las fracciones 1, lil y IV, del artículo 83 de la Ley; tratándose de la -

hipótesis prevista en la fracción U, sólo se remitirá el expedientillo inci-

dental y cuando especificamente se trate de impugnar el acto en que se ha 

ya concedido o negado la suspensión, se remitirá al Tribunal Colegiado - 

copia certificada del escrito de demanda, del auto recurrido, de sus nal 

ficacionea y del ocurso en que se hubiese interpuesto la revisión (artícu-

lo 89 de la Ley). 

Conforme lo previene el artIculo 88 de la ley, el recu—

rrente deberá acompaftar al escrito original las copias indispensables a - 

efecto de que las denlas partes en el proceso sean notificadas, en térmi -

nos de ley, de la promoción del recurso, 

Cuando el recurso se promueva ante los propios Tribu - 
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sales Colegiados de Circuito, el recurrente deberá hacerlo saber al juez 

de Distrito o autoridad que haya emitido la resolución que se recurre, be 

jo protesta de decir verdad, requisito que es indispensable de cubrir, ya 

que si es omitido, d juez o autoridad respectiva, decluari ejecutortade 

la resolución y ea recurso de revisión interpuesto oportunamente será de 

sachado de plano, de conformidad con lo previsto por el último párrafo 

del articulo SS sn cite. 

Corno ya se dijo, las autoridades responsables pueden -

también promover el recurso de revisión (puesto que también son par- -

tes), pero únicamente en el caso de que la sentencia que se pretenda re - 

currir afecte directamente el acto que de cada una de ellas (si éstas son-

varias), se haya reclamado, en los términos que al efecto establece el — 

artreulo 87 de la Ley de Amparo. 

c) Agravios. 

A efecto de referirme a éstos en forma conveniente, es 

Importante dejar precedente de lo que por tales debemos entender, 

Para el Lic. Eduardo Pallares, el agravio es: "la le- - 

filón de un derecho cometida Uta en una resolución judicial (auto o senten 
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eta), eavirtidadoee tal latraccide perjudicial pera alpes persona". 
012) 

Acorde con el criterio aludido se puede estimar que loe 

agravios, son lu lesiones cometidas en ccatra de un derecho, en una re-

solución judicial, bien por la aplicación indebida de un precepto legal o -

por la abstención en la aplicación de la disposición jurídica que lo regula, 

perjudicando a la persona que se considere agraviada; de donde se tiene -

que el que impugna alguna resolución que estima le causa agravios debe -

precisar cuál es el auto o resolución que según él se los causan, citando-

el precepto legal infringido y explicando claramente los conceptos por las 

cuales considera existe una manifiesta violación al mismo. 

Para conocer el criterio que han seguido las Tribunales 

Federales respecto al contenido que deben tener los agravios en la revi—

sión, a continuación se transcribe la siguiente tesis jurisprudencial. 

"AGRAVIOS EN LA REVISION.- Los agravios deben - -
formularse en relación directa e inmediata con les fun - 
damentos contenidos en la resolución que se recurre, / 
forzosamente deben contener no sólo la cita de las die - 
posiciones legales que se estimen infringidas y su con-
cepto, sino también las consideraciones que fundamen—
ten esa propia resolución, pues aceptar lo contrario en-
traña la Introducción de nuevas cuestiones en la revisión 
que no constituyen su materia, toda vez que ésta se II--
mita al estudio integral del fallo que se combate, con -
vista en los tnotiVOS de inconformidad que plantea el re- 
currente:' 	  
Vol, 8. Pág. 17, 489/69. Gilberto Ruiz García y (7°11.- 

(112) Pallares Eduardo, Diccionario Teórico y Práctico del Juicio de Ampa 
ro. Edit, Porrillo. Méx. 1978.pp. 20 y 21. 
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Uasalathdad de votos. 
(113) 

De conformidad con lo previsto por el arttculo 91, frac-

ción 1, de la ley de la materia, este recurso es de estricto derecho, es -

decir, los órganos revisores deben atender únicamente los agravios ex- -

puestos, sin examinar ninguna otra cuestión, por lo cual la parte del auto 

o resolución que no se hubiese impugnado quedará firme. Este principio. 

tiene diversas excepciones a las que también se lea denomina suplencia -

de la queja en revisión, y concretamente en materia de amparos labora- -

les existe cuando el quejoso y recurrente lo es el Trabajador. 

Sobre el particular, el Dr. Ignacio Burgas, comenta - -

que la suplencia de la queja en lec amparos en revisión, es en base al - -

principio que establece que "donde la ley no distingue, no se debe dist in-

guir","y loa artículos 107, fracción II de la Constitución y 76 de la ley de-

Amparo, consagran la suplencia en materia de amparo, en general, pero 

para que ésta efectivamente sea operable se requiere que el recurrente - 

sea precisamente el quejoso, y en éste concretamente, el trabajador". 
(114) 

2. - Recurso de Queja. 

La reglamentación de este medio de defensa la localiza- 

(113) Sánchez Martínez Francisco. Formularlo de Amparo. Ocarnpo Edit,-
2a. Edición. Méx, 1979. p. p. 602 y 603. 

(114) Burgos O. Ignacio. El juicio de Amparo. Edit, PorrCia. Mex, 1978. -
p. 590. 
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mos in si artículo 95 de la ley de la materia, y ea ¡metal y obvio de re-

peticiones a Y me ramito, concratárdorne a ~alar aquellas hipótesis -

de procedencia ea los amparos indirectos, que se aplican a los conflictos 

suscitados por violación de parantfas en miseria de trabajo. 

Sólo debernos dejar manifiesto que la naturaleza de loe-

actos y resoluciones que se combaten a través de este recurso es aún - -

más diversa de la que tienen los casos que son impugnables mediante la -

revisión; por tal razón podemos afirmar que de manera general la queja-

procede centra los autos o resoluciones que no admiten la revisión, 

Conforme al precepto indicado, el recurso de queja pro 

cede 

1. - "Contra los autos dictados por los Jueces de distri - 
to o por el superior del tribunal a quien se Impute -
la violación reclamada, en que admitan demandas -
notoriamente improcedentes". 

De esta transcripción se desprende con toda claridad —

que esta fracción preve, en aspecto positivo lo que la fracción 1, del ar - 

t (culo 83 considera en sentido negativo, sin embargo ambos casos se re - 

fieren al primer auto que recae a la presentación de la dananda, 

Sobre el particular, el Dr. Ignacio Burgoa, opina slibre 
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la convenisecia de que sobre tal cuestión se unifiquen las criterios, y sea 

el recurso de revisión el que se ocupe de ambas situaciones. 
(115) 

Dicha opinión nos parece particularmente acertada, en-

virtud de que loe Tribunales Colegiados de Circuito son los órganos a - -

quienes les compete conocer de lu quejas interpuestas por este motivo, -

de conformidad con el artículo 99, en su primer párrafo, y en cuyo cuo-

ta actividad y función que dichos tribunales realizan es idéntica a la que -

llevan a cabo cuando les corresponde hacerlo bajo los casos a que se re—

fiere la fracción 1 del artículo 83. 

La queja en el caso que nos ocupa, puede interponerse -

por cualquiera de las partes en el amparo, ante el Tribunal Colegiado cu-

ya jurisdicción corresponda (artículo 99), y dentro de los cinco días si - 

guientes al en que surta sus eftx:tos la notificación del auto admisorio de-

la demanda, que se considere notoriamente improcedente. 

La fracción ll del artículo 95 textualmente señala: 

U. - "Contra las autoridades responsables, en los ca- -
los a que se refiere el artículo 107, fracción VII, -
de la Constitución Federal, por exceso o defecto en 
la ejecución del auto en que se haya concedido al --
quejoso la suspensión definitiva del acto reclama- -
do". 

(115) Burgos O. Ignacio. ab. cit. p. 599. 
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Aleteo a que de conformidad can el capítulo XII de la - -

Ley de Amparo, son las autoridades responsables las que deben ejecutar-

los autos o resoluciones dictadas en los juicios de garantía, en ate ce—

so concretamente, y tratándose de los autos en que se baya otorgado al • 

quejoso la suspensión definitiva, la queja se torna procedente a fin de evl 

tar o controlar que la autoridad responsable con el pretexto de que está -

dando cumplimiento al auto referido realice cualquiera aro acto no orde-

nado ni comprendido por el órgano jurisdiccional que dictó la suspensión- 

y por tanto se vaya más allá de los Iiinites que sobre el cato se le huble - 

ren fijado; o en términos inversos, se abestenga de llevar a cabo alg‘n. - 

punto resolutivo o de contenido del propio acuerdo; así entonces el Órgano 

que haya otorgado dicha suspensión debe delimitar los alcances jurídicos-

y materiales del proveído respectivo, a efecto de que las autoridades res 

ponsables al ordenar su ejecución, o al ejecutarlo por st mismas se ape - 

guen estrictamente al mismo. 

Tratándose del caso en que las autoridades responsa- - 

bles se nieguen a ejecutar la resolución en la que se otorgue la suspen- -

sito definitiva, la queja no resulta propiamente procedente, sino que por-

analogía deberá estarse a lo ordenado en los artículos 104, 105 y 143 y de-

más aplicables al caso de la ley de la materia. 

En el supuesto e que se refiere la fracción II en cita, la 
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queja puede interpcserse por las partes o por la terceros ajenas al jui--

clo que resulten afectados por la ejecución de este tipo de proveídos (ar—

tículo 96), pudiendo Interponerse la misma, bajo este supuesto, en cual - 

quier tiempo, pero previo a que se emita la resolución definitiva en el - -

juicio principal, y ante el mismo Juez de Distrito que haya dictado el auto 

de suspensión (articulo 98). 

La hipótesis contenida en la fracción IR del articulo 95, 

preve un caso de procedencia de la queja, y no obstante que se refiere a -

actos provenientes de juicios de amparos indirectos, me abstendré de for 

mutar algún comentario en torno a ella, por tratarse de un caso en mate-

ria penal. 

La tracción IV del articulo 95, en glosa establece que -

la queja es procedente: 

IV. - "Contra lee mismas autoridades por exceso o de--
facto en le ejecución de la sentencia dictada en los 
caeos a que se refiere el articulo 107, fraccionesZ 
Vil y IX de la Constitución Federal, en que se haya 
concedido al quejoso el amparo". 

Este precepto preve una situación parecida a la que es - 

tablece la fracción 11 del articulo 95 de la misma Ley de Amparo, con la-

salvedad de que mientras asta última se ocupa del exceso o defecto en - - 
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que incurran las autoridades responsables en le ejecución del auto a tra—

vés de la cual se otorgue la suspensión definitiva, la que este apartado - -

nos ocupe, se refiere al exceso o defecto en que incurran las autoridades 

responsables, pero en la ejecución de la sentencia definitiva. 

En efecto, esta hipótesis hace procedente dicho recurso 

contra los actos de las autoridades responsables, en las que éstas se ex -

ceden en la ejecución de la sentencia de amparo tiéndase más allá de los-

alcances previstos en la misma, o bien se abstienen de ejecutarla en su -

totalidad, incurriendo, en este caso, en una ejecución defectuosa. Debe-

aclararse que esta fracción torna procedente la queja, tanto para el caso 

de que la sentencia definitiva provenga de un juicio de Amparo Indirecto-

o Directo. 

A efecto de dejar plenamente establecido lo que se debe 

entender por exceso o defecto en la ejecución de las sentencias de ampa—

ro, a continuación nos auxiliaremos del texto expuesto en la parte condu • 

cente por la tests jurisprudenc tal siguiente: 

"SENTENCIAS DE AMPARO.- Ejecución de las, Exce -
so o Defecto.- Hoy exceso de ejecución cuando la auto - 
ridad responsable va más allá del alcance de la ejecuto-
ria que concule In pniección fuleral y afecta actos jurf 
dicos de los que no se acepó el fallo const ituc 101111 , si 
están vinculados al efecto ruititutorio del amparo t: (nye 
elido, Hay defecto de ejecución cuando la autoridad res': 
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pensante omite el estudio y resolución de alguna de las 
cuestiones que le ordenó resolver la ejecutoria que con-
cedió el amparo, conforme a los fundamentos legales de 
la propia ejecutoria con la que este vinculada, y tanto -
cuando hay suceso como defecto, procede la queja y no - 
un nuevo empero. 	  

(116) 

La queja bajo este supuesto puede pramoverse por las -

partes en el juicio de amparo o por los terceros ajenos a M a quienes afee 

te la ejecución de la sentencia (articulo 96), y dentro de un afto contado - -

desde el die siguiente al en que se haya notificado al quejoso el auto en - -

que se haya mandado cumplir la sentencia, o al en que la persona extrafia 

a quien afecte dicha ejecución, tenga conocimiento de ésta (art [culo 97, -

fracción 111 de la Ley), y se intentará ante el juez de Distrito (enfocada- -

sólo en amparos en materia de trabajo) que haya conocido del juicio de am 

paro (art (culo 98). 

Atendiendo a que el tema a tratar en este trabajo es el -

estudiar los casos de procedencia del juicio de amparo bi-instanc tal, en -

materia laboral, omitiré hacer referencia a la V hipótesis que hace proce 

dente el recurso en cuestión, en tanto que se trata de un supuesto en ma • 

terca penal y. en amparo directo. 

Sin embargo, e independiente de lo anterior es Unpres - 

clndllale Indicar, que estimamos que bajo la fracción V, el legislador ade-

más de que incurrió en un error fonético, al tornar procedente lo queja - 

(116) Jurisprudencia 1917-1975. Cuarta Parte, Tesis 345. p, 1041. 
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ea contra de lu resoluciones que ijuslmsat• son emitkles se otro recur -

so de queja, cae en el error jurídico de convertir un recurso en revocato 

rlo, confirmatorio o mcdUlicatorlo de un fallo recaído se cero terminolót 

cemente semejante, de donde particularmente consideramos oportuno que 

dicha hipótesis se torne procedente a través del recurso de revisión. 

Respecto al contenido de la fracción Vl, del articulo 95-

en glosa, y no obstante que esta hace procedente el recurso de queja para 

ciertos actos emitidos durante la secuela procesal en los amparos inch- -

rectos, por tratar cuestiones que versan en materia penal me abstendré -

de hacer referencia a ella. 

La !receten VII del mukicitado artkulo 95, preve tez- - 

tualmett e: 

VII. - Contra las resoluciones definitivas que dicten loa-
jueces de distrito en el incidente de reclamación -
de dañas y perjuicios a que se refiere el art(culo-
129 de esta ley, siempre que el importe de aqué-
llas exceda de trescientos pesos". 

La precedencia del recurso de queja, en este caso, tic-

ne como base los siguientes elementos: 

I, - Que se promueva contra las resoluciones definid-   - 
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ese que dicten los Jueces de Distrito ea los 'mides-
tea de reparación de daños y perjuicios, a que se re 
flere el articulo 129 de la Ley de la materia; y 

2.- Que el impone de loe daños y perjuicio. exceda de-
trescientos pasee. 

Cabe Indicar que el artículo 129 en medición reglamente-

uno de los aspectos de la tramitación del incidente de suspensión del acto 

reclamado, en aquello que se refiere a hacer efectiva la responsabilidad-

proveniente de garantías y contragaranttas que se deben fincar por las - -

partes con motivo del otorgamiento de la suspensión. 

Finalmente, cabe señalar que conforme a lo consagrado 

por el precepto indicado, el incidente de reclamación de daños y perjul- - 

cica debe tramitarse ante la misma autoridad que conozca o haya cancel -

do de la suspensión, en el, término que previene al Código Federal de Pro 

cadimientos Civiles. 

En este caso el recurso de queja puede purnoverse sólo 

por las pactes interesadas en el incidente de reclamación de daños y per-

juicios y por la que haya propuesto la fianza o contrafianza (articulo 96 -

de la ley), debiendo promoverse dentro del término de cinco días siguien-

tes al en que hubiese surtido efectos la resolución que se pretenda recu—

rrir (artículo 97, tracción U) y ante los Tribunales Colegiados de Circui-

to de la respectiva Jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto por el - 
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articulo 99, primer parralo, de la Ley de Amparo. 

Recurso de Reclame Ida. 

Sabre este recurso, Únicamente se cedida que su proce-

dencia se encuentra regulada por el articulo 103 de la Ley de Amparo, pe-

ro por tratarse de o medio de defensa que sólo opera en materia de am--

paro directo, me abstendré de su estudio. 



CONCLUSIONES 

A) Al Captulo I. 

I.- 	La treercess lo Romana detenta le ejecución de las actos emitidos -

en detrimento de los intereses de la clase piebeya, por lo que ae -

puede considerar una referencia de la figura justito& de la suspen-

sión, aún cuando cbv lament e ésta existe sólo dentro de Juicio. 

2.- 	De entre las diversos Fueras o Estatutos Personales que se locali-

zaran en la Legislaciffi Española, el esteta° que consistió en salva 

guardar la seguridad del ciudadano frente a las abusos de los pode-

res públicas, teniendo corno órgano realizador de tal función, al -

Justicia Mayor, fue un dato histórico del cual se sirvieron los le- - 

gisladores, para instituir el sistema de protección de los derechos 

individuales, que prevalece en nuestra vigente Constitución 

3. - Las instituciones Jurrdlcaa más sobresalientes del derecho consue 

tudirtario Inglés son la Carta Magna y el Wrlt oí Habeas Corpus, - 

mismas que al consagrar los principios de ciertas libertades ladivi 

duales y la garantía que éstas debían poseer frente a las autorida - 

deo públicas conciliaron con las ideas que sobre tales cuestiones, -

surgieron en nuestro país hace ya bastante tiempo, y que se conci- 



bes cano el Malo de Amparo. 

4.- 	La Dentario" de Derechos del Hambre y del Ciudadano proclama-

da en Franela ea el alio de l749. represalia Un eatecedeate de le - -

conformación de nuestras actuales Instituciones políticas, en vir- - 

ttal de que fue el primer ordenamiento que vino a Implementar y e -

sistematizar el equilibrio de loe poderes pencos. 

5. - Los ordenamientos jurídicos más trascendentales de nuestro pata - 

vecino, guardan mucha semejanza can diversas Uunituciones mexi-

canas, tal es el caso de lo que se conoce como "Juicio Conattucio - 

nal", procedimiento que persigue casi las mismos fines que el Jul - 

clo de Amparo. 

6. - La exposición que se formuló respecto al "Amparo Colonial", muss 

tra que éste exigía los mismos requisitos que nuestro actual State - 

ma Constitucional establece para hacer procedente la demanda de -

amparo. 

7.- 	El proyecto de la Constitución Yucateca de 1840, que formulase Don 

Manuel Crescenclo Rejón, no obstante de ser un antecedente de la -

protección constitucional actual fue un tanto incompleto, toda vez -- 

que sólo hac fa susceptibles de Impugnación en vía de amparo, loa -

actos de los Meres Ejecutivo y Legislativo, que vulneraban precei 

tos constitucionales, y únicamente estableció la posibilidad de que - 
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les jueces del fuero canea. cuando violaran preceptos que consignaran al 

gura garuara Individual. 

B) Al Capitulo 

8. - El Acta de Reforma de 1847, de Dan Mariano Otero.introdujo das - -

de Los principios rectores del Juicio de Amparo, consistentes en -

que dicho procedimiento se debía iniciar a instancia de parte agro - 

viada y, que la sentencia que en el mismo se dictara sólo se ocupa-

rte de resolver el conflicto respecto de los intereses del quejoso - -

por lo que no se formularla ninguna declaración sobre la ley o acto 

que hubiere motivado el ejercicio de la acción respctiva. 

9. - Le Constitución de 1857, fue la primera norma fundamental de nue* 

tro pata que estableció con toda eficacia el Sistema de Protección -

Constitucional que se habla venido implementando anos atrae, en --

virtud de que hizo procedente el juicio de Amparo, contra cualquier 

acto de autoridad (comprendiendo a los tres poderes) que violasen - 

zarandas individuales, y además porque bajo su vigencia se expidió 

la primera Ley que reglamentó dicho procedimiento. 

10. - La Constitución que hoy en día nos rige introdujo las denominadas - 



garaiXfas sociales que comarcas loa articulas 27 y 123 canatitucio- 

C) Al Captulo El. 

11. -; En terminas particulares, si juic lo de Amparo se concibe como --

"ei proceso a travb del cual toda persona, bien sea troica o moral 

acciona impugnando algún acto o ley de cualquier autoridad que vio-

le a su entero y personal perjuicio las garantras individuales otor—

gadas por la norma legal Suprema o cualquiera precepto que de és-

ta emane, directa o indirectamente, a efecto de que los Tribunales 

de la Federación declaren la invalidez del acto o la inconstituciona-

lidad de la ley que se haya combatido, con respecto al quejoso, y a 

éste se le restituya en el goce y disfrute de las garantfas que se le. 

hubieren conculcado, constituyendo en tales términos un medio de - 

control constitucional. 

12. - Par sentencia o laudo definitivo para efectos de la procedencia del -

Amparo Directo, debernos entender, la resolución que soluciona el 

juicio ordinario en lo fundamental o principal, decidiendo terminan 

temente sobre el derecho de la acción ejercitada y respecto de las-

defensas y excepciones propuestas. 

13. - El juicio de garantías ante la Suprema Corte de justicia o Tribuna- 



ir Colegiados de Circuito procede contra eantecciae o leudas dell -

atine que «dee premio individuales en si Mema*, o por viola-

ciones cometidas te el leerla del procedimiento que trasciendan en 

el resultado de aquel. 

D) Al Captulo IV. 

14. - En loe términos previstos por la Ley de Amparo, no prescribe la -

acción de amparo para impugnar las leyes que por su sola expedí- -

cien causan perjuicios al quejoso, como tampoco precluye el térmi-

no •l no se combaten dentro de los 30 dile que al efecto otorga el — 

arttculo 22, tramita 1 de la ley de la materia. 

15. - El articulo 685 de le Ley Federal del Trabajo es vioiatorio del artf 

culo 123, apartado "A", tracción XX, de la Constitución, además -

de que resulta ser inconstitucional. 

16. - Par juicio para electos de la procedencia del amparo, se deberá en-

tender .el procedimiento contencioso que se inicia con la presenta- - 

ción de la demanda, y se concluye al dictarse la sentencia o laudo - 

definitivo. 

17. - La fracción IV del artículo 114 de la Ley de Amparase va mis allá- 



de lo que preceptos la norma constitucional que reglamenta. 

le. - El desecho:tiento de cintas pruebas o bien la negación en su acep -

teclee, son actos que pueden convertirse de Imposible reparación, -

cuando el objeto que aqudlas persiguen se torna infactible de acre& 

tar, el se impugnan como violaciones el procedimiento hasta combe 

tirse le sentencia o laudo definitivo. 

19. - Los actos que se dictan en los juicios de temerte"' son susceptibles 

de impugnación en vía de Amparo Indirecto. 

E) Al Captulo V. 

20. - Los recursos en materia de amparo, son las medios jurídicos de 

defensa que se confieren a las sujetos partes del proceso de ampa -

ro, para combatir algún acto o resolución dictado en el interior del 

procedimiento que estimen afecta sus Intereses procesales; para el 

caso de que la sentencia mediante le cual se dictamine sobre la ac - 

ción de amparo la consideren agraviante e injusta, o cuando se dic-

te algún acto incongruente con los mandamientos de la sentencia - -

de garantías. 

21, - El artículo 139 de la Ley de Amparo incurre en error, puesto que - 



conforme a la fracción U del atttculo 83 de la misma ley, es a los -

Tribunales Colegiada de Circuito a quienes las corresponde resol-

ver sobre le impelan de la suspensión definitiva y no a la Suprema 

Corte de Justicia como se «dala en el primero de los preceptos in-

dicados. 

22. - Prudente serré' que fuesen los Tribunales Colegiados de Circuito loe 

que modifiquen o revoquen el acuerdo en que el Juez de Distrito ha -

ya concedido o negado la suspensión, y no sea tate último quien lo - 

haga, puesto que es absurdo que sea el propio órgano quien revoque 

o modifique su misma resolución. 

23. - La queja no deberfa ser procedente en el caso de la.fracción V del - 

attfculo 95 de la ley, ya que se trata de un recurso que se promue -

ve sobre caro de la misma categoría, siendo la revisión el medio --

mas adecuado para resolver, en este supuesto las resoluciones eml 

tictac en la queja, en el caso que se trata. 
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